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JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo,
Transformación Económica, Industria, Conocimiento y
Universidades
Delegación Territorial de Córdoba

Núm. 153/2022

Servicio de Administración Laboral

Expediente: 14/01/0169/2021

Código de Convenio: 14000145011982

Visto el Texto del Acuerdo del día 3 de diciembre de 2021, de

la Comisión Paritaria del “Convenio Colectivo del Sector del Me-

tal de la Provincia de Córdoba”, sobre Calendario Laboral para el

año 2022, y de conformidad con lo establecido en el artículo 90

del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que

se aprueba el texto refundido del Estatuto de los Trabajadores y

en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y de-

pósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y Planes de

Igualdad, esta Autoridad Laboral, sobre la base de las competen-

cias atribuidas en el Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre,

sobre Traspaso de Funciones y Servicios de la Administración del

Estado a la Junta de Andalucía en materia de trabajo, el Decreto

226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la organiza-

ción territorial provincial de la Administración de la Junta de Anda-

lucía, el Decreto del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la

Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, el De-

creto 100/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la estructu-

ra orgánica de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Au-

tónomo, modificado por el Decreto 115/2020, de 8 de septiembre,

ACUERDA

PRIMERO. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios

y Acuerdos Colectivos de trabajo y Planes de Igualdad con fun-

cionamiento a través de medios electrónicos de este Centro Di-

rectivo.

SEGUNDO. Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia.

Córdoba, 18 de enero de 2022. Firmado electrónicamente por

el Delegado Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo,

Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universida-

des en Córdoba, Ángel Herrador Leiva.

ACTA DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL

CONVENIO COLECTIVO DEL METAL DE CÓRDOBA

En Córdoba, siendo las 9 horas del día 3 de diciembre de 2021,

se reúnen los señores relacionados, miembros de la Comisión

Paritaria del Convenio Colectivo del Sector del Metal de la Provin-

cia de Córdoba, en la sede social de FEMECO, por video confe-

rencia para tratar el siguiente punto.

ASISTENTES:

-Por UGT.

Don Antonio Rafael Lopera Ordoñez.

Don José Luis Usero Ruiz.

-Por CC.OO.

Don José Antonio Carmona Casado.

-Por FEMECO.

Don José Manuel Rodríguez-Carretero Márquez.

Doña Marta Iglesias de Blas.

CALENDARIO LABORAL PARA 2022.

Se aprueba documento adjunto quedando redactada acta para

su presentación en el Órgano competente.

Se autoriza a don Antonio Arroyo Díaz a realizar la presenta-

ción del escrito ante la Autoridad Laboral.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se da por concluida

la reunión, siendo las 11 horas del día arriba indicado.

POR FEMECO POR UGT.-FICA POR CC.OO. Firma ilegible.

CALENDARIO LABORAL 2022 SECTOR METAL CÓRDOBA

Artículo 7º Jornada de trabajo.

1. La jornada en cómputo anual para toda la vigencia del con-

venio será de 1.758 horas efectivas de trabajo. En el mes de no-

viembre de cada año las empresas harán un cómputo de las ho-

ras trabajadas en el año, si existiese exceso sobre la jornada pac-

tada se compensará con descanso antes de finalizar el año. De-

biendo el trabajador, en su caso, solicitar los anteriores descan-

sos con 48 horas de antelación.

2. La Comisión Paritaria del Convenio ajustará la jornada labo-

ral cada año. El ajuste del exceso de jornada de cada año, con-

tendrá como mínimo un día en la Feria de cada localidad y un día

de asuntos propios. En su caso los días restantes se acordarán

por la citada Comisión.

El citado ajuste se realizará en el mes de diciembre de cada

año de vigencia, mandándose a publicar al Boletín Oficial de la

Provincia. Éste que será determinado por la Comisión Paritaria

para cada año de vigencia del convenio, podrá por acuerdo entre

empresa y trabajador acumularse para su disfrute al período de

vacaciones.

[…]

4. Los días 24 y 31 de diciembre se considerarán inhábiles, así

como un día de feria. En el caso de que el día de feria coincida

con el periodo de vacaciones del trabajador, se disfrutará el día

anterior o posterior a este periodo. Asimismo, cuando coincidiera

el día de la feria principal con un festivo, el disfrute se realizará en

un día hábil anterior o posterior.

5. Durante los días de Feria o Fiestas de cada localidad, se tra-

bajará obligatoriamente en régimen de jornada continuada, de-

biéndose terminar la misma a las 13 horas, respetándose en todo

caso el horario habitual de entrada en las empresas y dentro del

cómputo anual, a excepción de un día que se considerará inhábil.

[…)

Jornada Año 2022

Días laborables según el Convenio Colectivo del metal de Cór-

doba.

Año natural 365 días

Domingos 2022 -52 días

Sábados 2022 -53 días

Festivos 2022 (un festivo coincide en sábado) -13 días

Vacaciones -22 días

Feria -1 día

24 y 31 de Diciembre (coinciden en sábado) -0 días

Asuntos propios -1 día

TOTAL 223 DÍAS

223 días X 8 horas diarias 1.784 horas

Reducción Feria (3 horas X 4 días) -12 horas

Reducción 5 Enero -3 horas

TOTAL HORAS DE TRABAJO 1.769 HORAS

Siendo la jornada establecida en convenio 1758 horas anuales,

la diferencia que resulta es de 11 horas, es decir 1 día y 3 horas

que quedarían por determinar.

Para aquellas empresas cuya jornada sea de ocho horas dia-

rias de lunes a viernes o 40 horas semanales, existe un exceso
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de jornada sobre la prevista en el Convenio Colectivo para el año

dos mil veintidós, y vendrán obligadas a compensar dicho exceso

con 11 horas de descanso (1 día y 3 horas) a aquellos trabajado-

res cuyo horario habitual de entrada sea las 08:00 horas; con 6

horas de descanso a aquellos trabajadores cuyo horario habitual

de entrada sean las 09:00 horas y con 16 horas (2 días) a los tra-

bajadores cuyo horario de entrada habitual sean las 07:00 horas.

(Cálculo realizado teniendo en cuenta las fiestas locales de la

ciudad de Córdoba.)

Núm. 154/2022

Servicio de Administración Laboral

Expediente: 14/01/0170/2021

Código de Convenio: 14000145011982.

Visto el Texto del Acuerdo de fecha 3 de diciembre de 2021, de

la Comisión Paritaria del “Convenio Colectivo del Sector del Me-

tal de la Provincia de Córdoba”, sobre Detección y corrección de

errores en Convenio Colectivo 2021-2022 e información sobre

acuerdos de inaplicación recibidos en la Comisión Paritaria, y de

conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Real Decreto

Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el

texto refundido del Estatuto de los Trabajadores y en el Real De-

creto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de con-

venios y acuerdos colectivos de trabajo, y Planes de Igualdad, es-

ta Autoridad Laboral, sobre la base de las competencias atribui-

das en el Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre

Traspaso de Funciones y Servicios de la Administración del Esta-

do a la Junta de Andalucía en materia de trabajo, el Decreto

226/2020 de 29 de diciembre, por el que se regula la organiza-

ción territorial provincial de la Administración de la Junta de Anda-

lucía, el Decreto del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la

Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, el De-

creto 100/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la estructu-

ra orgánica de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Au-

tónomo, modificado por el Decreto 115/2020, de 8 de septiembre,

ACUERDA

PRIMERO. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios

y Acuerdos Colectivos de trabajo y Planes de Igualdad con fun-

cionamiento a través de medios electrónicos de este Centro Di-

rectivo.

SEGUNDO. Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia.

Córdoba, 18 de enero de 2022. Firmado electrónicamente por

el Delegado Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo,

Transformació Económica, Industria, Conocimiento y Universida-

des en Córdoba, Ángel Herrador Leiva.

ACTA DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO CO-

LECTIVO PROVINCIAL DEL METAL DE CÓRDOBA.

ASISTENTES:

-Por UGT.

Don Antonio Rafael Lopera Ordoñez.

Don José Luis Usero Ruiz.

-Por CC.OO.

Don José Antonio Carmona Casado.

-Por FEMECO.

Don José Manuel Rodríguez-Carretero Márquez.

Doña Marta Iglesias de Blas.

En Córdoba, siendo las 9:00 horas del día 3 de diciembre de

2021, se reúnen los señores relacionados, miembros de la Comi-

sión Paritaria del Convenio Colectivo del Sector del Metal de la

Provincia de Córdoba, en la sede social de FEMECO, por video

conferencia para tratar los siguientes asuntos:

1. Detección y corrección errores Convenio Colectivo 2021-

2022.

Detectado un error en las tablas salariales del convenio colecti-

vo 2021-2022 en la categoría de “encargado” se procede a la rec-

tificación de las mismas:

La categoría de “encargado” tendrá a partir del 1 de septiem-

bre de 2021 un salario convenio mensual que asciende a

1.338,46 €.

Detectado un error adicional en el encabezamiento relativo al

complemento de antigüedad de las tablas salariales correspon-

dientes a 2022, donde reza “Antig. para 2018 1 Cuatrienio 14 pa-

gas”. Se sustituye el citado encabezado por “Antig. para 2022 1

Cuatrienio 14 pagas”.

El resto de las tablas salariales 2021 y 2022 se mantienen tal y

como han sido publicadas.

2. Información sobre descuelgues e inaplicaciones del Conve-

nio recibidas.

Se acusa recibo en esta Comisión Paritaria del acta de inaplica-

ción de determinadas clausulas del convenio remitida por las em-

presas:

METÁLICA TORRERO SL (se adjunta).

COMPAÑÍA DE AUTOMÓVILES Y MAQUINARIA AGRÍCOLA

SA (CAYMA).

JUAN CASTRO ARIZA SA.

En referencia a la documentación recibida desde la empresa

JUAN CASTRO ARIZA SL, se detecta la referencia de inaplica-

ción al convenio colectivo provincial 2019-2020, no vigente a la

fecha. Se acuerda por unanimidad requerir a la mercantil para el

envío de una nueva documentación de inaplicación con referen-

cia al convenio vigente 2021-2022.

Asimismo se recibe comunicación a esta Comisión Paritaria

desde la empresa EL ARCÁNGEL INDUSTRIAS METÁLICAS SL,

notificando la rectificación en la, textualmente, “vigencia de la ina-

plicación acordada, según acta de fecha 12/11/2021, y que ha si-

do enviada a esa Comisión Paritaria”. En respuesta, desde esta

comisión paritaria no consta la recepción de acta de inaplicación

de 12 de noviembre, por lo que, para dar validez a este escrito se

acuerda por unanimidad de las partes solicitar desde FEMECO

de nuevo ese acta referenciada que deberá presentarse en una

nueva comisión paritaria junto a la comunicación recibida actual.

3. Ruegos y preguntas

Se propone la redacción de una nota de prensa conjunta para

poner en valor el diálogo social en el Sector del Metal de la Pro-

vincia de Córdoba a pesar de las discrepancias. Se incluirá men-

ción al calendario laboral 2022.

A esta propuesta, CCOO manifiesta que no es necesaria y no

se adherirá a la misma, en caso de efectuarse.

Y sin más que tratar, se levanta la sesión siendo las 11:00 en el

lugar y fecha arriba indicado.

Por UGT. Por CC.OO. Por FEMECO. Firma ilegible.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 226/2022

Bases del

XV Concurso Provincial de Aceite de Oliva Virgen Extra

Premio Diputación de Córdoba
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Considerando que resulta del máximo interés conocer y valorar

debidamente los mejores aceites de oliva virgen extra de nuestra

provincia de manera que, por una parte, se favorezca su imagen

y, por otro lado, se fomente la distribución, comercialización y el

consumo de los mismos.

Y, considerando que la organización de un concurso provincial

de calidad de aceites de oliva virgen extra producidos en la pro-

vincia de Córdoba, favorecerá el logro de los citados objetivos, la

Diputación de Córdoba, ha resuelto convocar el XV Concurso

Provincial de Aceite de Oliva Virgen Extra de acuerdo a las si-

guientes

BASES

I. REQUISITOS

I.1. Participantes. Podrán participar en el presente concurso los

titulares de almazaras autorizadas en la provincia de Córdoba,

que se comprobarán con el número de Registro de Industrias

Agroalimentarias de la Junta de Andalucía, que se incluirá en la fi-

cha de inscripción.

I.2. Lote mínimo. Las muestras deben proceder de un lote ho-

mogéneo de aceite de, al menos, 10.000 Kg.

I.3. Participación. Cada concursante únicamente podrá presen-

tar al concurso una muestra de aceite.

II. PROCEDIMIENTOS

II.1. Aceites. Sólo se admitirán los aceites de oliva virgen extra

que cumplan los requisitos exigidos para esta denominación en el

Reglamento de ejecución (UE) nº 1348/2013, de la Comisión, de

16 de diciembre de 2013, relativo a las características de los acei-

tes de oliva y de los aceites de orujo de oliva y sobre sus méto-

dos de análisis.

II.2. Recogida y envío de muestras. La recogida de muestras se

realizará por personal de la Diputación de Córdoba. Por cada

muestra, de cada depósito se llenarán cuatro frascos de 500 ml,

todos ellos de vidrio coloreado. Los frascos llenos se cerrarán

herméticamente, sin lacre. Cada frasco llevará una etiqueta iden-

tificativa donde constarán los datos del concursante, número de

depósitos de los que se extrae la muestra, cantidad de litros al-

macenados, firmada por el funcionario actuante y el representan-

te de la empresa. Del mismo modo, cada almazara entregará en

dicho momento 2 botellas o envases comerciales con fines pro-

mocionales.

El Notario del concurso asignará claves secretas a todas las

muestras presentadas.

II.3. Control químico de calidad y pureza. Las muestras serán

analizadas en el Laboratorio Agroalimentario de la Junta de Anda-

lucía en Córdoba para constatar que cumplen los requisitos quí-

micos de los aceites de oliva virgen extra (Reglamento UE

1348/2013). En caso de que por circunstancias sea imposible su

análisis por parte de dicho Laboratorio, se designará uno alterna-

tivo por parte de la organización.

II.4. Panel de cata y valoración organoléptica de las muestras.

II.4.1. Las muestras serán sometidas a una primera cata por el

panel de cata del citado laboratorio.

II.4.2. Serán seleccionados los seis aceites con mejor puntua-

ción organoléptica en cada una de las categorías que se mues-

tran en el siguiente punto.

II.4.3. División de Categorías. Los aceites de oliva virgen extra

presentados al concurso serán divididos en dos grupos:

A. FRUTADO VERDE: Se considerará frutado verde, de acuer-

do con el Reglamento citado anteriormente, cuando las sensacio-

nes olfativas recuerden las de los frutos verdes, características

del aceite procedente de frutos verdes.

B. FRUTADO MADURO: Se considerará frutado maduro, de

acuerdo con el mismo reglamento, cuando las sensaciones olfati-

vas recuerden las de los frutos maduros, características del acei-

te procedente de frutos maduros o mezcla de frutos verdes y ma-

duros.

II.4.4. Método de valoración. Los aceites seleccionados serán

valorados de acuerdo con la puntuación media de los catadores,

en escala de 1 a 9. Si entre los aceites mejor clasificados existie-

sen igualdad de puntuación o diferencias de puntuación inferio-

res a +/- 0.10, éstos serán clasificados de acuerdo con el Índice

de Calidad Global del C.O.I., resultando ganadora la muestra en

la que éste resulte más elevado.

II.4.5. Valoración de muestras. Realizada la cata por el Labora-

torio Agroalimentario, el Jefe de panel elaborará una hoja por ca-

da muestra en la que se reflejará el perfil y puntuación dada por

cada uno de los componentes del panel, a fin de determinar el

perfil medio, puntuación media y su desviación típica. Si ésta es

superior a 0,4 el Jefe de panel repetirá la cata hasta que se cum-

pla la condición de que sea igual o inferior a 0,4.

II.4.6. Las hojas del perfil medio de las muestras catadas serán

clasificadas en los grupos citados en el punto II.4.3 y relaciona-

das, dentro de su grupo, de mayor a menor puntuación.

De las muestras finalistas que hayan superado los análisis se

remitirá un frasco a un jurado que procederá a la cata de las seis

primeras muestras de cada grupo a fin de valorar organoléptica-

mente los aceites finalistas y proclamar las dos muestras ganado-

ras de cada grupo o categoría.

El Jurado estará presidido por don Antonio Ruiz Cruz, Presi-

dente de la Diputación de Córdoba, o persona en quien delegue,

y catadores de reconocido prestigio a nivel nacional, actuando

don José Mª Penco como Jefe de Cata y como Secretario del

concurso don Antonio Jiménez, Jefe de Departamento del Centro

Agropecuario Provincial.

Los componentes del Jurado levantarán Acta, en la que apare-

cerán las claves de las muestras, clasificadas por orden de pun-

tuación en las categorías que se indican en el punto II.4.3 de es-

tas Bases.

II.4.7. Los resultados del Jurado de Cata serán inapelables.

II.4.8. El Acta del Jurado de expertos se remitirá al Notario ac-

tuante, dador de las claves secretas, quién a su vez levantará Ac-

ta en la que se hará constar el nombre del concursante que co-

rresponde a cada una de las claves asignadas a las respectivas

muestras ganadoras y finalistas.

III. PREMIOS

III.1. Se concederán los siguientes premios:

Primer Premio y Accésit al Mejor Aceite de Oliva Virgen Extra

de Frutado Verde.

Primer Premio y Accésit al Mejor Aceite de Oliva Virgen Extra

de Frutado Maduro.

III.2. Los premios serán entregados en acto público.

III.3. Los ganadores pueden reflejar la concesión del Premio en

los envases del aceite premiado. Para tal fin, por parte de Diputa-

ción de Córdoba se diseñarán y facilitarán las medallas para los

aceites premiados.

IV. PLAZO Y FORMA DE INSCRIPCIÓN

Las presentes Bases serán publicadas en el Boletín Oficial de

la Provincia de Córdoba.

Las solicitudes de participación podrán presentarse en el plazo

de 15 días naturales a partir del día siguiente al de la publicación

de las bases en el Boletín Oficial de la Provincia. Las solicitudes,

firmadas electrónicamente por el representante de la almazara

autorizada, serán dirigidas al Ilmo. Sr. Presidente de la Diputa-

ción de Córdoba, presentándose de manera exclusiva a través
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del Registro Electrónico de la Diputación de Córdoba, en los tér-

minos que expone el artículo 7 del Reglamento del Registro Elec-

trónico (http://www.dipucordoba.es/tramites). El mencionado Re-

gistro Electrónico proporcionará documento de acuse de recibo

de la transacción realizada en los términos que refleja el artículo 6

del mismo Reglamento.

No se admitirá ninguna solicitud con fecha posterior a la del

plazo señalado en estas Bases.

Contra los acuerdos de aprobación de la convocatoria y de re-

solución de la misma, que ponen fin a la vía administrativa, podrá

interponerse, conforme a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas, recurso potestativo de reposición, en el plazo

de un mes, en cuyo caso no se podrá interponer recurso conten-

cioso administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se

haya producido la desestimación presunta del recurso de reposi-

ción, o bien directamente recurso contencioso administrativo en el

plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de

su publicación y notificación, respectivamente.

La participación en este concurso implica la íntegra aceptación

de las presentes Bases.

Córdoba, 25 de enero de 2022. Firmado electrónicamente por

el Diputado Delegado de Cohesión Territorial, Juan Díaz Caballe-

ro.

Ayuntamiento de Almodóvar del Río

Núm. 130/2022

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público, queda automáticamente elevado a definiti-

vo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio del Reglamento de vo-

luntarios de Protección Civil para adaptarlo al Decreto 159/2016,

de 4 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de

las Agrupaciones locales del voluntariado de protección civil de la

Comunidad Autónoma de Andalucía derogándose automática-

mente el anterior Reglamento de Protección Local de voluntarios

de Protección Civil de Almodóvar del Río publicado en el Boletín

Oficial de la Provincia de Córdoba, de 13 de febrero de 2014.

Se reproduce a continuación el texto íntegro del Reglamento:

Índice de Contenido

REGLAMENTO DE LA AGRUPACIÓN LOCAL DE VOLUNTA-

RIOS DE PROTECCIÓN CIVIL DE ALMODÓVAR DEL RÍO.

Primera parte: De la Agrupación Local de Voluntarios de Pro-

tección Civil.

Sección 1ª. Objetivo.

Artículo 1. Objetivo de la Agrupación.

Artículo 2. Creación y disolución Corresponde a este Ayunta-

miento la adopción del acuerdo de creación de la Agrupación Lo-

cal de Voluntarios de Protección Civil, así como, en su caso, el de

disolución.

Sección 2ª. Organización.

Artículo 3. Organización y funcionamiento La organización y

funcionamiento de la Agrupación Local de Voluntarios de Protec-

ción Civil se regirá por lo establecido en el presente Reglamento,

así como por las instrucciones y directrices que, a efectos de

coordinación general, puedan dictar las Comisiones Nacionales y

Autonómica de Protección Civil.

Artículo 4. Dependencia orgánica y funcional La Agrupación Lo-

cal de Voluntarios de Protección Civil depende orgánica y funcio-

nalmente del Alcalde como responsable máximo de la Protección

Civil Local. Cuando actúe dentro del marco de intervención del

Plan Territorial de Emergencias de ámbito superior, Plan Espe-

cial o Específico o Plan de Protección Civil de Ámbito Local, de-

penderá funcionalmente de la persona titular de la Dirección del

Plan. La Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil que-

da encuadrada orgánica y funcionalmente en el Servicio Local de

Seguridad o, en su caso, en la unidad local de la que dependan

los Servicios de Protección Ciudadana.

Artículo 5. Dotación.

Corresponde a la Entidad Local respectiva la dotación de in-

fraestructura y equipamiento necesarios para el desarrollo de las

funciones que correspondan a la Agrupación, dicha dotación se

realizará en función de la capacidad económica y de inversión de

dicha Entidad.

Artículo 6. Secciones de la Agrupación La Agrupación Local de

Voluntarios de Protección Civil se estructurará en 4 Secciones:

Sección de Apoyo Operativo, Sección de Apoyo Sanitario, Sec-

ción de Patrulla Verde y Sección de Prevención e Información; a

estas secciones se deberán adscribir los Voluntarios en función

de su capacidad y preparación.

Artículo 7. Nombramiento y cese El Coordinador de la Agrupa-

ción será designado por el Alcalde, a propuesta del Concejal De-

legado.

Artículo 8. Desarrollo del Reglamento Por el Servicio Local de

Protección Civil se elaborarán y formularán propuestas para la

aprobación de las normas e instrucciones que sean necesarias

para desarrollar y aplicar este Reglamento.

Sección 3ª Ámbito de actuación.

Artículo 9. Ámbito territorial de actuación.

Artículo 10. Labores de la Agrupación.

La actuación de la Agrupación se centrará, con carácter gene-

ral, en labores de prevención, socorro y rehabilitación ante situa-

ciones de emergencia, conforme a lo previsto en el correspon-

diente plan de Protección Civil de ámbito local.

Artículo 11. Apoyo operativo.

Artículo 12. Prevención.

Artículo 13. Finalidad.

Segunda parte: El voluntariado.

Sección 1ª: Disposiciones Generales.

Artículo 14. Desempeño de actividad.

Artículo 15. Actividad de los Voluntarios La actividad de los Vo-

luntarios es independiente de la obligación que como vecinos les

corresponda según lo establecido en  el artículo 30.4 de la Consti-

tución Española.

Artículo 16. Permanencia.

Sección 2ª. Acceso a la condición de Voluntario.

Artículo 17. Acceso a la condición de miembro del Voluntario de

Protección Civil.

Sección 3ª: Suspensión y Extinción.

Artículo 18. Suspensión y extinción de la condición de miembro

del voluntariado de Protección Civil.

Sección 4ª Derechos.

Artículo 19. Derechos del Voluntario.

Artículo 20. Otros Derechos.

Sección 5ª Obligaciones.

Articulo 21. Obligaciones del Voluntario.

Artículo 22. Otras Obligaciones.

Sección 6ª Reconocimiento de méritos.

Artículo 23. Reconocimiento de méritos.

Tercera parte: Formación de los miembros de la Agrupación

Local de Protección Civil.

Artículo 24. Objetivo y desarrollo de la formación.

Artículo 25. Formación del voluntariado y homologación.
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Articulo 26. Actividades formativas.

Cuarta parte: Uniformidad.

Artículo 27. Distintivo del voluntariado de Protección Civil.

Artículo 28. Características de la uniformidad.

Artículo 29. Uso del uniforme.

Artículo 30. Carnet acreditativo.

Quinta parte: Del equipamiento.

Artículo 31. El equipamiento de las Agrupación.

Artículo 32. Uso del equipamiento.

Artículo 33. Vehículos.

Sexta parte: Régimen disciplinario.

Sección 1ª: Sanciones.

Artículo 34. Consideración de las sanciones.

Artículo 35. Faltas leves.

Artículo 36. Faltas graves.

Artículo 37. Faltas muy graves.

Sección 2ª. Rescisión y suspensión del vínculo Voluntario/Agru-

pación.

Artículo 38. Procedimiento.

Artículo 39. Causas de suspensión.

Artículo 40. Causas de rescisión.

Artículo 41. Expedición de certificados.

Disposición Final.

REGLAMENTO DE LA AGRUPACIÓN LOCAL DE VOLUNTA-

RIOS DE PROTECCIÓN CIVIL DE ALMODÓVAR DEL RÍO.

Según establece la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las

Bases de Régimen Local en su artículo 25.2, apartado F, y la Ley

5/2010, de Autonomía Local de Andalucía, en su artículo 9.14 h)

e i), los municipios tienen atribuidas competencias en materia de

Protección Civil facultándoles para la realización de actividades

diversas dirigidas a la protección de personas, bienes y medio

ambiente en situaciones de emergencia.

Asimismo el Real Decreto 1378/1985, del 1 de agosto, sobre

medidas provisionales para las actuaciones en situaciones de

emergencia, en el artículo 3.2. apartado a), en los casos de gra-

ve riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública, se atribuyen

competencias a los Alcaldes para la adopción de cuantas actua-

ciones contribuyan a evitar, controlar y reducir los daños causa-

dos por las situaciones de emergencia en su término municipal.

El ejercicio de estas competencias tienen que llevarse a cabo a

través del Plan de Emergencia Municipal que estructura, coordi-

na y organiza los medios y recursos existentes en esta localidad

para hacer frente a los riesgos previsibles.

Para ello, este Ayuntamiento realiza las actuaciones encamina-

das a mejorar y potenciar la intervención coordinada de los servi-

cios municipales dedicados de modo ordinario y permanente al

cumplimiento de fines coincidentes con las necesidades deriva-

das de las situaciones de emergencia en los casos de grave ries-

go colectivo, catástrofe o calamidad pública.

Asimismo, tanto en los números 3 y 4 del artículo 30 de la

Constitución Española, como en el artículo 14 de la Ley sobre

Protección Civil, se determina el deber y el derecho de los ciuda-

danos a participar activamente en las labores aludidas anterior-

mente.

Para articular las oportunidades de colaboración de los ciuda-

danos, individualmente considerados, con la Protección Civil Mu-

nicipal, se hace necesario reglamentar la creación, organización y

funcionamiento de una Agrupación de Voluntarios de Protección

Civil en este Municipio que, integrados en el esquema organizati-

vo de la planificación y gestión de emergencias de este Ayunta-

miento, puedan realizar las tareas de prevención de riesgos e in-

tervención en la protección y socorro en los casos de emergencia

que pudieran producirse.

En su virtud por acuerdo del Pleno de la Corporación se aprue-

ba el Reglamento de la Agrupación Local de Voluntarios de Pro-

tección Civil (A.L.V.P.C.) de este Municipio que a continuación se

transcribe.

Primera parte:

De la Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil

Sección 1ª

Objetivo

Artículo 1. Objetivo de la Agrupación

La Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil es una

organización de carácter humanitario, altruista y de buena vecin-

dad constituida por personas físicas residentes en este Municipio.

Su finalidad es la participación voluntaria de la ciudadanía en ta-

reas de Protección Civil, realizando funciones de colaboración en

labores de prevención, socorro y rehabilitación. Tiene como obje-

tivo configurar una estructura dirigida por la Corporación Munici-

pal, en base a los recursos públicos y a la colaboración de entida-

des privadas y de los ciudadanos, para el estudio y prevención de

situaciones de grave riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pú-

blica, así como colaborar en la protección y socorro de las perso-

nas, los bienes y el medio ambiente cuando dichas situaciones se

produzcan.

La Agrupación de Voluntarios de Protección Civil tiene, tam-

bién como objeto, colaborar para garantizar la coordinación pre-

ventiva y operativa, mediante la participación en la realización de

actividades que permitan evitar las situaciones de grave riesgo

colectivo, catástrofe o calamidad pública, reducir sus efectos, re-

parar los daños y, en su caso, contribuir a corregir las causas pro-

ductoras de los mismos.

Asimismo, tiene como objetivo la formación del ciudadano en

materia de Protección Civil mediante los planes formativos espe-

cíficos que se establezcan.

Artículo 2. Creación y disolución

Corresponde a este Ayuntamiento la adopción del acuerdo de

creación de la Agrupación Local de Voluntarios de Protección Ci-

vil, así como, en su caso, el de disolución.

La adopción del acuerdo de aprobación, derogación o modifica-

ción del presente Reglamento corresponderá al Pleno del Ayunta-

miento.

El Ayuntamiento procederá a solicitar la inscripción, y en su ca-

so la baja, de la Agrupación de Voluntarios en el Registro de las

Agrupaciones Locales de Protección Civil.

La inscripción en el Registro será obligatoria para que las Agru-

paciones tengan acceso a las vías de participación, fomento, for-

mación impartida por la Escuela de Seguridad Pública de Andalu-

cía y para su actuación en materia de protección civil en los pla-

nes de emergencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sección 2ª

Organización

Artículo 3. Organización y funcionamiento

La organización y funcionamiento de la Agrupación Local de

Voluntarios de Protección Civil se regirá por lo establecido en el

presente Reglamento, así como por las instrucciones y directri-

ces que, a efectos de coordinación general, puedan dictar las Co-

misiones Nacionales y Autonómica de Protección Civil.

Artículo 4. Dependencia orgánica y funcional

La Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil depen-

de orgánica y funcionalmente del Alcalde como responsable má-

ximo de la Protección Civil Local. Cuando actúe dentro del marco

de intervención del Plan Territorial de Emergencias de ámbito su-

perior, Plan Especial o Específico o Plan de Protección Civil de
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Ámbito Local, dependerá funcionalmente de la persona titular de

la Dirección del Plan. La Agrupación Local de Voluntarios de Pro-

tección Civil queda encuadrada orgánica y funcionalmente en el

Servicio Local de Seguridad o, en su caso, en la unidad local de

la que dependan los Servicios de Protección Ciudadana.

Artículo 5. Dotación

Corresponde a la Entidad Local respectiva la dotación de in-

fraestructura y equipamiento necesarios para el desarrollo de las

funciones que correspondan a la Agrupación, dicha dotación se

realizará en función de la capacidad económica y de inversión de

dicha Entidad.

Artículo 6. Secciones de la Agrupación

La Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil se es-

tructurará en 4 Secciones: Sección de Apoyo Operativo, Sección

de Apoyo Sanitario, Sección de Patrulla Verde y Sección de Pre-

vención e Información; a estas secciones se deberán adscribir los

Voluntarios en función de su capacidad y preparación.

Esta estructura será de carácter flexible ajustándose a los me-

dios humanos, materiales y técnicos disponibles y a lo estableci-

do en los Planes de Emergencia. Intentando que sean cubiertas

las distintas secciones por los Voluntarios.

Artículo 7. Nombramiento y cese

El Coordinador de la Agrupación será designado por el Alcalde,

a propuesta del Concejal Delegado.

Los Coordinadores de Sección serán propuestos por el Coordi-

nador de la Agrupación y nombrados por el Concejal Delegado

que corresponda.

El cese del Coordinador de la Agrupación se producirá por re-

nuncia, incapacidad, causa sobrevenida, inhabilitación, falleci-

miento o a propuesta del Concejal Delegado.

Artículo 8. Desarrollo del Reglamento

Por el Servicio Local de Protección Civil se elaborarán y formu-

larán propuestas para la aprobación de las normas e instruccio-

nes que sean necesarias para desarrollar y aplicar este Regla-

mento.

La aprobación de estas normas corresponden al Alcalde, o en

su caso, al Concejal Delegado de Protección Civil.

Sección 3ª

Ámbito de actuación

Articulo 9. Ámbito territorial de actuación

El ámbito de actuación de la Agrupación Local de Voluntarios

de Protección Civil abarca el término municipal de Almodóvar del

Río.

La actuación fuera del ámbito territorial solo podrá realizarse

previa autorización del Concejal Delegado que corresponda, y

previa comunicación, con posterioridad a la autorización, al órga-

no competente en materia de emergencias y Protección Civil de

la delegación de Gobierno de la Junta de Andalucía en la provin-

cia, en los siguientes supuestos:

a) Cuando lo requiera la máxima autoridad en materia de emer-

gencias y Protección Civil de la entidad local en caso de emer-

gencia.

b) Cuando lo requiera la persona titular de la Dirección en un

plan de emergencia.

c) Cuando lo requiera la entidad pública competente en la orga-

nización del dispositivo de Protección Civil de un determinado

evento.

d) Cuando así se establezca en cualquiera de los instrumentos

de colaboración administrativa que puedan existir.

Artículo 10. Labores de la Agrupación

La actuación de la Agrupación se centrará, con carácter gene-

ral, en labores de prevención, socorro y rehabilitación ante situa-

ciones de emergencia, conforme a lo previsto en el correspon-

diente plan de Protección Civil de ámbito local.

De conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley

2/2002, de 11 de noviembre, mediante la acción voluntaria no se

podrán reemplazar actividades que estén siendo desarrolladas

por medio de trabajo remunerado o servir para eximir a las Admi-

nistraciones Públicas Andaluzas de garantizar a la ciudadanía las

prestaciones o servicios que éstos tienen reconocidos como dere-

chos frente a aquéllas.

Artículo 11. Apoyo operativo

En el ámbito del apoyo operativo, la Agrupación desarrollará las

siguientes funciones:

a) Participación en actuaciones frente a emergencias, según lo

establecido en el correspondiente plan activado, especialmente

en el plan territorial de emergencia de ámbito local.

b) Colaboración en las tareas de dispositivos logísticos y de ac-

ción social en emergencias.

c) Apoyo a los servicios de emergencias profesionales en caso

de emergencia o de dispositivos ante situaciones de riesgos pre-

visibles.

Artículo 12. Prevención

Dentro del ámbito de la prevención, las Agrupación desarrolla-

rá las siguientes funciones:

a) Colaborar en tareas de elaboración, divulgación, manteni-

miento e implantación de los planes de Protección Civil de ámbi-

to local y de los planes de autoprotección.

b) Participación en campañas y planes formativos e informati-

vos en materia de Protección Civil.

Articulo 13. Finalidad

En coherencia con su finalidad y organización, las funciones de

la Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil se centra-

rán en:

a) Participación en dispositivos operativos de carácter preventi-

vo.

b) Colaboración en tareas de elaboración, divulgación y mante-

nimiento de los Planes Especiales o Específicos, Plan de Emer-

gencias Municipal y Planes de Autoprotección corporativa.

c) Participación en campañas y planes formativos e informati-

vos en materia de Protección Civil.

d) Apoyo a los servicios operativos de emergencia rutinarios:

bomberos, sanitarios, Policía Local, etc.

e) Participación en actuación frente a emergencias, según lo

establecido en el correspondiente plan activado.

f) Colaboración en las tareas de dispositivos logísticos y de ac-

ción social en emergencias.

g) Colaboración en tareas de telecomunicaciones.

Segunda parte: El voluntariado

Sección 1ª

Disposiciones Generales

Articulo 14. Desempeño de actividad

La relación de los miembros de las Agrupaciones con la enti-

dad local de la que éstas dependan, tiene carácter de prestación

de servicios gratuita, desinteresada y desprovista de todo carác-

ter laboral o administrativo, por lo que los miembros del volunta-

riado no reclamarán a dicha entidad local retribución ni premio al-

guno. No obstante, los gastos de desplazamiento, manutención,

alojamiento o cualquier otro que se pudieran ocasionar a los

miembros del voluntariado con motivo del desempeño de su acti-

vidad, serán a cuenta de la administración o entidad pública para

la que se hubiera realizado la actuación y que previamente habrá

autorizado, salvo convenio o acuerdo al respecto entre adminis-

traciones.
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Artículo 15. Actividad de los Voluntarios

La actividad de los Voluntarios es independiente de la obliga-

ción que como vecinos les corresponda según lo establecido en 

el Artículo 30.4 de la constitución Española.

Artículo 16. Permanencia

La permanencia de los Voluntarios al servicio de Protección Ci-

vil será gratuita y honorífica, sin derecho a reclamar salario, remu-

neración o premio, no manteniendo, por tanto, relación alguna de

carácter laboral ni administrativo.

Sección 2ª

Acceso a la condición de Voluntario

Artículo 17. Acceso a la condición de miembro del Voluntario de

Protección Civil

Podrá acceder a la condición de miembro del voluntariado de

Protección Civil toda persona física que cumpla los requisitos si-

guientes:

a) Ser mayor de edad y tener plena capacidad de obrar.

b) Estar empadronado en el municipio, residir, conocimiento del

término,o lugar de trabajo.

c) No estar inhabilitada para el ejercicio de funciones públicas

por sentencia firme.

d) No haber sido expulsada de una Agrupación por resolución

administrativa firme.

e) No padecer enfermedad, ni discapacidad física, psíquica o

sensorial que impida ejercer normalmente funciones del volunta-

riado de Protección Civil.

f) Superar el curso de formación básica para voluntariado de

Protección Civil.

Para ello presentará solicitud en el Ayuntamiento que acredite

el cumplimiento de los requisitos del apartado anterior, así como

una declaración responsable de no hallarse inhabilitado para el

ejercicio de funciones públicas por sentencia, en la que figure el

compromiso de cumplir este Reglamento, el de la propia Agrupa-

ción y toda la normativa en materia de Protección Civil y Volunta-

riado, así como la de ejecutar las tareas que se le encomienden y

las instrucciones que se le impartan por las Autoridades compe-

tentes o sus delegados o agentes. También se acompañara una

declaración responsable de no padecer enfermedad o discapaci-

dad mental o sensorial para el desempeño de las tareas propias

de la Agrupación.

El plazo de solicitudes se abrirá una vez al año, cuando exis-

tan vacantes o sea necesario el aumento de Voluntarios.

El Ayuntamiento resolverá sobre el ingreso en la Agrupación de

la persona solicitante, pudiendo denegarlo motivadamente en el

supuesto de incumplimiento de los requisitos establecidos en el

apartado 1.

Sección 3ª

Suspensión y Extinción

Artículo 18. Suspensión y extinción de la condición de miembro

del voluntariado de Protección Civil

1. La condición de miembro del voluntariado de Protección Ci-

vil se suspenderá:

a) Por decisión propia de la persona interesada, previa comuni-

cación a la entidad local de la que dependa la Agrupación, en la

que se haga constar el motivo de la misma y su periodo de dura-

ción, siempre en los términos que se establezcan en el reglamen-

to de la Agrupación.

b) Por haber sido sancionada con la suspensión, por resolu-

ción administrativa firme, de la condición de miembro del volunta-

riado de Protección Civil.

c) Como medida cautelar, por decisión de la autoridad respon-

sable, durante la tramitación de un procedimiento sancionador o

judicial, según lo previsto en el reglamento de la Agrupación.

d) Por falta de compromiso, motivación o ausencias reiteradas

no justificadas.

2. La condición de miembro del voluntariado de Protección Ci-

vil se extinguirá:

a) Por la desaparición de alguno de los requisitos necesarios

para adquirir la condición de miembro del voluntariado de Protec-

ción Civil, dispuestos en el artículo 12.1.

b) Por decisión propia de la persona interesada, que deberá co-

municar a la entidad local a la que pertenezca la Agrupación, en

los términos que se establezcan en el reglamento de la misma.

c) Por haber sido sancionada con la expulsión de la Agrupa-

ción por resolución administrativa firme.

d) Por fallecimiento.

Sección 4ª

Derechos

Artículo 19. Derechos del Voluntario

El voluntariado de Protección Civil tiene los derechos de:

a) Tener asegurados los riesgos derivados directamente del

ejercicio de la actividad propia de la Agrupación, mediante un se-

guro de accidentes y enfermedad que contemple indemnizacio-

nes por disminución física, incapacidad temporal o permanente,

fallecimiento y asistencia médico-farmacéutica, así como con un

seguro de responsabilidad civil, para el caso de daños y perjui-

cios causados a terceros. Las condiciones y cuantías de dichos

seguros serán fijadas por la entidad local en términos análogos a

los fijados para los empleados públicos locales con funciones si-

milares en el ámbito de la Protección Civil. La modalidad de las

correspondientes pólizas de seguro y cuantías de las indemniza-

ciones serán fijadas por el Pleno del Ayuntamiento a propuesta

del Concejal Delegado.

b) Ostentar cargos de responsabilidad en la Agrupación de

acuerdo con su prepación, conocimiento y aptitudes profesiona-

les.

c) Usar los emblemas, distintivos y equipos del servicio y los

correspondientes a su categoría en todas las actuaciones a las

que sean requeridas. A efectos de identificación, en caso de inter-

vención especial, siniestros o calamidades, el uso de los mismos

es obligatorio. Igualmente, el Voluntario de P.C. tiene derecho a

recibir una acreditación suficiente por parte del Ayuntamiento en

el que presta servicio.

d) A ser reintegrado de los gastos de manutención, transporte y

alojamiento sufridos en la prestación del servicio debiendo hacer

frente a esos gastos la Administración pública de quien dependa

la planificación y organización del dispositivo establecido. En

cualquier caso esta compensación de los gastos no tendrá carác-

ter de remuneración o salario.

e) A adoptar todas las medidas necesarias para evitar situacio-

nes que conlleven peligros innecesarios para él o para terceros.

f) Los daños y perjuicios que, como consecuencia del trabajo

Voluntario, pueda recibir el beneficiario del mismo, así como los

terceros, quedarán cubiertos por un seguro de responsabilidad ci-

vil. El Ayuntamiento, no obstante, será responsable civil subsidia-

rio, conforme a la legislación vigente, en virtud de su potestad de

mando sobre la A.L.V.P.C.

Artículo 20. Otros derechos

El Voluntario de P.C. tiene derecho:

a) A ser respetada su libertad, dignidad, intimidad, creencias y

orientación sexual, sin que puedan ser tratados con discrimina-

ción o menoscabo de sus derechos fundamentales.

b) A obtener toda la información posible sobre el trabajo a reali-

zar.
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c) A conocer todos los aspectos referentes a la organización de

la agrupación a la que pertenece.

d) Solicitar certificados y justificantes sobre los servicios y fun-

ciones desarrolladas.

e) Obtener todo el apoyo material de la organización.

Las peticiones, sugerencias y reclamaciones que considere ne-

cesarias podrán elevarlas a través del Coordinador de la Agrupa-

ción o de Sección correspondiente. En todo caso si, transcurridos

20 días desde la entrada en registro, el escrito no fuera contesta-

do, podrá elevarlo directamente al Alcalde, Concejal Delegado.

Sección 5ª

Obligaciones

Artículo 21. Obligaciones del Voluntario

El voluntariado de Protección Civil tiene los deberes estableci-

dos en la normativa de voluntariado de la Comunidad Autónoma

de Andalucía, y además, los deberes de:

a) Actuar siempre como miembro de la Agrupación en los ac-

tos de servicio establecidos por la misma.

b) Usar debidamente la uniformidad, equipamiento y distintivos

otorgados por la Agrupación en todos los actos que lo requieran,

particularmente en casos de intervención especial, siniestro o

emergencia, a efectos de identificación.

c) Adoptar las medidas necesarias que eviten situaciones que

conlleven riesgos innecesarios para cualquier persona.

d) Poner en conocimiento de la persona responsable de la

Agrupación, y en su caso, del servicio local de Protección Civil o

autoridad que corresponda, la existencia de hechos que puedan

suponer riesgos para las personas, bienes o medio ambiente.

e) Incorporarse al lugar de concentración en el menor tiempo

posible en situaciones de emergencia.

f) Participar en las actividades de formación o de cualquier otro

tipo que sean programadas con objeto de dotar al voluntariado de

una mayor capacitación para el desempeño de sus funciones.

g) Proporcionar, en todo caso, a todas las personas una igual-

dad de trato por razón de sexo.

h) Aquellos otros deberes que se les impongan en el reglamen-

to de la Agrupación.

Artículo 22. Otras obligaciones

Todo Voluntario de P.C. se obliga a cumplir estrictamente sus

deberes reglamentarios cooperando con su mayor esfuerzo e in-

terés en cualquier misión, ya sea esta de prevención o de soco-

rro, ayuda y rescate de víctimas, evacuación, asistencia, vigilan-

cia y protección de persona, bienes y medio ambiente, con la fina-

lidad de conseguir siempre una actuación diligente, disciplinada y

solidaria en estos y en cualquiera otra misión, que dentro de su

ámbito funcional, pueda serle encomendada por los mandos co-

rrespondientes.

En todo caso, el Voluntario siempre respetará los principios,

acuerdos y normas que rigen la organización.

Igualmente siempre respetará los límites de actuación realizan-

do las actividades propuestas en los lugares señalados y bajo el

mando de la persona correspondiente dentro de la organización o

de la autoridad de la que pudiera depender en una determinada

actuación.

En ningún caso el Voluntario o el colaborador de P.C. Actuará

como miembro de la Agrupación fuera de los actos de servicio.

No obstante, podrá intervenir, con carácter estrictamente perso-

nal y sin vinculación alguna con la Agrupación, en aquellos su-

puestos relacionados con su deber como ciudadano empleando

los conocimientos y experiencias derivados de su actividad volun-

taria.

El Voluntario o el colaborador de P.C. deberá cumplir con los

objetivos mínimos establecidos por cada Sección de la Agrupa-

ción.

Estos objetivos se determinarán a principios de cada año a pro-

puesta del Coordinador de la Agrupación y serán aprobados por

el Concejal Delegado.

Los objetivos mínimos de los Voluntarios y colaboradores se

conseguirán sumando las horas de servicio, de formación en au-

la y de prácticas o ejercicios.

Participar en las actividades de formación o de cualquier otro ti-

po que sean programadas con objetivo de dotar al Voluntario de

una mayor capacitación para el desempeño de sus funciones.

En situaciones de emergencia o catástrofe el Voluntario tiene

obligación de incorporarse, en el menor tiempo posible, a su lu-

gar de concentración.

Guardará la debida confidencialidad respecto a la información

recibida y conocida en el desarrollo de su actividad y en especial

en situaciones de emergencia, catástrofe o calamidad pública.

El Voluntario tiene la obligación de poner en conocimiento de la

Jefatura de la Agrupación, y en su caso, del Servicio Local de

Protección Civil o autoridad que corresponda, la existencia de he-

chos que puedan suponer riesgo para las personas, bienes o me-

dio ambiente.

El Voluntario tiene el deber de usar debidamente la uniformi-

dad, equipamiento y emblemas otorgados por la A.L.V.P.C. en to-

dos los actos que lo requieran, particularmente en casos de inter-

vención especial, siniestro o emergencia, a efectos de identifica-

ción. Asimismo deberá de conservar y mantener en perfectas

condiciones de uso el material y equipo que se le haya confiado.

Los daños causados en los mismos como consecuencia de tra-

to indebido o falta de cuidado serán de responsabilidad del Volun-

tario.

En cualquier caso, todo el material en poder del Voluntario se-

rá devuelto a la Agrupación si se modificaran las circunstancias

que aconsejaron o habilitaron tal depósito.

El Voluntario de P.C. realizará los servicios en unas condicio-

nes óptimas de seguridad e higiene.

Sección 6ª

Reconocimiento de méritos

Artículo 23. Reconocimiento de méritos

Sin perjuicio del carácter altruista y no remunerado que es inhe-

rente a toda actividad de voluntariado, se podrán reconocer los

méritos del voluntariado y, por tanto, la constatación de los mis-

mos a efectos honoríficos.

La valoración de las conductas meritorias se realizarán a tra-

vés de reconocimientos públicos, diplomas o medallas, además

de otras distinciones que pueda conceder la entidad local de que

dependa la correspondiente Agrupación u otras entidades o Ad-

ministraciones Públicas.

La valoración de las conductas meritorias que puedan merecer

una recompensa, siempre de carácter no material, corresponde al

Alcalde.

La iniciativa corresponde al Coordinador del Servicio corres-

pondiente o, en su defecto, al Coordinador de la Agrupación.

Tercera parte:

Formación de los miembros de la Agrupación Local de Protec-

ción Civil

Artículo 24. Objetivo y desarrollo de la formación

La formación del voluntariado tiene como objetivo atender a las

necesidades reales de la acción voluntaria obteniendo los mayo-

res niveles de eficacia, seguridad y evitación de riesgos.

Esta formación será de carácter básico y obligatoria durante su

selección y preparación inicial y de carácter continuado, durante

Miércoles, 02 de Febrero de 2022Nº 22  p.521

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



todo el tiempo de su pertenencia a la respectiva Agrupación.

Artículo 25. Formación del voluntariado y homologación

La formación básica para el voluntariado de Protección Civil

tendrá una duración que no será inferior a 45 horas y su conteni-

do curricular contendrá, al menos, las siguientes materias:

a) La Protección Civil en la Comunidad Autónoma de Andalu-

cía: organización, planificación, gestión de emergencias y volun-

tariado.

b) Primeros Auxilios.

c) Contraincendios y salvamento.

d) Telecomunicaciones.

e) Acción social.

Tanto la metodología como los contenidos del curso deberán

integrar la perspectiva de género.

La formación del voluntariado de Protección Civil podrá ser im-

partida por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, y por

otras entidades que impartan cursos homologados por la citada

Escuela.

Articulo 26. Actividades formativas

El Ayuntamiento podrá programar y ejecutar las actividades for-

mativas que considere oportunas para la plena capacitación de

los miembros de la Agrupación de Voluntarios.

Igualmente podrá solicitar de la Dirección General de Política

Interior de la Junta de Andalucía la homologación y titulación co-

rrespondiente a esos cursos, así como la organización de activi-

dades formativas promovidas directamente por la citada Direc-

ción General en esta localidad.

Previa autorización escrita del Jefe del Servicio Local de Pro-

tección Civil, los Voluntarios podrán solicitar la participación en

las actividades formativas organizadas por la Escuela de Seguri-

dad Pública de Andalucía

Cuarta parte: Uniformidad

Articulo 27. Distintivo del voluntariado de Protección Civil

El distintivo del voluntariado de Protección Civil contendrá un

escudo en el que en la franja blanca de la bandera de Andalucía,

se incluirá la inscripción de Almodóvar del Río.

Artículo 28. Características de la uniformidad

La uniformidad de los miembros de las Agrupaciones tendrá las

siguientes características:

a) Atenderá a los colores internacionales de Protección Civil:

azul marino y naranja.

b) Dispondrá en la parte izquierda del uniforme a la altura del

pecho el distintivo del voluntariado de Protección Civil, y en la

parte derecha el escudo del Ayuntamiento de Almodóvar del Río.

c) Todas la prendas superiores dispondrán en la espalda la ins-

cripción «Protección Civil» y, bajo la misma, la inscripción VO-

LUNTARIADO, debiendo ser adecuadas a la prenda y fácilmente

identificables. El color de la rotulación será azul o naranja, contra-

rio al color del fondo de la inscripción, o de color gris en caso de

ser reflectantes.

d) Los pantalones deberán incorporar bandas homologadas re-

flectantes de color gris.

En el desarrollo de las actuaciones en el ámbito del apoyo ope-

rativo, por motivos de seguridad y mayor visibilidad e identifica-

ción, predominará el color naranja sobre el azul marino, y se por-

tarán bandas homologadas reflectantes de color gris, de 5 centí-

metros de ancho.

Artículo 29. Uso del uniforme

Todos los componentes de la A.L.V.P.C. deberán ir debidamen-

te uniformados cuando ejerzan actuaciones en desarrollo de sus

funciones.

La uniformidad de los miembros de la A.L.V.P.C. será la si-

guiente:

a) Uniformidad de verano:

-Pantalón azul marino con bolsillos laterales y bandas reflectan-

tes.

-Polo o camiseta de manga corta bicolor en azul marino y na-

ranja, con reflectantes plateados, debidamente serigrafiados con

la leyenda en la espalda “Voluntario de Protección Civil”, escudo

de la Agrupación Local de Protección Civil De Almodóvar del Río

en el lado izquierdo del pecho y escudo del Ayuntamiento de Al-

modóvar del Río en el lado derecho.

-Gorra azul marino con el escudo de la Agrupación en el frente.

b) Uniformidad de invierno:

-Pantalón azul marino con bolsillos laterales y bandas reflectan-

tes.

-Polo o camiseta de manga larga bicolor en azul marino y na-

ranja, con reflectantes plateados, debidamente serigrafiados con

la leyenda en la espalda “Voluntario de Protección Civil”, escudo

de la Agrupación Local de Protección Civil de Almodóvar del Río

en el lado izquierdo del pecho y escudo del Ayuntamiento de Al-

modóvar del Río en el lado derecho.

-Polar bicolor en azul marino y naranja, con reflectantes platea-

dos, debidamente serigrafiados con la leyenda en la espalda “Vo-

luntario de Protección Civil”, escudo de la Agrupación Local de

Protección Civil de Almodóvar del Río en el lado izquierdo del pe-

cho y escudo del Ayuntamiento de Almodóvar del Río en el lado

derecho.

-Chubasquero.

-Chaqueta térmica en azul marino, con reflectantes plateados,

debidamente serigrafiados con la leyenda en la espalda “Volunta-

rio de Protección Civil”, escudo de la Agrupación Local de Protec-

ción Civil De Almodóvar del Río en el lado izquierdo del pecho y

escudo del Ayuntamiento de Almodóvar del Río en el lado dere-

cho.

-Gorra azul marino con el escudo de la Agrupación en el frente.

c) Otros: se determinarán en función del servicio a prestar.

Artículo 30. Carnet acreditativo

Será facultad de la Alcaldía proporcionar un carnet acreditativo

a cada Voluntario de la Agrupación. Este documento tiene efec-

tos única y exclusivamente de reconocimiento de la condición de

Voluntario de Protección Civil, quedando severamente restringido

su uso con otros fines.

Quinta parte: Del equipamiento

Artículo 31. El equipamiento de las Agrupación

El Ayuntamiento garantizará que:

a) La Agrupación de Voluntarios de Protección Civil y sus

miembros dispongan del equipamiento necesario para el desarro-

llo de sus funciones.

b) Los miembros del voluntariado dispongan de una acredita-

ción identificativa de su condición de persona voluntaria.

Las herramientas y equipamiento que se utilicen deberán reu-

nir los requisitos establecidos en las disposiciones legales que les

sean de aplicación, en particular en la normativa en materia de

prevención de riesgos laborales.

Los equipos de protección individual atenderán a los colores in-

ternacionales de Protección Civil, azul marino y naranja. Podrán

incorporar elementos de alta visibilidad y reflectantes.

Artículo 32. Uso del equipamiento

El uso que darán los miembros del voluntariado al equipamien-

to será adecuado en todo momento, no debiendo hacer uso del

mismo fuera de las actuaciones propias de la Agrupación.

Sólo podrán hacer uso del material de Protección Civil, los

miembros adscritos a la Agrupación, los miembros sancionados o
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suspendidos no podrán hacer uso del mismo.

Cuando el equipamiento sea para uso especifico, solo podrán

hacer uso de él los Voluntarios que estén debidamente acredita-

dos y que hayan sido formados para su uso.

Artículo 33. Vehículos

Los automóviles empleados en el servicio de la Agrupación se-

rán de color blanco.

El distintivo del voluntariado de Protección Civil se ubicará cen-

trado en el capó y en las puertas delanteras del vehículo. Debajo

del distintivo, se dispondrá la inscripción «Protección Civil», pu-

diendo ocupar las puertas laterales delanteras y traseras del vehí-

culo.

En la parte frontal del vehículo, dispuesto a la inversa con obje-

to de poder ser leído desde un espejo retrovisor, se colocará la

inscripción «Protección Civil». En la parte trasera del vehículo,

con objeto de poder ser leído por los vehículos de circulen detrás,

se dispondrá las inscripción «Protección Civil».

Para el uso de los vehículos de Protección Civil, se deberá es-

tar en posesión del carnet de conducir correspondiente en vigor, y

haber sido expedido un certificado de uso del vehículo por parte

del Concejal Delegado.

Sexta parte: Régimen disciplinario

Sección 1ª

Sanciones

Artículo 34. Consideración de las sanciones

La sanción será consecuencia de la comisión de una infracción

a lo dispuesto en el presente reglamento.

Las infracciones podrán ser consideradas leves, graves o muy

graves.

Artículo 35. Faltas leves

Se considera faltas leves:

a) El descuido en la conservación y mantenimiento del equipo,

material, bienes o documentos que tuviera a su cargo.

b) La desobediencia a los mandos o responsables del servicio

cuando ello no revista gravedad y no afecte al servicio que deba

ser cumplido.

c) El incumplimiento de los deberes de los Voluntarios de P.C.

siempre que no deba ser clasificado como falta grave o muy gra-

ve.

Las faltas leves podrán sancionarse con apercibimiento o sus-

pensión por un plazo máximo de 30 días.

Artículo 36. Faltas graves

Se considera faltas graves:

a) Negarse al cumplimiento de las misiones que le sean enco-

mendadas sin causa justificada, siempre que las mismas estén

contempladas en el presente reglamento y el miembro del Volun-

tariado cuente con la preparación, condiciones y medios necesa-

rios para su desarrollo.

b) La utilización fuera de los actos propios del servicio de uni-

formidad, equipo, material y distintivos de la A.L.V.P.C.

c) La negligencia que produzca deterioro o pérdida del equipo,

material, bienes o documentos del servicio a su cargo y custodia.

d) La falta de respeto o consideración debida al público, supe-

riores, compañeros o subordinados, siempre que no sea conside-

rado falta muy grave

e) La acumulación de tres faltas leves.

Las faltas graves podrán sancionarse con suspensión de 30 a

180 días.

Artículo 37. Faltas muy graves

Se considera faltas muy graves:

a) Dejar de cumplir, sin causa justificada, las exigencias del

servicio.

b) Haber sido condenado con sentencia firme por cualquier ac-

to delictivo.

c) Utilizar o exhibir indebidamente las identificaciones del servi-

cio.

d) La agresión física o de palabra a cualquier miembro del ser-

vicio o beneficiario del mismo y la desobediencia que afecte a la

misión que deba cumplir.

e) Toda actuación que suponga discriminación por razón de na-

cimiento, raza, sexo, religión, opinión, lengua o cualquier otra

condición o circunstancia personal o social.

f) Reclamar cantidades pecuniarias o cualquier tipo de recom-

pensa en especies o contraprestación por la actuación prestada.

g) El negarse a cumplir las sanciones de suspensión que le fue-

ran impuestas.

h) El consumo de alcohol u otro tipo de drogas antes o durante

un servicio.

i) El abuso de bebidas alcohólicas, especialmente durante la

prestación de sus servicios como Voluntario.

j) El uso de vehículos sin la correspondiente autorización.

Las faltas muy graves se sancionarán con suspensión de 180

días a dos años y, en su caso, con la expulsión de la A.L.V.P.C.

Sección 2ª

Rescisión y suspensión del vínculo Voluntario/Agrupación

Artículo 38. Procedimiento

El Voluntario tendrá derecho a un proceso justo y equitativo

que garantice al máximo la defensa en caso de sanciones regla-

mentarias.

Se garantizará, en todo caso, la imparcialidad del instructor, la

audiencia del interesado, las pruebas, la defensa, la acusación y

el recurso.

Artículo 39. Causas de suspensión

Son causas de la suspensión:

a) La baja justificada.

b) La sanción por falta.

La inasistencia a las convocatorias durante 3 sesiones, o el in-

cumplimiento de los objetivos marcados para la prestación anual

del servicio.

Constituye baja justificada:

a) El embarazo.

b) La atención a recién nacidos o hijos menores.

c) El cuidado y atención a personas dependientes.

d) La enfermedad justificada.

e) La realización de estudios o trabajo fuera de la localidad.

f) La declaración de incapacidad, mientras dure la misma.

g) La inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas, se-

gún determine la sentencia.

Artículo 40. Causas de rescisión

Son causas de la rescisión:

a) La dimisión y renuncias. Cuando las circunstancias hagan

que el Voluntario dimita de su cargo, lo comunicará al Coordina-

dor de la Agrupación en el plazo más breve posible.

b) El cese, que se produce como consecuencia de:

-Pérdida de la condición de residente.

-Expulsión como consecuencia de un proceso sancionador. La

expulsión se comunicará inmediatamente al interesado.

c) El fallecimiento.

En todos los casos en los cuales se produzca la rescisión de la

relación del Voluntario con la Agrupación, éste devolverá de for-

ma inmediata todo el material, equipos y acreditaciones que

obren en su poder.

Artículo 41. Expedición de certificados

En todo caso se expedirá, a petición del interesado, certifica-
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ción en la que consten los servicios prestados en la Agrupación

de Voluntarios y causa por la que se acordó la baja, remitiéndose

copia a la Dirección General de Política Interior de la Junta de An-

dalucía.

Disposición Final

El presente Reglamento se publicará en el Boletín Oficial de la

Provincia, entrando en vigor transcurridos quince días hábiles a

partir de su publicación, conforme lo establecido en el artículo

70.2 en relación con el artículo 65.2 de la Ley reguladora de las

Bases de Régimen Local.

Almodóvar del Río, 18 de enero de 2022. Firmado electrónica-

mente por la Alcaldesa, María Sierra Luque Calvillo.
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ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD DE INCORPORACIÓN A LA AGRUPACIÓN LOCAL DE

VOLUNTARIOS DE PROTECCIÓN CIVIL

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMODÓVAR DEL RÍO

D. ______________________________________________, residente en ________________, con D.N.I 

nº _________________________, expedido en ________________________ el día ____ de _________, 

mayor de edad, nacido el ________ de ________________ de_________, con domicilio en, calle 

_________________________________________________________,  nº____, piso______, 

puerta________ código postal ________ y teléfono______________ a V.I.

EXPONE: 

Que  teniendo conocimiento de la existencia de la Agrupación Local de Voluntarios de Protección

Civil de este Ayuntamiento en la cual pueden participar los ciudadanos residentes en este Municipio, con

carácter altruista, voluntario y de buena vecindad, en las tareas de estudio y prevención de situaciones de

grave riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública, así como colaborar en la protección y socorro de las

personas, los bienes y medio ambiente cuando dichas situaciones se produzcan.

Que conociendo que la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil queda encuadrada orgánica

y  funcionalmente  dentro  de  los  Servicios  de  gestión  de  las  emergencias  Municipales  que  dependen

directamente de V.I.

Con el previo conocimiento y la aceptación de lo dispuesto en el Reglamento de la Agrupación

Local de Voluntarios de Protección Civil de Almodóvar del Río.

SOLICITA:

Ser admitido como colaborador/voluntario en la Agrupación Local de Voluntarios de Protección

Civil de ese Ayuntamiento.

Fecha y Firma.

EXCMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYTO DE ALMODOVAR DEL RIO
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ANEXO II

Don/doña  _____________________________________________________,  con  domicilio  en
______________________________________________________ y DNI ______________________, declara bajo
juramento o promete, a efectos de ser nombrado/a Voluntario/a de la Agrupación Local de Voluntarios de Protección
Civil  del  Ayuntamiento  de  Almodóvar  del  Río,  que  no  ha  sido  separado/a  del  servicio  de  ninguna  de  las
Administraciones Públicas y que no se halla inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas.

Así mismo, se compromete a cumplir este Reglamento, el de la propia Agrupación (si lo hubiese) y toda la
normativa en materia de Protección Civil y Voluntariado, así como la de ejecutar las tareas que se le encomienden y
las instrucciones que se le impartan por las Autoridades competentes o sus delegados o agentes.

En Almodóvard el Río (Córdoba) a ________ de _________________ de _______.

Firmado:_________________________________________
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ANEXO III

Don/doña  ___________________________________________,  con  domicilio  en

____________________________________ y  DNI  _____________________,  no  padece  enfermedad,  ni  defecto

físico, psíquico  o sensorial que impida ejercer normalmente funciones de Voluntario de Protección Civil:

 Participar en dispositivos operativos de carácter preventivo

 Colaborar en tareas de elaboración, divulgación y mantenimiento de los Planes especiales o específicos, Plan de
Emergencia Municipal y Planes de Autoprotección Corporativa

 Participar en campañas y planes formativos e informativos

 Apoyo a los servicios operativos de emergencia rutinarios

 Participación en actuaciones frente a emergencias

 Colaboración en tareas de dispositivos logísticos y de acción social en emergencias.

 Colaboración en tareas de telecomunicaciones.

Observaciones a destacar por el facultativo:

Firmado:                                                                     CNP:
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ANEXO V

VOLUNTARIO:

SERVICIO:

FECHA:

JEFE DEL SERVICIO:

INSTRUCCIONES A LOS VOLUNTARIOS:

Posible hecho constitutivo de sanción:

Fdo:_________________________________
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Núm. 141/2022

La Alcaldesa-Presidenta del Excelentísimo Ayuntamiento de Al-

modóvar del Río (Córdoba), hace saber:

Que transcurrido el plazo reglamentario de exposición pública

del acuerdo plenario de fecha dieciséis de noviembre dos mil

veintiuno, aprobando el expediente sobre de la Ordenanza Fiscal

reguladora de la utilización del vertedero controlado municipal pa-

ra el depósito de tierras y escombros, tal acuerdo ha quedado de-

finitivamente aprobado, en el siguiente tenor literal:

“ORDENANZA REGULADORA DE LA UTILIZACIÓN DEL

VERTEDERO CONTROLADO MUNICIPAL PARA EL DEPÓSI-

TO DE TIERRAS Y ESCOMBROS.

El Municipio, según dispone el artículo 25 de la Ley 7/1985, de

2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, para la

gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias,

puede promover toda clase de actividades y prestar cuantos ser-

vicios contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de

la comunidad vecinal.

Asimismo, en su calidad de Administración Pública de carácter

territorial, y siempre dentro de la esfera de sus competencias, co-

rresponde a este Ayuntamiento la potestad reglamentaria y de au-

toorganización.

La Constitución Española de 1978 dispone en su artículo 133.2

que las Corporaciones Locales podrán establecer y exigir tributos,

de acuerdo con la Constitución y las Leyes. Asimismo, la Carta

Fundamental establece en el artículo 142 que las Haciendas Lo-

cales deberán disponer de los medios suficientes para el desem-

peño de las funciones que la ley atribuye a las Corporaciones res-

pectivas y se nutrirán fundamentalmente de tributos propios.

Asimismo, la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local,

recoge ampliamente esta potestad normativa y de autoorganiza-

ción de las Entidades Locales. Así:

Artículo 4 b): potestad reglamentaria y de autoorganización.

Artículo 22.2 d): aprobación de ordenanzas.

Artículo 25 l): recogida y tratamiento de residuos.

Artículo 49: aprobación de las ordenanzas locales.

Artículo 70.2: acuerdos de aprobación de las ordenanzas.

La normativa sectorial viene establecida por la Ley 10/1998, de

21 de abril, de Residuos, en cuyo artículo 3 engloba los residuos

y escombros procedentes de obras menores de construcción y re-

paración domiciliaria, permitiendo dicha normativa un mínimo de

intervencionismo administrativo en el control de este tipo de resi-

duos.

Completan esta normativa el Real Decreto 1481/2001, de 27 de

diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos me-

diante depósito en vertedero, donde se articulan los mecanismos

de gestión de dichos residuos. Y el Real Decreto 105/2008, de 1

de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los re-

siduos de construcción y demolición, en cuyo artículo 1 recoge la

gestión, por parte de las Administraciones, para que estos resi-

duos reciban un tratamiento adecuado contribuyendo con ello a

un desarrollo sostenible de la actividad de construcción.

Resulta más que evidente, a tenor de la normativa citada, que

las Administraciones deben velar por llevar a cabo un control so-

bre el depósito de los materiales originados por las obras, para

que reciban un tratamiento adecuado.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º. Objeto

La presente Ordenanza tiene por objeto regular la eliminación

de residuos procedentes de la construcción y demolición, tanto de

obras mayores como menores, mediante depósito en vertedero.

Artículo 2º. Hecho imponible

Constituye el hecho imponible la utilización del servicio de ver-

tedero controlado en terrenos de dominio público local para depo-

sitar los restos procedentes de obras de cualquier tipo.

A los efectos de esta Ordenanza tendrán la consideración de

residuos aptos para depositar en el vertedero, los desechos sóli-

dos producidos como consecuencia de las siguientes actividades:

-Tierras, piedras y materiales similares procedentes de excava-

ciones.

-Residuos resultantes de trabajos de construcción, demolición,

derribo, así como sobrantes de obras mayores y menores.

-Cualquier otro material residual determinado por la Alcaldía.

En ningún caso será de aplicación esta Ordenanza en los si-

guientes casos:

-Basura domiciliaria.

-Residuos domésticos.

-Animales muertos.

-Residuos clínicos.

-Muebles y enseres domésticos.

Artículo 3º. Finalidad

La finalidad de esta Ordenanza, radica en el hecho de gestio-

nar y controlar el depósito de escombros producidos en la ejecu-

ción de obras, evitando con ello:

-El vertido incontrolado de tierras y escombros de forma inade-

cuada.

-El depósito de muebles, enseres, vehículos abandonados,

trastos viejos y cualquier material residual similar.

-El depósito de residuos agrícolas o ganaderos producidos en

fase de explotación.

-El vertido de materiales inflamables, nocivos, tóxicos u otros

susceptibles de putrefacción o de producir olores desagradables.

Queda completamente prohibido depositar los escombros en

cualquier otro lugar del término municipal.

Artículo 4º. Sujeto Pasivo

Están obligados al pago de la tasa las personas físicas o jurídi-

cas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley Gene-

ral Tributaria, a cuyo favor se otorgue la preceptiva licencia muni-

cipal de obras o los que materialmente realicen los vertidos.

Tendrán la consideración de sujeto pasivo sustituto del contri-

buyente a que se refiere el párrafo anterior, el promotor de las

obras, o el propietario de las viviendas, locales, oficinas de don-

de procedan los materiales de vertido, a los que podrían girarse la

totalidad de las cuotas que correspondan.

Artículo 5º. Tarifa y Devengo

Las tarifas que gravan la realización del hecho imponibles con

las que figuran en el Anexo de la presente Ordenanza.

La obligación de contribuir y el devengo de la tasa tiene lugar

en el momento en que se depositen los materiales en el vertede-

ro.

Artículo 6º. Exenciones, Reducciones y Bonificaciones

No se reconocerán otros beneficios fiscales en los tributos loca-

les que los expresamente previstos en las Normas con rango de

Ley o los derivados de la aplicación de los Tratados Internaciona-

les, según dispone el artículo 18 de la Ley 8/1989, de 13 de abril,

de Tasas y Precios Públicos.

TÍTULO II

PROCEDIMIENTO

Artículo 7º. Tramitación

Todos cuantos deseen utilizar el servicio de vertedero, a que se

refiere la presente Ordenanza, deberán ponerlo en conocimiento
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del Excelentísimo Ayuntamiento de Almodóvar del Río.

El pago de la tasa se ralizará por ingreso directo en la Tesore-

ría Municipal o Entidad colaboradora designada por el Ayunta-

miento, o bien por cualquier otro mecanismo que pueda estable-

cerse, sin cuyo justificante no podrá utilizarse el servicio de verte-

dero.

TÍTULO III

RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 8º. Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias,

así como a las sanciones que a las mismas correspondan en ca-

da caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 181 y siguien-

tes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

La imposición de sanciones, no suspenderá, en ningún caso, la

liquidación y cobro de la tasa correspondiente.

Artículo 9. Órgano competente

El órgano competente para la resolución del procedimiento san-

cionador es el Alcalde u órganos en quien delegue, de conformi-

dad con lo dispuesto en al artículo 21,1 k), de la Ley 7/1985, de 2

de abril, reguladora de la Bases de Régimen Local

Disposición Final Primera.

La presente ordenanza entrará en vigor una vez transcurridos

treinta días, a contar desde el días siguiente al de la publicación

en el Boletín Oficial de la Provincia del Acuerdo de Aprobación

Definitiva y del testo íntegro de la misma, todo ello de conformi-

dad con lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, Reguladora de la Bases de Régimen Local.

Disposición Final Segunda.

Se faculta a la Alcaldía y, en su caso, a quien delegue, para

dictar cuantas disposiciones sean necesarias para su interpreta-

ción, aclaración desarrollo y aplicación.

ANEXO DE ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL PRE-

CIO PÚBLICO SERVICIO DE GESTIONA DE ESCOMBROS EN

EL VERTEDERO MUNICIPAL:

El precio que devengue la utilización del vertedero será:

-CAMIÓN (hasta 3.500 Kg.): 10,00 €.

-CAMIÓN BAÑERA (3.500 Kg hasta 7.000 Kg): 15,00 €.

-DUMPER (de 26.000,00 Kg): 20,00 €.

-CAMIÓN BAÑERA (26.000,00 Kg en adelante: 25,00 €.

-VERTIDO SIN UTILIZACIÓN DE CAMIONES U OTROS ME-

DIOS INDICADOS ANTERIORMENTE: 5,00 €/ VERTIDO”.

Almodóvar del Río, 19 de enero de 2022. Firmado electrónica-

mente por la Alcaldesa, María Sierra Luque Calvillo.

Ayuntamiento de Belalcázar

Núm. 243/2022

Don Francisco Luis Fernández Rodríguez, Alcalde-Presidente

del Ayuntamiento de Belalcázar (Córdoba), hace saber:

Que el Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria, cele-

brada el día 21 de diciembre de 2021, aprobó inicialmente el Pre-

supuesto General de esta Corporación para el ejercicio de 2022,

con el Informe de Intervención, así como las Bases de Ejecución

y la Plantilla de Personal.

El expediente ha estado manifiesto en la Secretaría General del

Ayuntamiento durante quince días hábiles, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la aprobación inicial del Presu-

puesto en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, no ha-

biéndose presentado en dicho plazo alegaciones o reclamacio-

nes al mismo.

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; 169 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales;

y 127 del texto refundido de Régimen Local, de 18 de abril de

1986, se eleva a definitiva la aprobación del Presupuesto Gene-

ral Municipal para el ejercicio económico de 2022, insertando a

continuación su resumen por capítulos, así como la Plantilla Muni-

cipal.

Del Presupuesto General definitivamente aprobado, se remitirá

copia a la Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma

de Andalucía.

RESUMEN POR CAPÍTULOS

ESTADO DE INGRESOS

Capítulo Denominación Importe Euros

A) Operaciones No Financieras

a) Operaciones Corrientes.

1. Impuestos Directos 1.079.960,00

2. Impuestos Indirectos 900,00

3. Tasas, Precios Públicos y Otros Ingresos 152.510,00

4. Transferencias Corrientes. 1.730.294,00

5. Ingresos Patrimoniales. 46.576,00

Total de Operaciones Corrientes 3.010.240,00

b) Operaciones de Capital.

7. Transferencias de Capital 452.201,00

Total Operaciones de Capital 452.201,00

Total de Operaciones No Financieras 3.462.441,00

B) Operaciones Financieras.

8. Activos Financieros 25.000,00

Total de Operaciones Financieras 25.000,00

TOTAL DE PRESUPUESTO DE INGRESOS 3.487.441,00

ESTADO DE GASTOS

Capítulo Denominación Importe Euros

A) Operaciones No Financieras

a) Operaciones Corrientes

1. Gastos de Personal 820.050,00

2. Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 521.072,00

3. Gastos Financieros 12.424,00

4. Transferencias Corrientes 815.272,00

Total Operaciones Corrientes 2.168.818,00

b) Operaciones de Capital

6. Inversiones Reales 1.197.701,00

7. Transferencias de Capital 1.000,00

Total Operaciones de Capital 1.198.701,00

Total Operaciones No Financieras 3.367.519,00

B) Operaciones Financieras

8. Activos Financieros 25.000,00

9. Pasivos Financieros 94.922,00

Total de Operaciones Financieras 119.922,00

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 3.487.441,00

PLANTILLA MUNICIPAL APROBADA CON EL

PRESUPUESTO GENERAL PARA EL EJERCICIO DE 2022

I. PUESTOS DE TRABAJO PERSONAL FUNCIONARIO

Número de plazas.- Denominación plaza.- Grupo.- Nivel.- Com-

plemento de destino.- Situación.

A. Habilitación Estatal:

1; Secretario-Interventor; Grupo de clasificación A, Subgrupo

A1; 26; Propiedad.

B. Escala Administración General:
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2; Administrativos; Grupo de clasificación C, Subgrupo C1; 20;

Vacante.

1; Auxiliar Administrativo; Grupo de clasificación C, Subgrupo

C2; 18; Propiedad.

1; Auxiliar Administrativo; Grupo de clasificación C, Subgrupo

C2; 18; Vacante.

C. Escala Administración Especial.

C1. Clase Policía Local.

1; Policía Local Jefe; Grupo de clasificación C, Subgrupo C1;

22; Vacante.

4; Policía Local; Grupo de clasificación C, Subgrupo C1; 20;

Propiedad.

1; Policía Local; Grupo de clasificación C, Subgrupo C1; 20;

Vacante.

1; Segunda actividad Policía Local; Grupo de clasificación C,

Subgrupo C1; 20; Vacante.

C2. Clase personal oficios:

1; Personal; D; 12; Vacante.

1; Maestro; E; 10; Vacante.

II. PUESTOS DE TRABAJO DEL PERSONAL LABORAL FIJO.

Número de plazas.- Denominación plaza.- Situación.

1; Auxiliar Administrativo; Cubierta.

1; Auxiliar Administrativo; Vacante.

1; Personal de limpieza; Cubierta.

2; Personal de limpieza; Vacantes.

1; Personal servicios múltiples. Cubierta.

III. PUESTOS DE TRABAJO DEL PERSONAL LABORAL,

CONTRATADOS TEMPORALMENTE. (PERSONAL DE CARÁC-

TER NO PERMANENTE).

2; Jardinero; Cubierta.

2; Personal de limpieza; Cubiertas.

1; Auxiliar Administrativo; Vacante.

2; Auxiliares Administrativos; Cubiertas.

1; Auxiliar Administrativo menos de 6 meses; Vacante.

1; Personal servicios múltiples; Cubierta.

1; Personal servicios múltiples enterrador; Cubierta.

1; Encargado Emisora Municipal. Vacante.

1; Encargado Página Información Municipal. Cubierta.

1; Dinamizador Juvenil.- Auxiliar Administrativo; Cubierta.

1; Monitor Deportivo. Cubierta.

1; Oficial 2ª electricista. Cubierta.

1; Arquitecto Municipal; Cubierta (Contratación a tiempo par-

cial).

1; Arquitecto-Técnico Municipal; Vacante.

Según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legisla-

tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundi-

do de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se podrá inter-

poner directamente contra la aprobación definitiva del Presupues-

to Municipal, recurso contencioso-administrativo en la forma y pla-

zos que establezcan las normas de dicha Jurisdicción.

Belalcázar, 27 de enero de 2022. Ante mí, el Secretario Acci-

dental, Fdo. Francisco R. Quintana Vázquez. El Alcalde, Fdo.

Francisco Luis Fernández Rodríguez.

Ayuntamiento de Bujalance

Núm. 134/2022

Por Resolución de Alcaldía número 2022/00000079, de fecha

18 de enero de 2022, se aprobaron las bases y la convocatoria

para cubrir una plaza de funcionario de carrera en el puesto de

Ordenanza del Ayuntamiento de Bujalance (Córdoba), mediante

sistema de oposición libre, e incluida en la Oferta de Empleo Pú-

blico del ejercicio 2020.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

«BASES GENERALES PARA LA SELECCIÓN DE UNA PLA-

ZA VACANTE DE ORDENANZA DEL AYUNTAMIENTO DE BU-

JALANCE, FUNCIONARIO DE CARRERA, MEDIANTE EL SIS-

TEMA DE OPOSICIÓN EN TURNO LIBRE.

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

1.1. La presente convocatoria tiene por objeto la provisión en

propiedad de la plaza de Ordenanza, incluida en la Oferta Públi-

ca de Empleo correspondiente al año 2020, aprobada por Resolu-

ción de Alcaldía número 2020/00001599, de fecha 2 de diciem-

bre de 2020, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba número 235, de fecha 10 de diciembre de 2020, perte-

neciente a la Escala de Administración General, Subescala Su-

balterna, categoría Ordenanza, Grupo C, Subgrupo C2, Nivel CD

12.

1.2 Las funciones a realizar serán las establecidas en la ficha

del puesto de trabajo núm. 01016AG de la Relación de Puestos

de Trabajo del Ayuntamiento de Bujalance, entre otras:

-Trasladar entre los lugares o personas documentación, men-

sajes, recados, etc.

-Realizar operaciones sencillas y repetitivas, tales como fotoco-

piar, ensobrar, archivar, encarpetar, franquear, etc.

-Clasificar, notificar o entregar los documentos y avisos que hay

que hacer llegar a los ciudadanos o instituciones, utilizando, si es

necesario, vehículos, y rellenando la diligencia normalizada co-

rrespondiente.

-En su caso, detectar y avisar de los errores (direcciones, nom-

bres, etc.) para corregir la causa de estos (padrón, etc.)

-Realizar los trabajos administrativos de apoyo necesarios pa-

ra la realización de su función (vales, partes de presencia, partes

de trabajo, solicitudes de compra, etc.)

-Información general al público acerca de los distintos servicios

y ubicación de los mismos, así como la colaboración con el ciuda-

dano en el cumplimiento y entrega de instancias generales y par-

ticulares de frecuente utilización y demanda.

-Canalización de cualquier demanda del ciudadano a la depen-

dencia respectiva.

-Deberán realizar las funciones de vigilancia y control en lo que

se les encomienden.

-Organización, inspección y recaudación del Mercado Ambulan-

te.

-Apertura y cierre de la Casa Consistorial y demás edificios y

dependencias municipales.

-Vigilar las puertas y accesos a la Casa Consistorial, controlan-

do las entradas y salidas de personas.

-Custodiar y controlar las llaves de los diversos servicios muni-

cipales, edificios públicos, locales y dependencias de titularidad

municipal.

-Cuidar del orden general en la Casa Consistorial y sus depen-

dencias.

-Trasladar puntualmente cuantas incidencias, anomalías y des-

perfectos se observen en el Ayuntamiento.

-Asistir a la celebración de los Plenos Municipales, así como a

los demás actos a celebrar en el Salón de Plenos, cuidando de la

adecuada climatización, limpieza, sonorización y acondiciona-

miento en general para su perfecto uso.

-Fijar bandos, edictos y anuncios en los lugares de costumbre

de la localidad.

-Atender a los distintos departamentos en cuestiones de comu-

nicación, interconexión y abastecimiento de material de uso nor-
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mal.

-Atender el servicio de calefacción y refrigeración de los inmue-

bles de 8tularidad del Ayuntamiento.

-Prestar, en caso de necesidad, servicios adecuados a la natu-

raleza de sus funciones en Archivo, Biblioteca, Centros Cultura-

les, y demás edificios municipales.

-Recoger de la Oficina de Correos la correspondencia y llevar

la que se despache de las dependencias municipales.

-Almacenamiento y control de los artículos adquiridos para las

dependencias municipales.

SEGUNDA. NORMATIVA DE APLICACIÓN

El proceso selectivo se sujetará, en todo lo no expresamente

previsto en las presentes Bases, a lo regulado en las siguientes

normas jurídicas:

-Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-

men Local.

-Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas.

-Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector

Público.

-Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que

se aprueba el texto refundido de las Disposiciones Legales vigen-

tes en materia de Régimen Local.

-Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público.

-Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-

ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de

la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos

de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles

de la Administración General del Estado.

-Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se estable-

cen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajus-

tarse el Procedimiento de Selección de los Funcionarios de Admi-

nistración Local.

-Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función

Pública de la Junta de Andalucía.

-Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mu-

jeres y Hombres.

TERCERA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-

tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-

tuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al empleo público. En el caso de ser nacional de otro Estado, no

hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-

metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Es-

tado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Se-

cundaria Obligatoria o equivalente.

CUARTA. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICI-

TUDES

4.1. Los aspirantes que deseen tomar parte en las pruebas se-

lectivas habrán de presentar, preferentemente en modelo normali-

zado de sol ici tud habi l i tado al efecto en la dirección

https://sede.eprinsa.es/bujalanc, dirigida a la Sra. Alcaldesa-Pre-

sidente del Excmo. Ayuntamiento de Bujalance, en la que mani-

fiesten reunir todos y cada uno de los requisitos establecidos en

las Bases, en el plazo de VEINTE DÍAS HABILES a contar desde

el día siguiente al de publicación de esta convocatoria en el BO-

LETÍN OFICIAL DEL ESTADO.

4.2. Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el

Boletín Oficial de la Provincia y en la Sede Electrónica de este

Ayuntamiento, dirección:

https://sede.eprinsa.es/bujalanc/tablon-de-edictos.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo

de haber satisfecho el importe de los derechos de examen que

ascienden a 20,00 euros, cantidad que podrá ser abonada me-

diante ingreso o transferencia a la entidad bancaria Cajasur Ban-

co SAU, ES54 0237 0017 8191 5122 6771, debiendo consignar el

nombre del aspirante.

4.4. Junto a lo anterior, la solicitud deberá ir acompañada de:

-Fotocopia del DNI, NIE o Pasaporte, en vigor.

-Fotocopia del título requerido. De no estar en posesión del títu-

lo, debe cumplir las condiciones requeridas para obtenerlo, en la

fecha en que termine el plazo de presentación de instancias (soli-

citud de título y pago de tasas). En caso de que se alegue título

equivalente deberá acreditarse su equivalencia. Si los títulos

aportados han sido obtenidos en el extranjero, deberán ir acom-

pañados de una fotocopia de la homologación o acreditación.

4.5. Quienes estén en posesión de certificado digital, podrán

realizar la presentación de la solicitud por vía telemática en la Se-

de Electrónica del Ayuntamiento de Bujalance, cuya dirección es:

https://sede.eprinsa.es/bujalanc . Quienes no opten por la vía te-

lemática, podrán cumplimentar electrónicamente el modelo de so-

licitud en la página https://sede.eprinsa.es/bujalanc, pero debe-

rán entregarlo impreso y firmado en la Oficina de Registro y Aten-

ción Ciudadana de este Ayuntamiento, sita en Plaza Mayor 1, de

Bujalance (Córdoba), en horario de atención al público o por cual-

quiera de las formas previstas en la normativa sobre procedimien-

to administrativo común.

4.6. Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas

de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y sella-

das por el funcionario de Correos antes de ser certificadas dentro

del plazo de presentación de instancias. Sólo en este caso se en-

tenderá que las instancias han tenido entrada en el Registro Ge-

neral de este Ayuntamiento en la fecha en que fueron entregadas

en la Oficina de Correos. En todo caso requerirá su presentación

en tiempo y forma.

4.7. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se

requerirá al interesado para que en el plazo de diez días hábiles

subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos pre-

ceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por de-

sistido de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto,

de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas.

4.8. Todos los requisitos deberán reunirse el día en que finali-

ce el plazo de presentación de instancias y mantenerse durante

toda la duración del proceso selectivo.

QUINTA. ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano

correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución declarando

aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y las cau-

sas de exclusión. En dicha resolución, que deberá publicarse en
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el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese la

relación de todos los solicitantes, se indicarán los lugares en que

se encuentran expuestas al público las listas certificadas comple-

tas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de

diez días hábiles para su subsanación. Los aspirantes que dentro

del plazo señalado no subsanaren dichos defectos, quedarán de-

finitivamente excluidos de la convocatoria. En caso de no existir

aspirantes excluidos, la relación de admitidos se elevará sin más

trámite a definitiva.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la

autoridad convocante dictará resolución declarando aprobados

los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinando el

lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios. Igualmente, en la

misma resolución, se hará constar la designación nominal del Tri-

bunal. La citada resolución se publicará en el Boletín Oficial de la

Provincia.

SEXTA. TRIBUNAL CALIFICADOR

6.1. El Tribunal calif icador estará constituido por un

Presidente/a, cuatro Vocales y un Secretario/a.

Presidente/a: A designar por la persona titular de la Alcaldía.

Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcaldía.

Secretario/a: El titular de la Corporación o funcionario en quien

delegue, con voz y sin voto.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elec-

ción o de designación política, los funcionarios interinos y el per-

sonal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título in-

dividual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por

cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o espe-

cialización de igual o superior nivel de titulación a la exigida para

el ingreso en las plazas convocadas.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual nú-

mero y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar con la colaboración de asesores

técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejerci-

cio de su especialidad técnica.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del

Presidente/a, dos Vocales y el/la Secretario/a. Le corresponderá

dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del pro-

ceso selectivo, velar por el buen desarrollo de este, calificar y

aplicar los baremos correspondientes.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-

nir y los aspirantes podrán promover la recusación en los casos

de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público.

6.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto

462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del ser-

vicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en

la categoría tercera.

SÉPTIMA. INICIO DE CONVOCATORIA Y CELEBRACIÓN DE

PRUEBAS

7.1. El orden de actuación de los opositores, en aquellos ejerci-

cios que no puedan realizarse de forma conjunta, será por orden

alfabético a partir del aspirante cuyo primer apellido comience por

la letra “R”, de conformidad con lo establecido en la Resolución

de 10 de febrero de 2021, de la Dirección General de Recursos

Humanos y Función Pública, por la que se hace público el resulta-

do del sorteo que determina el orden de actuación de los aspiran-

tes en las pruebas selectivas que se convoquen a partir de la pu-

blicación en BOJA de la presente resolución y que se celebren

durante el año. En el supuesto de que no exista ningún aspirante

cuyo primer ejercicio comience por la letra «R», el orden de ac-

tuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por

la letra «S», y así sucesivamente.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan,

salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificada y li-

bremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspi-

rantes para que acrediten su identidad. Los candidatos deberán

acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carné de

conducir.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-

gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebra-

ción de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la Provin-

cia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en

la Sede Electrónica del Ayuntamiento o en los locales donde se

hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al me-

nos, de antelación del comienzo de las mismas, si se trata del

mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo

ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el

comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cin-

co días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

OCTAVA. PROCESO SELECTIVO

La fase de oposición consistirá en la realización de dos prue-

bas de aptitud obligatorias y eliminatorias para los aspirantes, que

se desarrollan de la siguiente forma:

Primer ejercicio: Cuestionario Tipo Test. Consistirá en contes-

tar a un cuestionario de 50 preguntas tipo test sobre el temario

(Anexo) con cuatro respuestas alternativas, de las que solo una

de ellas será correcta. El Tribunal añadirá al cuestionario 5 pre-

guntas adicionales de reserva, en previsión de posibles anulacio-

nes que, en su caso, sustituirán por su orden a las anuladas.

El tiempo máximo de duración del ejercicio será de 60 minutos.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos. En la calificación

del ejercicio se restará por cada respuesta incorrecta un cuarto de

la puntuación proporcional correspondiente a una respuesta co-

rrecta. Las preguntas no contestadas no restan puntuación.

Los aspirantes deberán alcanzar, al menos, 5 puntos para su-

perar este ejercicio, quedando excluidos de la convocatoria los

candidatos que no obtengan dicha puntuación mínima.

Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución por escrito, de

tres ejercicios/supuestos prácticos relacionados con el temario

(Anexo), igual para todos los aspirantes, determinado por el Tri-

bunal.

El tiempo máximo de duración del ejercicio será de 120 minu-

tos.

La calificación máxima de este ejercicio será de 10 puntos. Los

aspirantes deberán alcanzar, al menos, 5 puntos para superar es-

te ejercicio, quedando excluidos de la convocatoria los candida-

tos que no obtengan dicha puntuación mínima.

Se valorarán el rigor analítico, así como los conocimientos ge-

nerales y específicos pertinentemente incorporados a la resolu-

ción de los ejercicios/supuestos prácticos.

El Tribunal, mediante llamamiento público, podrá requerir la

presencia de los aspirantes para que realicen aclaraciones en es-

te segundo ejercicio.

NOVENA. CALIFICACIÓN DE LOS ASPIRANTES

9.1. El primer ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo eli-

minados los opositores que no alcancen un mínimo de 5 puntos.

El segundo ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo elimi-

nados los opositores que no alcancen un mínimo de 5 puntos.

9.2. Las preguntas del cuestionario tipo test tendrán cuatro res-
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puestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. El Tri-

bunal añadirá al cuestionario 5 preguntas adicionales de reserva

en previsión de posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán

por su orden a las anuladas. En la calificación del ejercicio se res-

tará por cada respuesta incorrecta un cuarto de la puntuación pro-

porcional correspondiente a una respuesta correcta. Las pregun-

tas no contestadas no restan puntuación. El Tribunal queda obli-

gado a publicar, dentro de los diez días hábiles siguientes a la ce-

lebración del ejercicio, la plantilla corregida de respuestas correc-

tas, a fin de que los interesados puedan formular las alegaciones

que estimen convenientes. Sólo se admitirán a trámite las recla-

maciones referidas a la plantilla corregida que se hayan presenta-

do dentro de los diez días hábiles siguientes a su publicación. En

cualquier caso, el Tribunal deberá tener en cuenta las alegacio-

nes presentadas dentro del referido plazo, resolviendo expresa-

mente antes de la corrección del citado cuestionario de pregun-

tas.

9.3. Con la finalidad de salvaguardar la igualdad de oportunida-

des de todos los aspirantes, el Tribunal adoptará las medidas

oportunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposi-

ción sean puntuados sin que se conozca la identidad de los aspi-

rantes.

9.4. Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas el

mismo día en que se acuerden y se expondrán en Sede Electróni-

ca del Ayuntamiento.

9.5. La calificación final de los aspirantes vendrá determinada

por la suma de los puntos obtenidos en cada uno de los ejerci-

cios de la oposición. En caso de empate, el orden se establecerá

atendiendo a las mejores puntuaciones obtenidas en segundo

ejercicio; de persistir la igualdad, se dilucidará mediante el orden

alfabético, empezando por la letra que determine la Resolución

de 10 de febrero de 2021, de la Dirección General de Recursos

Humanos y Función Pública y, por último, en sorteo público.

9.6. De acuerdo con lo que dispone el artículo 121 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, los acuerdos adoptados

por el Tribunal calificador podrán ser recurridos ante el Alcalde. A

estos efectos, el término de interposición del recurso ordinario se-

rá de un mes, a contar desde el día en que se haga público el re-

sultado en la Sede Electrónica del Ayuntamiento.

DÉCIMA. RELACIÓN DE APROBADOS, PRESENTACIÓN DE

DOCUMENTOS, NOMBRAMIENTO

10.1. Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tri-

bunal hará pública la relación de aprobados por orden de puntua-

ción en la Sede Electrónica del Ayuntamiento, precisándose que

el número de aprobados no podrá rebasar el número de plazas

vacantes convocadas. Dicha relación se elevará al Presidente de

la Corporación, que tras resolver sobre el nombramiento, la publi-

cará en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

10.2. El aspirante propuesto aportará ante la Administración,

dentro del plazo de veinte días hábiles desde que se publica en la

Sede Electrónica del Ayuntamiento la relación de aprobados y sin

previo requerimiento, los documentos acreditativos de las condi-

ciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria:

a) Fotocopia del D.N.I. o, de no poseer la nacionalidad españo-

la, del documento nacional correspondiente al país del que sean

nacionales o de su pasaporte, acompañado del original para su

compulsa.

b) Fotocopia, que deberá ser presentada con el original para su

compulsa, del título exigido para la plaza, o justificante de haber

abonado los derechos de su expedición. En el caso de titulacio-

nes obtenidas en el extranjero, deberá aportar se asimismo la do-

cumentación que acredite su homologación.

c) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfer-

medad o limitación física o psíquica que impida el desempeño de

las tareas propias de la plaza.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado

mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna adminis-

tración pública, ni hallarse inhabilitado por sentencia judicial firme,

para el ejercicio de las funciones públicas.

e) Declaración del interesado de no venir desempeñando nin-

gún puesto o actividad en el sector público delimitado por el artí-

culo primero de la Ley 53/1984, indicando asimismo que no reali-

za actividad privada incompatible o sujeta a reconocimiento de in-

compatibilidad.

10.3. Quien tuviera la condición de empleado público quedará

exento de aportar la documentación que se hubiera aportado por

tal motivo, debiendo presentar únicamente certificado acreditan-

do su condición y cuantas circunstancias consten en su expedien-

te personal, expedida por la Administración u Organismo en el

que preste sus servicios.

10.4. Quien, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de

fuerza mayor, no presentase la documentación o de la misma se

dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no po-

drá ser nombrado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin

perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por

falsedad en su solicitud de participación.

10.5. En este caso el Tribunal queda facultado para proponer

adicionalmente la inclusión del siguiente aspirante, por orden de

puntuación, de la lista de aprobados. Seguidamente elevará, jun-

to con el acta de la última sesión, que deberá hacer constar con-

creta referencia al aspirante seleccionado, a la Alcaldía Presiden-

cia del Ayuntamiento a los efectos del correspondiente nombra-

miento.

10.6. La resolución de nombramiento será adoptada por la Al-

caldía a favor del aspirante propuesto por el Tribunal calificador,

quien deberá tomar posesión o incorporarse en el plazo de diez

días hábiles a contar desde que se les notifique su nombramien-

to.

10.7. En el acto de toma de posesión el funcionario nombrado

deberá prestar juramento o promesa de conformidad con el Real

Decreto 707/79 de 5 abril.

UNDÉCIMA. INCOMPATIBILIDADES

11.1. A la plaza por la cual se nombrará al aspirante propuesto,

le será aplicable la normativa vigente sobre régimen de incompa-

tibilidades en el sector público.

11.2. Respecto a la determinación y adscripción a los puestos

de trabajo, cometidos y régimen de horario y jornada, el personal

nombrado se atenderá a los acuerdos y las resoluciones que res-

pectivamente adopte el Pleno de la Corporación o su Presidente.

DUODÉCIMA. INCIDENCIAS

12.1. El Tribunal calificador queda facultado para resolver las

dudas que se puedan presentar y adoptar los acuerdos necesa-

rios en todo ello que no esté previsto en estas Bases.

12.2. Las presentes bases y convocatoria podrá ser impugna-

da de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015 de 1 de

octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía adminis-

trativa, se podrá interponer por los interesados recurso de reposi-

ción en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-

administrativo en el plazo de dos meses ante los Juzgados de lo

Contencioso-Administrativo de la Provincia de Córdoba o, a su

elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en otra
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plaza, a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba (artículo 46 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-

so-Administrativa).

No obstante, lo anterior, los interesados podrán presentar cual-

quier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus de-

rechos e intereses.

ANEXO

Tema 1. La Constitución Española: concepto, características y

contenido. Derechos y libertades de los ciudadanos. La Corona.

Las Cortes Generales. Gobierno y Administración Pública. El Po-

der Judicial. Organización Territorial del Estado. El Tribunal Cons-

titucional. Reforma de la Constitución Española.

Tema 2. La Administración Pública: Concepto y clases. La Ad-

ministración Local: Concepto y entidades que la integran. El Muni-

cipio: concepto y elementos. El término municipal. La población:

especial referencia al empadronamiento. La organización. Com-

petencias municipales. El Alcalde. La Junta de Gobierno Local. El

Ayuntamiento Pleno. Competencias de cada órgano municipal.

Tema 3. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas: ámbito de aplicación y principios infor-

madores. Los interesados: capacidad y representación. Dere-

chos de los ciudadanos en sus relaciones con las Administracio-

nes Públicas. Las garantías en el desarrollo del procedimiento. La

transparencia de las Administraciones Públicas y acceso a la in-

formación pública.

Tema 4. El acto administrativo: concepto, elementos y clases.

Requisitos y eficacia de los actos administrativos. Nulidad y anu-

labilidad. La obligación de la Administración de resolver. Silencio

administrativo. Términos y plazos.

Tema 5. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, or-

denación, instrucción y finalización. Procedimientos de ejecución.

Revisión de los actos administrativos. La responsabilidad patrimo-

nial de la Administración Pública.

Tema 6. El personal al Servicio de las Entidades Locales: con-

cepto y clases. Derechos, deberes e incompatibilidades.

Tema 7. El derecho financiero: concepto y contenido. La ha-

cienda local en la constitución. El régimen jurídico de las hacien-

das locales: criterios inspiradores del sistema de recursos y prin-

cipios presupuestarios.

Tema 8. Políticas públicas de igualdad y contra la violencia de

género en las Administraciones Públicas. Normativa sobre Igual-

dad.

Tema 9. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto,

ámbito de aplicación y definición. Derechos y obligaciones: Dere-

cho a la protección frente a los riesgos laborales obligaciones de

los trabajadores en materia de prevención de riesgos. Medidas

preventivas y pautas de actuación ante una emergencia. Preven-

ción de incendios. Planes de emergencia y evacuación.

Tema 10. Funciones del Ordenanza. Mantenimiento de instala-

ciones. Control de accesos. Vigilancia y custodia. Apertura y cie-

rre de edificios e instalaciones.

Tema 11. Nociones básicas de electricidad y calefacción. Alum-

brado interior y exterior. Tipos de sistemas de calefacción. Traba-

jos de mantenimiento a realizar en una instalación. Comprobacio-

nes. Periodicidad y recomendaciones.

Tema 12. Nociones básicas de fontanería y saneamiento. Ele-

mentos que componen una instalación. Aparatos sanitarios. Ti-

pos de redes. Calidades. Trabajos de mantenimiento a realizar.

Comprobaciones. Periodicidad y recomendaciones.

Tema 13. Nociones básicas de albañilería y pintura. Tabique-

rías y cerramientos. Revestimientos de paramentos, techos y sue-

los. Tipos de pintura. Trabajos de mantenimiento a realizar. Com-

probaciones. Periodicidad y recomendaciones.

Tema 14. Depósito, entrega, recogida y distribución de corres-

pondencia, documentos y objetos. Servicios postales. Manejo de

máquinas reproductoras, fotocopiadoras, otras análogas. Traba-

jos de oficina.

Tema 15. La información y atención al público. Reglas básicas

en el trato con la ciudadanía. La calidad en la atención al usuario.

Insatisfacción de los ciudadanos: identificación de causas y for-

mas de abordar las reclamaciones. Derechos de los administra-

dos. La relación con las autoridades.

Tema 16. Habilidades sociales en la comunicación telefónica.

Técnicas de excelencia en la atención telefónica.

Tema 17. Conocimiento, utilización y atención de un servicio te-

lefónico. Manejo y utilización de guías telefónicas y otros meca-

nismos relacionados con dicho servicio.

Tema 18. Los Sistemas Informáticos. Conceptos básicos, codi-

ficación de la información. Hardware, estructura funcional de un

ordenador, componentes físicos, periféricos de entrada y salida.

Software, soporte lógico de un ordenador: conceptos básicos, sis-

temas operativos actuales. Nociones básicas de seguridad infor-

mática.

Tema 19. Los Sistemas Ofimáticos. Procesadores de texto:

concepto, funcionalidades principales, plantillas, combinación de

correspondencia. Bases de Datos: concepto, funcionalidades, ta-

blas, formularios, consultas, informes, relaciones. Hojas de Cálcu-

lo: concepto, funcionalidades, tablas dinámicas, funciones, gráfi-

cos. Presentaciones: concepto y funcionalidades principales. In-

ternet, Intranet y Correo Electrónico: Conceptos básicos, navega-

dores. Búsquedas de información.

Tema 20. La organización municipal. Estructura funcional y or-

ganigrama.

Tema 21. Localización de los centros oficiales y servicios públi-

cos del municipio de Bujalance.

Tema 22. Edificios e instalaciones municipales y su ubicación».

Lo que se publica para general conocimiento.

En Bujalance, a 19 de enero de 2021. Firmado electrónicamen-

te por la Alcaldesa, Elena Alba Castro.

Ayuntamiento de Cañete de las Torres

Núm. 128/2022

Don Felix Romero Carrillo, Alcalde-Presidente del Ayuntamien-

to de Cañete de las Torres, hace saber:

El Pleno del Ayuntamiento en su sesión 30/06/2021, aprobó ini-

cialmente la memoria justificativa y el Proyecto de Estatutos de la

Sociedad Mercantil cuyo capital es público y aportado por la em-

presa pública Gesoca Servicios SL, para la gestión directa de la

actividad de lavandería y limpieza de edificios que se denomina-

rá Gesoca Limpieza SL, así como documentación complementa-

ria.

Sometido el expediente y el Proyecto de Estatutos a informa-

ción pública mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de la

Provincia nº 193, de 08/10/2021, por plazo de 30 días naturales,

no se ha producido reclamación ni alegación alguna.

El Pleno del Ayuntamiento, vista la propuesta de acuerdo, el in-

forme de Secretaría Intervención y el informe dictamen de la Co-

misión Informativa en su reunión del día de ayer, por unanimidad

de todos sus miembros presentes,

ACUERDA:

PRIMERO. Aprobar definitivamente, la Memoria justificativa y
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los Estatutos que se insertan cono Anexo I al presente, que han

de regir la Sociedad Mercantil de capital público, aportado por

Gesoca Servicios SL, para la gestión directa de la actividad de

Lavandería y Limpieza de edificios así como el resto de documen-

tación complementaria.

SEGUNDO. Aprobar definitivamente la constitución de la Socie-

dad Mercantil de cápital municipal aportado por la empresa públi-

ca Gesoca Servicios SL, denominada GESOCA LIMPIEZA SL,

cuyo objeto será la gestión y desarrollo de la actividad de lavan-

dería y limpieza de edificios.

La Sociedad quedará constituida con un número de 3.000 parti-

cipaciones, sociales de un euro cada una de valor nominal, apor-

tando y desembolsando la empresa pública de Gesoca Servicios

SL, en concepto de capital social la cantidad de 3,000,00 euros.

TERCERO. Publicar este acuerdo y el texto íntegro de los Esta-

tutos en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

CUARTO. Elevar a Escritura Pública la constitución de la So-

ciedad GESOCA LIMPIEZA SL, e inscribir en el Registro Mercan-

til, autorizando para ello al Sr. Alcalde don Félix Romero Carrillo

para la firma de cuanta documentación sea precisa para la debi-

da efectividad del presente acuerdo.

QUINTO. Autorizar, asimismo, al Sr. Alcalde o miembro de la

Corporación que legalmente le sustituya, para efectuar ante el/la

Notario o ante el Registro Mercantil, en su caso, las oportunas

aclaraciones, rectificaciones o subsanaciones que fueran proce-

dentes, en relación con la inscripción registral constitutiva de la

Sociedad municipal. Efectuada ésta quedará sin efecto la presen-

te autorización sin necesidad de revocación expresa.

SEXTO. Que el Pleno, que asumirá las funciones de la Junta

General, proponga los candidatos para ser nombrados como

miembros del Consejo de Administración y la determinación de

quienes tengan el derecho a emitir voto en dicho Consejo en su

caso.

ANEXO I

“ESTATUTOS DE LA ENTIDAD MERCANTIL

"GESOCA LIMPIEZA SL

ARTÍCULO 1. Bajo la denominación de "GESOCA LIMPIEZA,

SOCIEDAD LIMITADA, queda constituida una Compañía Mercan-

til de la naturaleza que aquella denominación expresa, que se re-

girá por las normas contenidas en estos Estatutos, por la Ley de

Sociedades de Capital, y por las disposiciones legales comple-

mentarias al respecto.

ARTÍCULO 2. Tiene por objeto:

1. Los servicios de limpieza de edificios, construcciones y obras

de cualquier tipo, de oficinas, locales comerciales y lugares públi-

cos. La preparación conservación, mantenimiento, higienización,

desinfección, desratización. La limpieza, lavado, planchado, clasi-

ficación y transporte de ropa. CNAE principal: 8121. CNAE 8129.

CNAE: 9601.

2. El tratamiento, reciclaje y valoración de todo tipo de residuos

urbanos, asimilables a urbanos, industriales y sanitarios; el trata-

miento y venta de productos residuales, así como la gestión y ex-

plotación de plantas de tratamiento y transferencia de residuos.

La redacción y tramitación de todo tipo de proyectos relaciona-

dos con asuntos medioambientales. CNAE 3811.

3. Mantenimiento, limpieza, conservación y explotación publici-

taria de todo tipo de mobiliario urbano y elementos similares.

CNAE 8110.

4. La dirección y ejecución de repoblaciones forestales, agríco-

las, piscícolas, reforestaciones, así como el mantenimiento y me-

jora de las mismas. Los trabajos de jardinería, plantación, revege-

tación, reforestación, mantenimiento y conservación de parques,

jardines y elementos anejos. CNAE 8130.

5. Pulimentación de suelos, pintura y mantenimiento puertas

paredes etc.

6. Gestión de toda clase de instalaciones deportivas. Compra-

venta de material deportivo de toda clase, incluyendo nutrición y

suplementos nutricionales para deportistas.

7. Lavandería: arreglos de pantalones, camisas, botones, dise-

ño y confección de ropa… Venta de prendas y calzado (pienso en

las modistas y en la venta de souvenirs, sudaderas, camisetas,

etc.)

8. Asesoría sobre Paisajismo y Zonas Verdes Escuela de for-

mación, (limpieza, servicios varios, jardineros y otros) formación y

asesoría en riesgos laborales.

9. Suministros: productos de limpieza, material, plantas, jardi-

nes etc.. Gestión de vivero, energías renovables, material e insta-

laciones fabricación y venta de compost residuos, servicios de

tratamientos plagas, desintegración, desratización Limpieza vías

públicas y baldeo calles, jardineros, podas, caminos rurales.

10. Gestión turística, actividades turísticas, venta merchandai-

sing venta y distribución productos (ecológicos). Caminos rurales

es para inversión y mantenimiento.

11. Promoción y gestión de publicidad (edificios, mobiliario ur-

bano, medios de comunicación etc).

12. Prestación de servicios auxiliares en urbanizaciones, fincas

urbanas, instalaciones industriales, redes viales, centros comer-

ciales, organismos oficiales y dependencias administrativas, ins-

talaciones deportivas o de recreo, museos, recintos feriales, sa-

las de exposiciones, conferencias y congresos, hospitales, con-

venciones, inauguraciones, centros culturales y deportivos, even-

tos deportivos, sociales y culturales, exposiciones, conferencias

internacionales, juntas generales de accionistas y de comunida-

des de propietarios, recepciones, ruedas de prensa, centros do-

centes, parques, instalaciones agropecuarias (agricultura, gana-

dería y pesca), bosques, fincas rústicas, cotos de caza, recintos

de recreo y de espectáculos y, en general, en toda clase de in-

muebles y eventos, por medio de conserjes, ordenanzas, bede-

les, ujieres, celadores o controladores, operadores de consola,

personal de sala, porteros, recepcionistas, taquilleros (incluyendo

recogida de entradas), telefonistas, acomodadores, cobradores,

cuidadores, socorristas, azafatas, personal de sala y profesiona-

les afines o que complementen sus funciones, consistentes en el

mantenimiento y la conservación de los locales, así como en la

atención y servicio a los vecinos, ocupantes, visitantes y/o usua-

rios, mediante la realización de las correspondientes tareas, ex-

cluidas, en todo caso, aquellas que la ley reserva a las empresas

de seguridad. Los cobros y cuadre de cajas y la confección, reco-

gida y cobro de efectos y recibos. El desarrollo, promoción, expo-

sición, realización, adquisición, venta y prestación de servicios, en

el campo del arte, la cultura y el ocio, en sus diversas actividades,

formas, expresiones y estilos.

13. Los montajes e instalaciones de mobiliario, tales como me-

sas, estanterías, material de oficina y objetos semejantes o com-

plementarios.

14. La adquisición, tenencia, disfrute, administración y enajena-

ción de toda clase de valores mobiliarios por cuenta propia, que-

dando excluidas las actividades que la legislación especial y, en

particular, la legislación sobre el mercado de valores atribuya con

carácter exclusivo a otras entidades.

Si algunas de las actividades incluidas en el objeto social estu-

viera reservada o se reservare por Ley a determinada categoría

de profesionales, deberán realizarse a través de persona que os-

tente la titulación requerida, concretándose el objeto social a la in-
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termediación o coordinación en relación a tales prestaciones.

ARTÍCULO 3. Su duración es indefinida.

ARTÍCULO 4. El comienzo de las operaciones sociales tiene lu-

gar el día de hoy, fecha de la escritura de constitución de la So-

ciedad.

ARTÍCULO 5. Su domicilio social queda establecido en 14060

Cañete de la Torres (Córdoba), calle La Plaza, número 20 y Refe-

rencia Catastral 4222039UG8942S0001LR.

El órgano de administración podrá crear, suprimir o trasladar

las Sucursales que acuerde, sin limitación alguna, a la sazón no

previstas, en cualquier lugar del territorio nacional o del extranje-

ro.

ARTÍCULO 6. Su capital social, enteramente suscrito y desem-

bolsado, es de TRES MIL (3.000) EUROS, dividido y representa-

do en tres mil (3.000) participaciones sociales de un euro cada

una de valor nominal, señaladas con los números 1 a la 3.000,

ambas inclusive, todas ellas acumulables e indivisibles.

ARTÍCULO 7. Cada participación social otorga a su titular los

derechos y obligaciones correspondientes a una fracción propor-

cional en el activo y pasivo de la Sociedad.

Las participaciones sociales no tendrán el carácter de valores,

no podrán estar representadas por medio de títulos o de anotacio-

nes en cuenta, ni denominarse acciones.

ARTÍCULO 8. Los socios, como tales, no responden frente a

terceros sino por sus respectivas participaciones sociales.

ARTÍCULO 9. Transmisión de participaciones.

Los socios podrán transmitir libremente por actos intervivos, ya

sea a título oneroso o gratuito, las participaciones sociales a fa-

vor de socios, cónyuges, descendientes o ascendientes de so-

cios, y, en su caso, a otra Sociedad del mismo grupo que la pre-

sente.

Fuera de estos casos, dicha transmisión intervivos se regirá por

lo establecido en la Ley de Sociedades de Capitales.

La transmisión mortis-causa es libre, y confiere al heredero o

legatario la condición de socio.

Hasta la inscripción de la sociedad, o en su caso, del acuerdo

de aumento del capital en el Registro Mercantil no podrán trans-

mitirse las participaciones sociales.

ARTÍCULO 10. Régimen y gobierno de la sociedad.- La Socie-

dad será regida:

1. Por la Junta General.

2. Por el órgano de administración, ya sea UN ADMINISTRA-

DOR ÚNICO o VARIOS ADMINISTRADORES SOLIDARIOS,

hasta un máximo de cinco, o MANCOMUNADOS hasta un máxi-

mo de cuatro, o por un CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, que

en este último caso, se compondrá de un mínimo de tres miem-

bros y un máximo de doce miembros.

Los cargos se ejercerán por una duración indefinida, a salvo lo

dispuesto en orden a la separación del nombrado, conforme a la

Ley de Sociedades de Capital.

El órgano de Administración no será retribuido.

La Junta General decidirá en cada momento la modalidad del

órgano de Administración y designará el miembro o los miembros

del mismo.

Si la Junta General opta por la modalidad de VARIOS ADMI-

NISTRADORES MANCOMUNADOS el poder de representación

habrán de efectuarlo conjuntamente al menos, dos cualesquiera

de ellos.

Si la Junta General opta por la modalidad del CONSEJO DE

ADMINISTRACION, se observarán los siguientes requisitos:

a) El Consejo de Administración se compondrá como mínimo

de un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, y los citados

miembros y nueve Vocales más, como máximo. Y si durante el

plazo para el cual fueron nombrados se produjeren vacantes, és-

tas serán designadas, de entre los socios-participes por la Junta

General.

b) El Consejo de Administración elegirá de su seno, un Presi-

dente, un Vicepresidente y un Secretario.

También podrá designar un Secretario y un Vicesecretario, que

pueden ser personas ajenas al Consejo. Los cargos de Vices po-

drán recaer en una misma persona, sin que puedan ser ejercita-

dos simultáneamente por la misma.

c) Será convocado por el Presidente o quien haga sus veces,

con antelación como mínimo de cinco días, por escrito o a través

de cualquier medio mecánico (fax, telex, telefax), fijando el Orden

del día a tratar y el lugar, día y hora de la reunión, sin perjuicio de

lo establecido en el artículo 246.2 del texto refundido de la Ley de

Sociedades de Capital.

d) Quedará válidamente constituido cuando con curran a la reu-

nión, presentes o representados, la mitad más uno de sus compo-

nentes.

e) El presidente o quien haga sus veces, ordenará y dirigirá el

debate, dando la palabra por orden de petición; las votaciones se

harán a mano alzada, salvo cuanto la votación deba ser secreta

por decisión del Presidente o a petición de la mayoría de los asis-

tentes.

f) Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los Con-

sejeros concurrentes a la sesión. La votación por escrito y sin se-

sión, sólo será admitida cuando ningún Consejero se oponga a

este procedimiento.

g) El Consejo de Administración podrá designar de su seno una

Comisión Ejecutiva o uno o más Consejeros-Delegados, determi-

nando las personas que deben ejercer dichos cargos y su forma

de actuar, pudiendo delegar en ellos, total o parcialmente, con ca-

rácter temporal o permanentemente, determinando si son varios,

si han de actuar conjuntamente o pueden hacerlo por separado,

solidariamente, todas las facultades que no sean indelegables

conforme a la Ley.

h) Los acuerdos del Consejo de Administración constarán en

un Libro de Actas, que serán firmadas por el Secretario, con el

Visto Bueno del Presidente, quienes del mismo modo librarán las

oportunas certificaciones.

Artículo 11. DE LA JUNTA GENERAL. La Junta General de So-

cios se reunirá previa convocatoria por el órgano de Administra-

ción, hecha con, al menos, diecisiete días de antelación a su cele-

bración, salvo que alguna disposición legal exija un plazo mayor,

por escrito en forma fehaciente, dirigido a cada socio, al domicilio

que conste en el Libro-Registro de Socios, debiendo los residen-

tes en el extranjero, fijar a tales efectos, un domicilio en España, y

con expresión del día y hora de la celebración y el orden del día

en el que figuren los asuntos a tratar, el nombre de la sociedad y

el cargo de la persona o personas que realicen la convocatoria.

El órgano de Administración convocará necesariamente la Jun-

ta cuando lo solicite un número de socios que representen, al me-

nos, el cinco por ciento del capital social, expresando en la solici-

tud los asuntos a tratar en la Junta. No obstante, la Junta queda-

rá válidamente constituida, si encontrándose presentes o repre-

sentados la totalidad del capital social, decidieran por unanimi-

dad celebrarla y el orden del día de la misma.

Para la válida constitución de las Juntas, será necesaria la con-

currencia, personal o por representación, de al menos un tercio

del capital social. No obstante ello, para los asuntos en que legal-

mente se requiera una mayoría cualificada para su aprobación,

será precisa la concurrencia a la Junta, como mínimo, de dicha
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mayoría.

Si el órgano de administración es el Consejo de Administración,

su Presidente y Secretario lo serán de la Junta General; en otro

caso, serán los designados al comienzo de la reunión, por los so-

cios concurrentes. El Presidente presidirá la Junta General, y el

Secretario actuará como tal en las mismas, extendiendo en el Li-

bro de Actas la correspondiente a cada Junta.

En caso de ausencia o imposibilidad, el Presidente será susti-

tuido por el socio de más edad, y el Secretario por el más joven.

La Junta General deliberará siguiendo el orden del día y sus

acuerdos se tomarán mediante la oportuna votación.

Para la adopción de acuerdos, sin perjuicio de los supuestos

especiales en que legalmente se exijan mayorías cualificadas, en

cuyos casos se aplicarán tales mayorías, en los demás asuntos

será necesario el voto a favor de, por los menos, la mayoría del

capital social concurrente a la Junta y que esa mayoría represen-

te al menos un tercio de los votos del total capital social.

La modificación estatutaria mediante la cual se autorice la con-

vocatoria de juntas exclusivamente telemáticas deberá ser apro-

bada por socios que representen al menos dos tercios del capital

presente o representado en la reunión.

ARTÍCULO 12. De la representación y administración. La repre-

sentación y administración de la Sociedad se encomienda a un

Órgano de Administración, que queda investido de los más am-

plios poderes para la representación de la Sociedad y la adminis-

tración de sus negocios.

Para ser administrador no se requiere ostentar la cualidad de

socio.

Dicha representación no sólo se extiende a los asuntos propios

del giro o tráfico de la empresa, sino también a todos aquellos,

cualquiera que sea su índole, que no sean legalmente de compe-

tencia exclusiva de la voluntad de los socios manifestada en Jun-

ta General.

Especialmente le corresponde las siguientes atribuciones, ex-

puestas sólo a título enunciativo y no limitativo:

a) Efectuar los actos y celebrar los contratos conductores a la

realización del objeto social, incluidos los que versen sobre adqui-

sición, enajenación o gravamen de bienes muebles e inmuebles y

derechos reales; gestionar y resolver toda clase de negocios u

operaciones permitidos a la Sociedad por sus Estatutos; realizar

pagos y reclamar y percibir cuantas cantidades se adeuden a la

Sociedad, sean cuales fueren las personas obligadas, incluso el

Estado, Corporaciones y Organismos Públicos, Comunidades Au-

tónomas, y la índole, cuantía y procedencia de las obligaciones;

liquidar cuentas; fijar y finiquitar saldos; y formalizar recibos y

descargos; firmar la correspondencia y llevar la contabilidad.

b) Promover y comparecer en expedientes administrativos y

ejercitar toda clase de acciones y procedimientos judiciales, civi-

les, criminales, laborales, económicos y contencioso-administrati-

vos, representando a la Sociedad ante la Administración Pública,

Organismos Sindicales, Tribunales Ordinarios o especiales, igual

como demandante que como demandado, que como coadyuvan-

te de la administración o en otros conceptos; interponer recursos

ordinarios y extraordinarios y desistir de las acciones, pleitos y re-

cursos en cualquier estado del procedimiento, sin necesidad de

acuerdo especial de la Junta; designar abogados y procuradores

que la defiendan y representen, confiriéndoles, en su caso, los

oportunos poderes; y transigir toda cuestión en que esté interesa-

da la Sociedad; así como pactar contratos de compromiso con

arreglo a la legislación vigente.

c) Disponer, enajenar, vender, transmitir, permutar, comprar,

adquirir, gravar, hipotecar y contratar, activa o pasivamente, res-

pecto de toda clase de bienes muebles e inmuebles, rústicos o ur-

banos, derechos reales y personales, acciones y obligaciones,

cupones, valores y cualesquiera acciones, efectos públicos o pri-

vados, pudiendo en tal sentido, con las condiciones y por el pre-

cio de contado, confesado o aplazado que estime pertinente.

Ejercitar, otorgar, conceder y aceptar compras, ventas, transmi-

siones, enajenaciones, adquisiciones, permutas, aportes, cesio-

nes en pago o para pago, amortizaciones, rescates, subrogacio-

nes, retractos, opciones y tanteos; agrupaciones, reagrupaciones,

segregaciones, parcelaciones, divisiones materiales, ceses de co-

munidad, declaraciones de obra nueva, en construcción o termi-

nadas, constitución de fincas en régimen de propiedad horizontal

con asignación de cuotas en elementos comunes, gastos, servi-

cios, anejos y anexos, y redactar estatutos de comunidad; altera-

ciones de fincas, linderos, cabidas, superficies, destinos y culti-

vos. Dar y pactar cartas de pago, fianzas, transacciones, compro-

misos y arbitrajes. Constituir, reconocer, aceptar, ejecutar, trans-

mitir, dividir, modificar, extinguir y cancelar, total o parcialmente,

usufructos, servidumbres, prendas, hipotecas, anticresis, censos,

derechos de superficie y, en general, cualesquiera derechos rea-

les y personales.

d) Contratar transportes de toda índole y asegurar los bienes y

derechos del Patrimonio Social contra toda clase de riesgos y res-

ponsabilidades; convenir destajos y subcontratos y suministros de

todas clases.

e) Contratar y despedir empleados y obreros, fijar sueldos y re-

muneraciones; tramitar expedientes de regulación de empleo y,

en general, llevar a efecto cuantas obligaciones se deriven de la

legislación laboral y de seguridad social y ejercitar asimismo, los

derechos que tengan su fundamento en tales disposiciones.

f) Formular proposiciones en subastas y concursos de obras

públicas y privadas, constituir fianzas, aceptar adjudicaciones, ce-

lebrar contratos, cobrar certificaciones, solicitar certificaciones

adicionales y revisiones de precios, endosar certificaciones reti-

rar fianzas y, en general, ejercer todas las facultades que a los

contratistas otorgan las disposiciones que regulan la contratación

con el Estado y demás organismos y Corporaciones Públicas y

Comunidades Autónomas.

g) Crear obligaciones de pago para la Sociedad por medio de

títulos adecuados, y librar, aceptar, endosar, avalar, cobrar, des-

contar, satisfacer, protestar o intervenir letras de cambio, paga-

rés, cartas-órdenes de crédito, cheques, facturas y otros docu-

mentos de giro y comercio; constituir y retirar depósitos y consig-

naciones, incluso en la Caja General de Depósitos, abrir, llevar y

cancelar cuentas corrientes o de crédito, en cualquier clase e

bancos, incluso en el de España y sus sucursales, entidades de

crédito, cajas de ahorro y particulares y, a tal efecto, firmar talo-

nes, cheques y transferencias y dar la conformidad a los extrac-

tos de dichas cuentas; dar y tomar dinero a préstamo, con o sin

interés; concertar créditos con garantía personal o real; avalar pó-

lizas de crédito y transferir créditos no endosables, afianzar ope-

raciones mercantiles y prestar garantía a favor de terceros.

h) Gestionar y percibir subvenciones y créditos de toda clase

de los Organismos Estatales, Locales, Sindicales, Comunidades

Autónomas y de cualquier otra procedencia, suscribiendo las soli-

citudes y documentos precisos.

i) Conferir y revocar toda clase de poderes, tanto generales co-

mo especiales, nombrar gerentes y los generales para pleitos que

estime oportunos con las facultades que sean necesarias.

ARTÍCULO 13. Ejercicio social y cuentas anuales. El ejercicio

social comienza el uno de enero y finaliza el treinta y uno de di-

ciembre de cada año. El primer ejercicio social comienza el día de
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la escritura de constitución de la Sociedad, y finaliza el día 31 de

diciembre de ese mismo año.

El órgano de Administración deberá formular dentro del plazo

máximo de tres meses, contados a partir del cierre del ejercicio

social, las cuentas anuales, el informe de gestión, la propuesta de

aplicación de resultados, así como, en su caso, las cuentas y el

informe de gestión consolidados, para ser sometidos, cuando le-

galmente proceda, al examen e informe de los auditores de cuen-

tas, y acompañado de dicho informe, ser puesto a disposición de

todos los socios, quienes los podrán obtener inmediata y gratuita-

mente en el domicilio social, durante los quince días anteriores a

la Junta General convocada para su aprobación, que habrá de

celebrarse en los seis primeros meses de cada año.

ARTÍCULO 14. Distribución de beneficios. Sin perjuicio de

cuantas reservas legales procedan, la distribución de dividendos

a los socios se realizará en proporción a su participación en el ca-

pital social.

ARTÍCULO 15. De la disolución y liquidación de la sociedad.-

La Sociedad quedará disuelta por las causas establecidas en la

Ley de Sociedades de Capitales entendiéndose que existe impo-

sibilidad manifiesta de realizar el fin social, y por consiguiente, se-

rá causa de disolución de la Sociedad la circunstancia de que en

la Junta General se produzca un empate de votos, y esta situa-

ción, tras ser denunciada por cualquier socio, se prolongue por

tiempo superior a dos meses.

Llegado el caso de disolución, el órgano de Administración de

la Sociedad se hará cargo de la liquidación. A partir de este mo-

mento el órgano de Administración limitará sus facultades a las

que sean estrictamente necesarias para la liquidación, percibo de

créditos, extinción de obligaciones pendientes a su vencimiento y

realización de todas las operaciones pendientes.

Terminada la liquidación, se procederá por la Junta de Socios a

la distribución del haber partible que se hará en proporción a las

participaciones sociales que en tal momento tenga cada socio.

Ningún socio podrá exigir la entrega del haber que le corres-

ponda en la división de la masa social, mientras no se extingan

todos los derechos y obligaciones de la Sociedad o se deposite

su importe si la entrega no pudiera realizarse de presente.

ARTÍCULO 16. Sin perjuicio de las disposiciones legales, to-

das las cuestiones que surjan bien entre socios, bien entre éstos

y la Sociedad, serán resueltos en arbitraje de equidad, o si así

fuese preciso, en arbitraje de derecho, a cuya formalización y de-

cisión se someten los socios y la Sociedad, de conformidad con la

Ley reguladora de dicha Institución.

ARTÍCULO 17. En todo lo no previsto expresamente en los artí-

culos anteriores, la Sociedad se regulará por la Ley de Socieda-

des de Capital.

ARTÍCULO 18. Queda vedada la posibilidad de ejercer cargos

en esta Sociedad a cuantas personas estén incursas en prohibi-

ciones, incapacidades o incompatibilidades, especialmente, en

cuanto a éstas últimas, las expresadas en la Ley 5/2006, de 10 de

abril, del Parlamento Nacional y en la Ley 3/2005, de 8 de abril,

de Incompatibilidades de Altos cargos de la Administración de la

Junta de Andalucía.

ARTÍCULO 19. Sociedad de responsabilidad limitada uniperso-

nal. A la sociedad de responsabilidad limitada unipersonal se apli-

cará las especialidades de régimen previstas en la Ley de socie-

dades de capital aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/2010,

de 2 de julio.

Contra dicho acuerdo que pone fin a la via administrativa podrá

interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia en

Andalucia con sede en Sevilla., en el plazo de dos meses conta-

dos desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en

el boletín Oficial de la Provincia, conforme a lo dispuesto en los

artículos 10.1b) y 46.1 de Ley 29/88, de 13 de julio, reguladora de

la Jurisdicción contencioso-Administrativo, sin perjuicio de cual-

quier otro que estime procedente.

Cañete de las Torres, 18 de enero de 2022. Firmado electróni-

camente por el Alcalde, Félix Romero Carrillo.

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 139/2022

DECRETO SOBRE LA UTILIZACIÓN DE CÓDIGOS SEGU-

ROS DE VERIFICACIÓN COMO SISTEMA DE COMPROBA-

CIÓN DE DOCUMENTOS, COMO SISTEMA DE FIRMA ELEC-

TRÓNICA POR LAS AUTORIDADES Y EMPLEADOS PÚBLI-

COS Y EN EL DESARROLLO DE ACTUACIONES ADMINISTRA-

TIVAS AUTOMATIZADAS EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN

TRIBUTARIA DEL ÓRGANO DE GESTIÓN TRIBUTARIA DEL

AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA (SITAC) CONTRATADO CON

LA EMPRESA GESTIÓN TRIBUTARIA TERRITORIAL SA (GTT).

El objeto de esta resolución es determinar un sistema de gene-

ración de Código Seguro de Verificación (CSV) que ofrezca las

garantías de seguridad suficientes para gestionar la integridad y

el no repudio, según el principio de proporcionalidad recogido en

el artículo 13.3, Gestión de Riesgos del Seguridad del Esquema

Nacional de Seguridad y los criterios para la utilización del CSV

como sistema de firma electrónica no criptográfica en las actua-

ciones administrativas automatizadas y como firma de autorida-

des y personal dentro del SITAC.

El Esquema Nacional de Seguridad (en adelante ENS), regula-

do por el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, constituye el mar-

co legal que permite definir y establecer las medidas para garanti-

zar la seguridad de los sistemas, los datos, las comunicaciones y

los servicios electrónicos, que permita a los interesados y a las

Administraciones Públicas, el ejercicio de derechos y el cumpli-

miento de deberes a través de estos medios.

En la implantación de un sistema de firma electrónica no cripto-

gráfica se deberá cumplir con el ENS para garantizar la seguri-

dad de los datos y los servicios, como un instrumento capaz de

permitir la comprobación de la autenticidad de la procedencia y la

integridad de la información ofreciendo las bases para evitar el re-

pudio.

El ENS establece la necesidad de categorizar los sistemas de

información, siendo la categoría de un sistema de información, en

materia de seguridad, la que permite modular el equilibrio entre la

importancia de la información que maneja, los servicios que pres-

ta y el esfuerzo de seguridad requerido, en función de los riesgos

a los que está expuesto, bajo el principio de proporcionalidad.

En aplicación de esta norma, se podrán utilizar sistemas de fir-

ma electrónica no criptográfica cuando el sistema de información

asociado al procedimiento haya sido categorizado, según el Es-

quema Nacional de Seguridad, de categoría básica y aquellos de

categoría media en los que se implementen medidas alternativas

que permitan garantizar evidencias adecuadas, como en siste-

mas donde los firmantes pueden ser autoridades y personal al

servicio de la Administración Pública.

El Ayuntamiento de Córdoba al adoptar como sistema de trami-

tación electrónica principal la plataforma HELP se adhirió al siste-

ma de generación de CSV y de utilización del CSV en la actua-

ción administrativa automatizada establecido en el Decreto
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3628/2017, de 20 de diciembre. Sin embargo la puesta en mar-

cha del nuevo sistema de gestión de ingresos, tributos, recauda-

ción, inspección y gestión de multas del Ayuntamiento y de su

sector público institucional requiere la aprobación de una normati-

va específica de generación de CSV y de utilización del CSV co-

mo sistema de firma electrónica no criptográfica.

Por todo lo expuesto, y de conformidad con el informe efectua-

do por la Titular del Órgano de Gestión Tributaria con CSV

62b145feaecb008688b84206c0230053eab7806e y el informe

ROF del Jefe del Departamento de Gestión Tributaria con CSV

ed8fe97df5e7c48617e908d79cd23bba1e6056d7,

HE RESUELTO:

PRIMERO: Aprobar la política de generación de CSV y siste-

ma de firma no criptográfica del SITAC que se transcribe:

Artículo 1. Objeto.

1. La presente Resolución tiene por objeto determinar el funcio-

namiento del sistema de Código Seguro de Verificación (en ade-

lante CSV) en el marco de los documentos generados en el nue-

vo sistema de gestión de ingresos, tributos, recaudación, inspec-

ción y gestión de multas del Ayuntamiento y de su sector público

institucional, con una triple finalidad:

a) Como sistema de garantía de la existencia, autenticidad e in-

tegridad de los documentos electrónicos mediante el acceso a la

sede electrónica correspondiente y que debe garantizar el carác-

ter único del código generado para cada documento; su vincula-

ción con el documento generado, de forma que cualquier modifi-

cación del documento generado dará lugar a un nuevo documen-

to con un código seguro de verificación diferente; la posibilidad de

verificar el documento en la sede electrónica como mínimo por el

tiempo que se establezca en la resolución que autorice la aplica-

ción de este procedimiento; así como un acceso al documento

restringido a quien disponga del código seguro de verificación.

b) Para la identificación y la autenticación del ejercicio de la

competencia en la actuación administrativa automatizada.

c) Vinculado al empleado público actuante para la producción

de firmas electrónicas de las autoridades y empleados públicos

en cualesquiera actos no resolutorios, de trámite o mera comuni-

cación que requieran su firma.

Artículo 2. Generación del CSV como sistema de garantía de la

existencia, autenticidad e integridad de los documentos electróni-

cos en el SITAC.

1. Los documentos electrónicos del Ayuntamiento de Córdoba y

su sector público institucional que se incorporen al sistema de in-

formación de gestión tributaria y recaudatoria, junto con sus meta-

datos asociados, se almacenarán en el sistema generando de

manera automatizada un CSV para cada documento, quedando

vinculado al documento electrónico de forma inalterable.

2. La integridad y conservación de los documentos electróni-

cos y de sus metadatos asociados obligatorios quedará garantiza-

da a través de las medidas técnicas que aseguren su inalterabili-

dad dentro de lo establecido por las Normas Técnicas de Intero-

perabilidad de documentos y expedientes electrónicos, la NTI de

Política de Gestión de Documentos Electrónicos, y el Esquema

Nacional de Seguridad.

3. El CSV se compondrá de 16 o 24 caracteres alfanuméricos.

Si el documento es generado por el SITAC, se compondrá por 16

caracteres alfanuméricos. Si el documento es generado por un

dispositivo móvil que podría estar temporalmente sin conectivi-

dad con el SITAC, se compondrá por 24 caracteres. Sobre el do-

cumento se aplica el algoritmo acreditado por el CCN función

hash SHA512 sobre la información del documento en formato Ba-

se64 y el momento concreto de tiempo en que se almacena el do-

cumento representado por una cadena de números que contiene

los ticks de marca de tiempo del procesador.

En el caso de utilización como sistema de firma se concatena el

código del usuario creador/firmador del documento con la cadena

de caracteres que representa el instante de tiempo y con el hash

del documento.

Esta cadena es encriptada utilizando el algoritmo TRIPLE DES

utilizando una clave privada no criptográfica para aumentar la se-

guridad al generar el CSV.

El resultado de la encriptación es convertido a Base 32 y esta-

rá formado por los caracteres alfanuméricos que forman parte del

alfabeto ABCDEFGHJKLMNPQRSTUVWXYZ23456789, donde

"A" representa al número cero, "B" el número uno y así sucesiva-

mente hasta el "9" que representa el número treinta y uno.

De esta cadena el sistema formará un código con los últimos

16 caracteres. Si se trata de un dispositivo móvil, a estos 16 ca-

racteres se le añaden al inicio 8 caracteres más que identifican al

municipio y al dispositivo móvil en que se ha generado el docu-

mento.

Una vez generado el CSV, se comprueba que el CSV calcula-

do sea único, en caso de coincidencia se volvería a recalcular el

CSV.

Finalmente se almacena en el repositorio digital el documento y

los metadatos del CSV, el usuario y el instante de tiempo que per-

mitan recalcular el CSV en cualquier momento y asegurar la inte-

gridad del documento.

3. La integridad de los documentos electrónicos autenticados

mediante CSV podrá comprobarse, de acuerdo con las condicio-

nes y límites que establece la legislación de protección de datos

personales u otra legislación específica, mediante el acceso di-

recto y gratuito a la sede electrónica asociada Oficina Virtual Tri-

butaria.

Como medida de seguridad se controlará el número de inten-

tos de consulta fallidos a un documento CSV desde una misma

dirección IP y en un marco temporal establecido, introduciendo

mecanismos de comprobación a fin de descartar que se trate de

intentos realizados desde un sistema informático.

Los CSV serán accesibles en la sede electrónica asociada du-

rante un plazo mínimo de cinco años. En caso de que durante es-

te período resulte necesario el cambio del CSV de un documento

por reconversión de formatos u otra causa que lo justifique, la ofi-

cina virtual tributaria informará de esta circunstancia, así como del

CSV de la nueva copia del documento.

Una vez transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior,

si el documento no estuviese disponible en la oficina tributaria vir-

tual se informará del procedimiento para acceder al documento o

de la resolución que, en su caso, hubiere autorizado su elimina-

ción.

Artículo 3. Utilización del sistema de CSV en la actuación admi-

nistrativa automatizada.

1. El Ayuntamiento de Córdoba y su sector público institucional

podrá utilizar un sistema de firma electrónica basado en CSV en

las actuaciones administrativas automatizadas dentro del SITAC

cuando así se establezca en la resolución correspondiente que

apruebe la actuación administrativa automatizada y disponga pre-

viamente el órgano competente para la definición de las especifi-

caciones, programación, mantenimiento, supervisión y control de

calidad y, si procede, auditoría del sistema de información y de su

código fuente. Asimismo, se indicará el órgano que tiene que ser

considerado responsable a efectos de impugnación.

2. Adicionalmente, el sello electrónico del órgano de gestión tri-

butaria podrá ser utilizado con el fin de mejorar la interoperabili-
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dad electrónica y posibilitar la verificación del documento electró-

nico sin necesidad de su cotejo en la sede electrónica.

Artículo 4. Utilización del sistema de CSV en la firma electróni-

ca de documentos por empleados públicos, directivos y autorida-

des del Ayuntamiento de Córdoba y de su sector público institu-

cional.

1. El SITAC podrá utilizar el sistema de CSV para la produc-

ción de firmas electrónicas vinculadas en la emisión de cualquier

tipo de informe, propuesta y actos de trámite o mera comunica-

ción de los empleados públicos, directivos y autoridades al servi-

cio del Ayuntamiento de Córdoba y su sector público institucional

en los procedimientos tributarios, recaudatorios y sancionadores

de tráfico.

No se autoriza la firma mediante CSV en la firma de resolucio-

nes, con independencia de que se trate de una actuación admi-

nistrativa automatizada individualizada o masiva.

2. Los documentos así firmados no requerirán la incorporación

de la firma digitalizada del firmante. El CSV quedará vinculado al

documento electrónico que se firma con él, así como con la per-

sona firmante. La vinculación de la firma electrónica a la persona

actuante se realizará a través de la intervención en la generación

de la firma electrónica de los datos de creación de firma asocia-

dos a la identidad del firmante. El no repudio se garantiza acredi-

tando la vinculación de la voluntad del empleado público o em-

pleados públicos actuantes, directivos y autoridades, bien de for-

ma individual o bien mediante firmas múltiples, tanto en co-firma

como en forma en cascada, respecto al documento y a los datos

y/o documentos firmados.

3. Para acreditar la autenticidad de la expresión de la voluntad

y consentimiento del firmante o firmantes se requerirá:

a) La autenticación de la autoridad o empleado en el sistema

cuya evidencia debe custodiar el SITAC.

b) La verificación previa por parte del firmante de los datos a fir-

mar en el documento origen.

c) La acción explícita por parte del firmante de manifestación de

consentimiento y expresión de su voluntad de firma. El sistema

deberá requerir de forma expresa la expresión del consentimien-

to y la voluntad de firma, mediante la inclusión de frases que pon-

gan aquéllos de manifiesto de manera inequívoca, y la exigencia

de acciones explícitas de aceptación por parte del interesado.

4. La garantía de no repudio exige que el sistema de firma ase-

gure una adecuada trazabilidad en el caso de que sea necesario

auditar una operación de firma en particular, para lo cual obten-

drá, por cada firma y por tanto por cada proceso de autenticación,

la siguiente información:

-Fecha y hora de la autenticación y código de la autenticación.

-Fecha y hora de la firma.

-Resumen criptográfico de los datos firmados, con un algoritmo

de hash que cumpla las especificaciones del esquema nacional

de seguridad.

4. Adicionalmente, el sello electrónico del órgano de gestión tri-

butaria podrá ser utilizado con el fin de mejorar la interoperabili-

dad electrónica y posibilitar la verificación del documento electró-

nico sin necesidad de su cotejo en la sede electrónica.

Artículo 5. Metadatos en la utilización del CSV como sistema de

firma.

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de 19 de ju-

lio de 2011, de la Secretaría de Estado para la Función Pública,

por la que se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de

Documento Electrónico, «BOE» número 182, de 30/07/2011, Per-

malink ELI: https://www.boe.es/eli/es/res/2011/07/19/(3)/con, se-

rá metadato mínimo obligatorio del documento electrónico el Tipo

de Firma, que podrá tener los siguientes valores: TF01 (CSV),

TF02 (XAdES internally detached signature), TF03 (XAdES enve-

loped signature), TF04 (CAdES detached/explicit signature), TF05

(CAdES attached/implicit signature), TF06 (PAdES).

En el caso de la firma mediante CSV el código a emplear será

el TF01 y en este caso será obligatorio cumplimentar los dos si-

guientes metadatos:

1. eEMGDE17.3 – Valor del CSV

* Definición: Valor del código seguro de verificación utilizado

para firmar el documento o expediente.

* Aplicabilidad: Sólo a la entidad Documento: Documento Sim-

ple, Expediente y Agregación.

* Obligación Condicional: De aplicación si el elemento eEMG-

DE17.1.1 Tipo de firma contiene el valor TF01 (CSV) Automatiza-

ble.

* Finalidad: Verificar si un objeto ha sido alterado de manera no

documentada o no autorizada.

En este caso se introducirá el CSV de 16 o 24 caracteres gene-

rado conforme se ha descrito.

2. eEMGDE17.4 –Definición de generación de CSV

*Definición: Referencia a la Orden, Resolución o documento

que define la creación del CSV correspondiente. Aplicabilidad:

Sólo a la entidad Documento: Documento Simple, Expediente y

Agregación.

*Obligación Condicional: De aplicación si el elemento eEMG-

DE17.1.1 Tipo de firma contiene el valor TF01 (CSV).

*Referencia: La referencia a la presente Resolución en la que

se aprueba la definición del CSV en el SITAC se formará con la

cadena de caracteres “Decreto AAAA/ NNNNN de DD-MM” en la

que AAAA es el año de aprobación del Decreto, NNNNN es el nú-

mero asignado al mismo, y DD-MM es en formato numérico el día

y mes de la fecha de aprobación del Decreto.

SEGUNDO: Dar traslado de la presente resolución al Órgano

de Gestión Tributaria y a la empresa GTT, a la Delegación de

Transformación Digital a través de la Coordinación General de

Transformación Digital y ordenar su publicación en la sede elec-

trónica principal y sede electrónica asociada para general conoci-

miento así como proceder a su publicación en el Boletín Oficial de

la Provincia de Córdoba.

Córdoba, 18 de enero de 2022. Firmado electrónicamente por

el Alcalde-Presidente, Jose Mª Bellido Roche.

Ayuntamiento de Monturque

Núm. 204/2022

BASES REGULADORAS DEL PROGRAMA EXTRAORDINA-

RIO DE AYUDAS POR EMERGENCIA SOCIAL 2022 CON MOTI-

VO DE LA SITUACIÓN DE EMERGENCIA SANITARIA PROVO-

CADA POR EL COVID-19.

Artículo 1. FUNDAMENTACIÓN

La Organización Mundial de la Salud elevó el 11 de marzo de

2020 la situación de emergencia de salud pública ocasionada por

el COVID-19 a pandemia internacional. La rapidez en la evolu-

ción de los hechos, a escala nacional e internacional, requirió la

adopción de medidas inmediatas y eficaces para hacer frente a

esta coyuntura. Las circunstancias extraordinarias que concurren

constituyen, sin duda, una crisis sanitaria sin precedentes y de

enorme magnitud por el muy elevado número de ciudadanos

afectados.

Como consecuencia de esta situación, el Consejo de Ministros

declaró por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, el estado de
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alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasiona-

da por el COVID-19, estado de alarma que posteriormente fue

ampliado en varias ocasiones por acuerdo del Congreso de los

Diputados.

Con motivo de la situación provocada por el COVID 19 existe

un nuevo perfil de usuario, ya que muchas familias han perdido la

única fuente de ingresos, como progenitores con hijos, o perso-

nas solas sin ingresos, que tienen que seguir haciendo frente a

deudas de gastos básicos de mantenimiento de su vivienda, así

como otras necesidades básicas, quede no afrontarlas podrían

derivar en una situación de riesgo y/o exclusión social.

Ante esta situación, este Consistorio para hacer frente a la si-

tuación generada por la evolución del COVID-19, adoptó durante

2020 y 2021 una serie de medidas dirigidas fundamentalmente a

las personas y familias en una mayor situación de vulnerabilidad

social, con el fin de garantizar las prestaciones económicas y de

servicios que permitiesen proveer la cobertura de las necesida-

des básicas y esenciales de la población.

Manteniéndose actualmente dicha situación y debido a la ma-

yor incidencia de sus efectos continuados en la población se ha-

ce necesario seguir actuando en esta línea. Todas estas razones,

con un claro y notorio carácter de interés social y económico, jus-

tifican la concesión directa de subvenciones, para cubrir las si-

guientes líneas de actuación:

-Adquisición de alimentos, productos de aseo e higiene domés-

tica, así como medicamentos que requerirán en todo caso de

prescripción médica.

-Otras necesidades relacionadas con el uso y mantenimiento

de la vivienda habitual.

El presente programa, se engloba dentro de las actuaciones de

carácter extraordinario planteadas por el Ayuntamiento para pa-

liar la situación provocada por el COVID-19.

Artículo 2. CONCEPTUALIZACIÓN

El Programa Municipal de Ayudas Extraordinarias por el CO-

VID-19 se define como el conjunto de ayudas económicas indivi-

dualizadas no periódicas destinadas a paliar situaciones extraor-

dinarias o circunstanciales, que debido a su gravedad deben de

ser atendidas en un breve plazo de tiempo para evitar un deterio-

ro grave de la situación y facilitar la superación de la crisis pun-

tual en la que se encuentre.

Artículo 3. OBJETO

Este programa extraordinario de ayudas tiene por objeto contri-

buir de una manera eficaz a solventar las situaciones de carácter

económico en las que se ven inmersas la población residente en

Monturque como consecuencia de la grave situación de emergen-

cia sanitaria provocada por el COVID-19.

Estas medidas se destinan a aquellos colectivos más desfavo-

recidos y vulnerables y que han visto empeorada su situación

económica o han perdido sus ingresos como consecuencia de la

crisis sanitaria, y/o a aquellas familias y personas en riesgo de ex-

clusión social, posibilitando la cobertura de las situaciones de ne-

cesidad básicas como compra de alimentos, productos de higie-

ne o medicamentos, así como otras necesidades relacionadas

con el uso y el mantenimiento de la vivienda habitual.

Artículo 4. CARACTERÍSTICAS

Las Ayudas de Emergencia Social como prestación básica

complementaria de los servicios sociales comunitarios, se defi-

nen por las siguientes características:

-Instrumentales: son instrumentos, nunca un fin, se utilizan co-

mo recurso de apoyo para la intervención.

-Transitorias: se mantienen hasta conseguir los objetivos de au-

tonomía propuestos y por lo tanto, acotan el periodo de interven-

ción.

-Complementarias: con diferentes prestaciones del Sistema de

Servicios Sociales y demás sistemas de protección social.

-Coyunturales: responden a situaciones de crisis imprevistas y

concretas.

-Individualizadas: Se dirigen a individuos o unidades conviven-

ciales.

-Regladas: Sujetas a criterios normativos de concesión.

Partiendo del carácter instrumental de este tipo de ayudas, no

debemos de perder de vista ciertos aspectos en la intervención

que llevemos a cabo con los individuos y/o familias, como son:

-Aspectos preventivos: procurando la intervención técnica a ni-

vel individual o con el núcleo familiar, a través de actuaciones

concretas dirigidas a paliar o resolver problemas familiares, situa-

ciones de exclusión…etc.

-Aspectos asistenciales: cobertura de necesidades a través de

prestaciones económicas u otros programas complementarios.

-Aspectos de integración: procurando los medios técnicos ne-

cesarios que posibiliten la recuperación de su situación, así como

la interacción con su entorno, evitando posibles situaciones de

marginación, y derivando a programas específico.

Todo esto teniendo en cuenta que el problema de falta de re-

cursos económicos que presenten estas familias suele ser conse-

cuencia directa de otros factores: desempleo, problemas de sa-

lud, de convivencia familiar, y que pueden desencadenar otros

problemas, por lo que se requieren respuestas integradas y glo-

bales desde una perspectiva interdisciplinar.

Artículo 5. FINANCIACIÓN

Este programa cuenta con una asignación de hasta 12.000,00

€ y se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria

231.48001 “ASISTENCIA SOCIAL-AYUDAS EMERG.SOC.Y BE-

NEF.ASIST.

Esta asignación podrá ser modificada a lo largo del ejercicio

presupuestario, en el supuesto de que circunstancias sociales,

humanitarias, económicas o de interés público aconsejen el incre-

mento del crédito y las disponibilidades presupuestarias lo hagan

posible.

Artículo 6. GASTOS SUBVENCIONABLES

Se financiarán con cargo a este programa hasta el límite del

crédito presupuestario consignado para el mismo los gastos de la

siguiente naturaleza:

-Productos de alimentación básicos perecederos y no perece-

deros.

-Productos de higiene y alimentación para lactantes y bebés.

-Productos de limpieza, higiene y aseo personal.

-Productos sanitarios/farmacéuticos de primera necesidad.

-Gastos derivados del transporte para atención o visita médica.

-Bombonas de butano.

-Material escolar y servicio de reprografía.

-Otras de primera necesidad no incluidas en los anteriores

apartados.

-Gastos básicos con el uso y el mantenimiento de la vivienda

(luz, alquiler).

Artículo 7. REQUISITOS DE LOS BENEFICIARIOS DE LAS

AYUDAS

Para poder ser beneficiario de las ayudas contenidas en el pre-

sente plan el solicitante de las mismas deberá de cumplir los si-

guientes requisitos:

1. Tener cumplidos los 18 años de edad.

2. Tener residencia en Monturque con, al menos, tres meses de

antelación a la fecha de la declaración del estado de emergencia.

Dicho requisito podrá acreditarse mediante los datos contenidos

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Miércoles, 02 de Febrero de 2022 Nº 22  p.542

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



en el Padrón Municipal de Habitantes.

3. Carecer de recursos económicos suficientes y de los medios

necesarios para hacer frente a necesidades básicas originadas

por situaciones extremas, que de no atenderlas podrían derivar

en otros problemas mayores o incluso en situaciones de margina-

ción y exclusión social.

4. La ayuda a conceder se entiende realizada a la unidad fami-

liar en su conjunto, sin que se puedan solicitar diferentes ayudas

por miembros de la misma.

Se considera unidad familiar a efectos de este plan a la consti-

tuida por la persona solicitante de la ayuda y, en su caso, su cón-

yuge no separado legalmente o pareja de hecho y los hijos e hi-

jas de uno u otro si existieren, con independencia de su edad, así

como en su caso las personas sujetas a tutela, guarda o acogi-

miento familiar, y progenitores o ascendientes que residan en la

misma vivienda.

Artículo 8. TIPOLOGÍA Y NATURALEZA DE LAS AYUDAS

Las familias que cumplan los requisitos reflejados en el aparta-

do 7 podrán recibir ayudas económicas de carácter no periódico.

Las Ayudas Económicas de Emergencia Social se definirán y

cuantificarán, tanto en su importe como modalidad, en el

informe–propuesta del técnico de servicios sociales correspon-

diente, en función de las necesidades y del número de miembros

de la unidad familiar, atendiendo a las siguientes cantidades:

-Familias de 1 miembro: hasta 150 €.

-Familias de 2 miembros: hasta 200 €.

-Familias de 3 miembros: hasta 250 €.

-Familias de 4 miembros: hasta 300 €.

-Familias de 5 o más miembros: hasta 350 €.

El baremo económico para acceder a las ayudas, queda defini-

do de la siguiente forma, pudiendo acceder a las ayudas los soli-

citantes que acrediten ingresos mensuales inferiores referentes al

mes anterior, a los recogidos en el cuadro adjunto para cada uno

de los niveles de los miembros de la unidad familiar:

Número de miembros de la unidad familiar*:

1 Miembro = IPREM

2 Miembros = IPREM X 1,5

3 Miembros = IPREM X 2

4 Miembros = IPREM X 2,5

5 Miembros o más = IPREM X 3

“Se entiende por unidad familiar la constituida por la persona

destinataria del Programa y, en su caso, su cónyuge no separa-

do legalmente, pareja de hecho inscrita u otra relación análoga

debidamente acreditada, así como los hijos/as de uno u otro si

existieren, con independencia de su edad y las personas sujetas

a tutela, guarda o acogimiento familiar, así como aquellos otros

familiares que aparezcan inscritos en el certificado o volante de

empadronamiento y por consiguiente, que residan en la misma vi-

vienda”. *

El número máximo de ayudas que podrán ser concedidas por

unidad familiar durante la vigencia del presente programa será de

cinco.

Artículo 9. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE AYUDAS

1. El interesado en solicitar ayuda de emergencia deberá pre-

sentar una solicitud en modelo normalizado (anexo I) debidamen-

te rellenada y cumplimentada en el Registro de Entrada del Ayun-

tamiento de Monturque. La presentación podrá realizarse en el

Registro General del Ayuntamiento, a través del formato habitual

de solicitud, o de manera telemática a través de la sede electróni-

ca del Ayuntamiento.

2. Junto con el Anexo I se deberá presentar la siguiente docu-

mentación:

a) Dni y/ o permiso de residencia del solicitante.

b) Libro de familia del solicitante. En caso de solicitantes ex-

tranjeros el documento análogo acreditativo de la filiación en su

país de origen.

c) En caso de cónyuges separados legalmente, la sentencia de

separación.

d) Informe de vida laboral y demanda de empleo de todos los

miembros mayores de dieciséis años de edad de la unidad fami-

liar.

e) Empadronamiento familiar, el cual se autorizará por el intere-

sado a que el propio Ayuntamiento recabe los antecedentes perti-

nentes.

f) Justificantes de ingresos obtenidos por las personas que for-

man la unidad familiar de los tres meses anteriores a la fecha de

solicitud (nóminas, prestaciones y/o subsidios, pensiones….) Se

acreditarán con el certificado del organismo correspondiente, SE-

PE, Seguridad Social u organismo correspondiente.

g) Cualquier otra documentación que se le requiera para poder

proceder a la valoración de la situación socioeconómica de la uni-

dad familiar.

3. Mediante informe emitido por los servicios sociales comunita-

rios dependientes del Instituto Provincial de Bienestar Social se

relacionarán las personas que, previa evaluación y análisis de su

situación socioeconómica, son susceptibles de ser beneficiarios

de las ayudas a conceder, determinándose la naturaleza de las

mismas y su importe.

El informe emitido por los servicios sociales comunitarios será

remitido al órgano municipal competente para que en el plazo má-

ximo de 5 días dicte resolución aceptando o denegando la ayuda

propuesta. Si el contenido de la resolución fuera contrario al infor-

me emitido por los servicios sociales deberá de estar suficiente-

mente motivado.

El pago de las ayudas concedidas se articulará a través del pa-

go de los suministros de la vivienda por parte del Ayuntamiento

directamente y a través del pago al proveedor de los productos

adquiridos, una vez que se haya remitido a la intervención Munici-

pal las facturas acreditativas de la aplicación de las ayudas recibi-

das.

Artículo 10. COMPATIBILIDAD CON OTRAS AYUDAS

Esta subvención es compatible con la obtenida por cualquier

otra administración pública. No obstante, no puede utilizarse el

mismo gasto para justificar dos subvenciones diferentes, cual-

quiera que sea la administración de la que proceda la subvención.

En ningún caso el importe obtenido por parte de una o varias ad-

ministraciones públicas puede ser superior al cien por cien del

gasto que se financia. No obstante, aquellos solicitantes que ha-

yan obtenido una ayuda económica familiar de cualquier tipo, que

provenga del IPBS o cualquier otra administración pública, no po-

drán solicitar este tipo de ayudas hasta que haya transcurrido al

menos un meses desde la fecha de resolución de la concesión de

la ayuda o ingreso de la misma.

Artículo 11. JUSTIFICACIÓN DE LAS AYUDAS CONCEDIDAS

La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas

y de la consecución de los objetivos previstos en la concesión de

la subvención, se documentará a través de la aportación de los

justificantes de gasto (factura), que permita acreditar el cumpli-

miento del objetivo de subvención.

Los justificantes de gasto deberán estar a nombre del Ayunta-

miento, y aparecer en el mismo el nombre del beneficiario, y des-

glosados cada uno de los artículos que han sido objeto de adqui-

sición y abono con cargo a la subvención concedida.

Los documentos justificativos de la subvención serán remitidos
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directamente por el establecimiento al Ayuntamiento.

Artículo 12. RÉGIMEN SANCIONADOR Y REINTEGRO DE LA

SUBVENCIÓN

Se aplicará lo dispuesto en la Ley General de subvenciones, su

reglamento de desarrollo y demás legislación que resulte de apli-

cación.

Artículo 13. PUBLICACIÓN Y ENTRADA EN VIGOR

El presente Plan entrará en vigor una vez que se haya produci-

do su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Ta-

blón de Anuncios Electrónico y tendrá una duración hasta el 31-

12-2022 o hasta que se agote el crédito presupuestario disponi-

ble y sus posibles modificaciones.

Lo manda y lo firma la Sra. Alcaldesa, Doña María Teresa Ro-

mero Pérez, en Monturque (Fechado y firmado electrónicamente).

Monturque, 21 de enero de 2022. Firmado electrónicamente

por la Alcaldesa, María Teresa Romero Pérez.
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ANEXO I

DATOS DEL SOLICITANTE

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

DNI Domicilio

Tlf. Correo Electrónico

EXPONE.- Que teniendo conocimiento del Programa Extraordinario de Emergencia
Social 2022 con motivo de la situación de emergencia sanitaria provocada por el COVID-19,
aprobado por el Ayuntamiento de Monturque.

SOLICITA.- Que sea admitida la presente solicitud de ayuda.

ADJUNTA     LA     SIGUIENTE     DOCUMENTACIÓN:  

□ Anexo I debidamente cumplimentado.

□ DNI o permiso de residencia del solicitante.
□ Libro de Familia del solicitante.

□ Informe de vida laboral y demanda de empleo de todos los miembros mayores 
de 16 años de la unidad familiar.

□ Empadronamiento familiar (se autorizará al Ayuntamiento a recabar 
los datos pertinentes)

□ Justificantes de ingresos de todas las personas que formen la unidad familiar en 
los 3 meses anteriores a la fecha de la solicitud.

□ Otros            

DECLARA     RESPONSABLEMENTE:  

– Que el mismo gasto no ha sido utilizado para justificar otro tipo de ayuda o subvención.
– Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que el solicitante cumple con 

todos los requisitos para ser beneficiario de la misma, de conformidad con la normativa de 
aplicación.

– Que consiente que la consulta de sus datos de empadronamiento y de su unidad familiar, se 
realice a través del sistema informático de este Ayuntamiento.

Firma:

En Monturque, a ……………de.........................de 2022.

SRA. ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE MONTURQUE (CÓRDOBA)
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Ayuntamiento de Peñarroya Pueblonuevo

Núm. 144/2022

Por Resoluciones de Alcaldía, números de Alcaldía nº

2021/3101,3102,3103 y 3104 una vez concluido el procedimiento

selectivo, se ha efectuado el nombramiento de:

Identidad del Aspirante DNI Calificación definitiva

ENRIQUE JAVIER CASTILLO REYES 45739288 Q 9,72 puntos.

JOSE Mº.ALCANTARA CASTILLEJO 30208516 V 7,67 puntos.

MIGUEL GOMEZ DE LAS HERAS 50463781 X 7,53 puntos

EDUARDO PEDREGOSA BELTRAN 30205689 L 6,47 puntos.

Tomando posesión de sus cargos como Oficiales de la Policía

Local, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Su-

bescala de Servicios Especiales, con fecha 30 de diciembre de

2021, con efectos a partir del 11 de diciembre.

Lo que se hace público a los efectos del artículo 25.2 del Re-

glamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-

nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-

bajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la

Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto

364/1995, de 10 de marzo.

Peñarroya-Pueblonuevo, 11 de enero de 2022. Firmado elec-

trónicamente por el Alcalde, José Ignacio Expósito Prats.

Ayuntamiento de Posadas

Núm. 224/2022

Por Resolución de Alcaldía, de fecha 26 de enero de 2022, han

sido aprobadas las bases y la convocatoria del procedimiento pa-

ra la contratación con carácter laboral temporal, a media jornada,

de un/a Licenciado/a en Derecho para el Centro Municipal de In-

formación a la Mujer del Ayuntamiento de Posadas (Córdoba), cu-

yo texto se transcribe a continuación:

“BASES PARA LA CONTRATACIÓN CON CARÁCTER LABO-

R A L  T E M P O R A L ,  A  M E D I A  J O R N A D A ,  D E  U N / A

LICENCIADO/A EN DERECHO PARA EL CENTRO MUNICIPAL

DE INFORMACIÓN A LA MUJER (CIM).

PRIMERA. JUSTIFICACIÓN Y OBJETO DE LA CONVOCATO-

RIA

Vista la necesidad urgente de contar con un/a Licenciado/a en

Derecho que preste sus servicios en el Centro Municipal de Infor-

mación a la Mujer (en adelante CIM), el cual viene siendo finan-

ciado, de manera parcial, a través de subvenciones del Instituto

Andaluz de la Mujer de la Consejería de Igualdad y Políticas So-

ciales de la Junta de Andalucía.

Visto que este Ayuntamiento carece de personal suficiente pa-

ra desarrollar las funciones relativas al citado personal y dado el

carácter esencial del servicio de atención a la Mujer (atención in-

tegral a mujeres sin medios económicos, fomento de medidas pa-

ra prevenir la violencia contra ellas y desarrollo de programas de

atención a las afectadas).

Por tanto es objeto de la convocatoria la contratación laboral

temporal desde marzo/abril 2022 hasta el 31 de diciembre de

2023, a media jornada, de un/a Licenciado/a en Derecho para el

CIM. Si bien dicha contratación quedará supeditada en todo caso

a la concesión de la subvención.

SEGUNDA. FUNCIONES

Bajo la dependencia directa de la Concejalía de Bienestar So-

cial, Tercera Edad e Igualdad, desempeñará las funciones relati-

vas al asesoramiento jurídico en materias propias de abogado/a,

interviniendo cuando el caso lo requiera, entre otras, en cualquier

materia cuyo objetivo sea favorecer la autonomía, bienestar y sa-

lud de la mujer, y haciendo especial hincapié en la problemática

de asesoramiento jurídico de aquellas, y más específicamente

con mujeres inmersas en procesos de violencia de género o en

vías de rehabilitación, con la conveniente coordinación técnica

con las demás profesionales del CIM.

La jornada laboral se desarrollará preferentemente en horario

de mañana y/o tarde de lunes a viernes, según determine la Con-

cejalía de Bienestar Social, Tercera Edad e Igualdad en función

de las necesidades del servicio, debiendo tener disponibilidad en

otras franjas para la atención de situaciones surgentes y para la

realización de las actividades relacionadas con el CIM.

TERCERA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para poder participar en el proceso de selección será necesa-

rio reunir los siguientes requisitos a la fecha de finalización del

plazo para presentar instancia:

a) Ser español/a o nacional de cualquier Estado miembro de la

Unión Europea, sin perjuicio de lo dispuesto en el Texto Refundi-

do del Estatuto Básico del Empleado Público en este aspecto.

b) Tener cumplido 16 años de edad y no exceder, en su caso,

de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) No padecer enfermedad o minusvalía que le impida el nor-

mal ejercicio de las funciones del puesto.

d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas.

e) Estar en posesión de la licenciatura o Grado en Derecho.

Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes habrán de ci-

tar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o, en

su caso, aportar la certificación del órgano competente en tal sen-

tido.

f) Poseer formación específica en violencia de género y/o igual-

dad de como mínimo 50 horas. Este requisito no podrá ser valora-

do en el apartado de méritos.

g) No ejercer ninguna actividad incompatible, de conformidad

con la establecido en la normativa de incompatibilidades de per-

sonal al servicio de las Administraciones Públicas.

Los requisitos enumerados en esta Cláusula deberán poseerse

en el día de presentación de la solicitud, salvo la apartada g) que

debe cumplirse a partir del nombramiento, debiéndose mantener

los mismos durante toda la vigencia del contrato.

CUARTA. SOLICITUDES, DOCUMENTACIÓN Y PLAZO

Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria se di-

rigirán al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Posadas, y se presen-

tarán preferiblemente en el Registro de entrada de este Ayunta-

miento, o bien en la forma que determina el artículo 16.4 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

de las Administraciones Públicas.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábi-

les contados a partir del día siguiente de la publicación de la pre-

sente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdo-

ba.

De conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal nº 19,

quienes deseen participar deberán hacer efectiva una tasa de ins-

cripción de 20,50 euros, cuyo hecho imponible lo constituye la

presentación de la solicitud para participar en la convocatoria, que

deberán ingresar en la cuenta de este Ayuntamiento con número:

ES 95 0237 0053 9091 5064 9164, haciendo constar en el con-

cepto DNI, nombre, apellidos y tasa proceso oficial 1ª. El pago de

la tasa se efectuará dentro del plazo de presentación de solicitu-
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des.

Las instancias se presentarán conforme al modelo que se ad-

junta como Anexo I a las presentes bases, en el que se manifes-

tará que se reúnen todos los requisitos exigidos y se compromo-

ten a reunir el requisito g) en el momento del nombramiento, así

como al mantenimiento de los mismos durante toda la vigencia

del contrato, debiendo ir acompañadas del anexo II (autobarema-

ción), donde se señalará la puntuación que les corresponda en

cada uno de los apartados de acuerdo con el baremo establecido

en la base séptima.

Todos los méritos relacionados por los aspirantes en su auto-

baremación deberán estar suficientemente acreditados documen-

talmente para que la Comisión de Selección pueda realizar las

oportunas comprobaciones y deberán reunirse en la fecha de fi-

nalización del plazo para la presentación de las solicitudes.

No presentar junto con la solicitud los documentos acreditati-

vos de los méritos alegados o presentarlos una vez finalizado el

plazo de presentación de solicitudes, no es causa de exclusión,

pero no serán valorados los mismos.

El hecho de presentar solicitud para formar parte en esta con-

vocatoria constituye sometimiento expreso de los aspirantes a las

bases reguladoras de las mismas.

A la instancia deberá unirse la siguiente documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o fotocopia

del documento que acredite su nacionalidad.

b) Fotocopia de la titulación exigida o del abono de las tasas

por su expedición, en el caso de estar en condiciones de obtener

la titulación correspondiente. En el de presentar estudios equiva-

lentes se citará la disposición legal en que se reconozca tal equi-

valencia o, en su caso, se aportará certificación del órgano com-

petente en tal sentido.

c) Título de la formación específica en violencia de género y/o

igualdad de como mínimo 50 horas (este requisito no será valora-

do en el apartado de méritos).

d) Anexo II debidamente suscrito.

e) Fotocopia acreditativa de los méritos que se aleguen, confor-

me a la documentación indicada en la base séptima.

f) Justificante de haber satisfecho el importe de la tasa por de-

rechos de examen.

QUINTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de participa-

ción, el Alcalde-Presidente dictará resolución, declarando aproba-

da la relación provisional de admitidos y excluidos, con indicación

de la causa de exclusión. Dicha resolución se hará pública en la

sede electrónica y tablón de edictos del Ayuntamiento de Posa-

das, otorgando un plazo de cinco días hábiles para la presenta-

ción de alegaciones y/o subsanación de documentos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la

exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser in-

cluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-

dos del proceso selectivo. A estos efectos, los aspirantes debe-

rán comprobar no sólo que no figuran recogidos en la relación de

excluidos, sino, además sus nombres constan correctamente en

la pertinente relación de admitidos.

Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado anterior, el

Sr. Alcalde-Presidente dictará Resolución declarando aprobadas

la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, y, en su ca-

so, resolviendo las alegaciones presentadas. En dicha resolución

se señalará la composición, lugar, fecha y hora en que se reunirá

la Comisión de selección para resolver el concurso. Tal resolu-

ción se publicará en la sede electrónica y tablón de edictos del

Ayuntamiento de Posadas.

Los sucesivos anuncios relacionados con la presente convoca-

toria se llevarán a cabo a través de su publicación en la sede

electrónica y tablón de edictos del Ayuntamiento de Posadas.

SEXTA. ÓRGANO DE SELECCIÓN

El órgano de selección, de carácter técnico estará constituido

por un Presidente y cuatro vocales, uno de los cuales actuará co-

mo Secretario. Junto a los titulares se nombrarán suplentes en

igual número.

El Presidente y los vocales deberán tener igual o superior nivel

de titulación o especialización que la exigida para la plaza convo-

cada, deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y profe-

sionalidad y se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres.

El personal de elección o de designación política, los funciona-

rios interinos y el personal eventual no podrán formar parte del tri-

bunal de selección. La pertenencia será siempre a título indivi-

dual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuen-

ta de nadie.

La Comisión podrá determinar que se incorporen al mismo, los

asesores y colaboradores que estime conveniente, que se inte-

grarán con voz y sin voto. Igualmente queda facultada para resol-

ver las dudas que puedan presentarse y adoptar resoluciones, cri-

terios o medidas necesarias para el buen orden del concurso, en

aquellos aspectos no previstos por estas bases.

El órgano de selección no podrá constituirse ni actuar sin la

asistencia de, al menos, 3 de sus miembros titulares o suplentes

entre los que deben figurar, en todo caso, el Presidente y el Se-

cretario. Todos sus miembros actuarán con voz y voto, incluido el

Secretario.

El órgano de selección queda facultado para resolver las du-

das que puedan surgir en la aplicación de las presentes bases,

para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas y velar

por su exacto cumplimiento.

Los miembros del órgano de selección deberán abstenerse de

intervenir cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias

previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público, debiendo comunicarlo por

escrito. Asimismo los aspirantes podrán recusarlos cuando con-

curran las circunstancias previstas anteriormente, en los términos

establecidos en la referida Ley.

SÉPTIMA. SISTEMA SELECTIVO

El procedimiento de selección será el concurso de méritos y se

calificarán con una prelación máxima de 12 puntos

Los méritos a tener en cuenta, así como su valoración, serán

los siguientes, siendo la calificación final de los mismos el resulta-

do de la suma de los puntos obtenidos en todos los apartados.

A) Experiencia profesional (hasta un total de 6 puntos):

-Servicios prestados en la Administración Pública en Centros

de Información a la Mujer, en puestos de igual categoría y conte-

nido de funciones, en régimen funcionarial, laboral o mediante

contrato profesional de prestación de servicios. Se valorarán a ra-

zón de 0,5 puntos/mes completo.

-Servicios prestados en la Administración Pública diferentes a

los del apartado anterior, en puestos de igual categoría y conteni-

do de funciones, en régimen funcionarial, laboral o mediante con-

trato profesional de prestación de servicios. Se valorarán a razón

de 0,35 puntos/mes completo.

-Servicios prestados en el sector privado, en puestos de igual

categoría y contenido de funciones. Se valorarán a razón de 0,25

puntos/mes completo.

Lo anterior se computará sumando todos los períodos de servi-

cios prestados, no teniéndose en cuenta la fracción resultante in-

ferior a un mes. Se entenderán por meses completos la fracción
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que resulte igual o superior a 30 días, tras la suma de días traba-

jados y su división por 30, descartándose los restos inferiores.

Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán proporcio-

nalmente.

Todos los servicios prestados se justificarán con los siguientes

documentos:

-Informe de Vida Laboral emitido por la Seguridad Social, don-

de consten los periodos y grupos de cotización.

-Los servicios prestados en las Administraciones Públicas o

empresas del sector público se acreditarán mediante certificación

expedida por la respectiva Administración Pública con expresión

de la relación jurídica (funcionario o personal laboral), plaza y

puesto de trabajo desempeñado, fecha de toma de posesión/ce-

se y/o periodo de prestación efectiva de servicios.

-Los servicios prestados en la empresa privada se acreditarán

mediante contratos de trabajo donde figure los periodos contrata-

dos, jornada laboral, puesto ocupado y grupo de cotización.

B) Formación y perfeccionamiento (hasta un total de 4 puntos):

B.1) Máster y otras titulaciones de postgrado (diferentes a la ti-

tulación exigida para participar): deben ser impartidos por Cen-

tros Oficiales u homologados y estar relacionadas directamente

con el contenido de funciones del puesto de trabajo: serán valora-

das a razón de 1 punto cada uno (hasta un máximo de 1 punto).

Para su valoración deberá aportarse copia del título y docu-

mentación acreditativa de las materias impartidas en el mismo.

Únicamente podrán ser valorados aquellas titulaciones que ten-

gan relación directa con las funciones y actividades a desarrollar

en el puesto de trabajo. En cualquier caso, no tendrán tal consi-

deración materiales transversales tales como la informática, los

idiomas o la prevención de riesgos laborales.

B.2) Cursos de formación (hasta un máximo de 3 puntos): Por

formación recibida en Cursos y actividades de formación cuyos

contenidos tengan relación directa con el puesto ofertado y que

hayan sido impartidos por Organismos Públicos, Organizaciones

Sindicales o Colegios Profesionales y Entidades privadas homolo-

gadas al efecto por las Administraciones Públicas.

Cada hora de curso se valorará con 0,01 puntos.

No se valorarán aquellos cursos con duración inferior a 10 ho-

ras, ni aquéllos en los que no se acredite el número de horas.

Para acreditar este apartado, deberá aportarse el título o certifi-

cación de asistencia, expedido por el Organismo Público, Entidad

o Centro correspondiente, donde consten las horas lectivas del

Curso, Jornada o Seminario, y tengan relación directa con las ma-

terias propias de la categoría que nos ocupa.

Únicamente podrán ser valorados aquellas acciones que ten-

gan relación directa con las funciones y actividades a desarrollar

en el puesto de trabajo. En cualquier caso, no tendrán tal consi-

deración materiales transversales tales como la informática, los

idiomas o la prevención de riesgos laborales.

C) Impartición de cursos (hasta un total de 2 puntos):

Por la impartición de cursos a que se refiere la letra anterior, a

razón de 0,01 por hora impartida. Sólo se valorarán los cursos im-

partidos por una sola vez, aunque se repita su impartición.

Para acreditar este apartado, deberá aportarse la certificación

expedida por el Organismo Público, Entidad o Centro correspon-

diente, donde consten las horas impartidas del Curso, Jornada o

Seminario, y tengan relación directa con las materias propias del

puesto ofertado.

Únicamente podrán ser valorados aquellas acciones que ten-

gan relación directa con las funciones y actividades a desarrollar

en el puesto de trabajo. En cualquier caso, no tendrán tal consi-

deración materiales transversales tales como la informática, los

idiomas o la prevención de riesgos laborales.

OCTAVA. RESULTADOS PROVISIONALES

Finalizada la baremación de los méritos, los resultados provi-

sionales del concurso serán expuestos en el tablón de edictos y

sede electrónica del Ayuntamiento de Posadas, disponiendo los

aspirantes de un plazo de 5 días hábiles para la presentación de

las alegaciones que estimen convenientes.

NOVENA. CALIFICACIÓN DEFINITIVA

Una vez resueltas por el órgano de selección las alegaciones

presentadas, o finalizado el plazo concedido sin que se haya pre-

sentado alguna, el resultado definitivo del concurso se hará públi-

co mediante su exposición en la sede electrónica y tablón de

edictos del Ayuntamiento de Posadas.

El orden de clasificación definitiva estará determinado por la su-

ma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de los méritos

valorados por la Comisión de selección, proponiéndose por éste

al aspirante que haya obtenido la mayor puntuación.

En caso de empate, tendrá prioridad el aspirante que haya ob-

tenido mayor puntuación de acuerdo con las siguientes preferen-

cias:

1) Experiencia Profesional.

2) Formación y Perfeccionamiento.

3) Impartición de cursos.

Si el empate se produce con la puntuación máxima establecida

(12 puntos), el orden se establecerá atendiendo en primer lugar el

que tenga mayor puntuación en el apartado de experiencia profe-

sional, sin tener en cuenta la puntuación máxima establecida, y

así sucesivamente.

Si a pesar de la aplicación de los criterios anteriormente seña-

lados persistiera el empate, lo resolverá la Comisión de selección

de conformidad con el orden establecido por la Resolución de la

Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública de la

Junta de Andalucía, por la que se hace público el resultado del

sorteo que determina el orden de actuación de los aspirantes en

las pruebas selectivas, que sea válida en el último día de presen-

tación de instancias.

DÉCIMA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

La persona aspirante aportará, dentro del plazo de cinco días

hábiles contados desde el día siguiente a la notificación de la pro-

puesta de nombramiento por parte del órgano de selección, los si-

guientes documentos:

a) Copia compulsada del DNI.

b) Copia compulsada del título requerido para participar en el

proceso selectivo.

c) Copia compulsada de los méritos alegados.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o

defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes

funciones propias del servicio.

e) Declaración jurada de no haber sido separado mediante ex-

pediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administra-

ciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcio-

nes públicas, ni incurso en causa de incapacidad o incompatibili-

dad prevista en la legislación vigente.

Quien dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza ma-

yor, no presentare la documentación, o del examen de la misma

se dedujera que carecen de algunos de los requisitos exigidos, no

podrá ser nombrado contratado laboral, quedando anuladas to-

das las actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en las

que pudiera haber incurrido por falsedad en su instancia.

UNDÉCIMA. ACUERDO DE CONTRATACIÓN Y BOLSA DE

RESERVA

Concluido el proceso selectivo y aportados los documentos a
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que se refiere el punto anterior, el órgano municipal competente

de acuerdo con lo propuesto por el órgano de selección, procede-

rá a la contratación.

Por razones de economía y eficiencia, el presente proceso se-

lectivo también servirá para configurar una lista de reserva para

futuras vacantes en el desarrollo del servicio, con todos los aspi-

rantes que hayan superado el procedimiento de selección y aten-

diendo a su riguroso orden conforme a la puntuación final obteni-

da, teniendo una validez hasta el 31 de diciembre de 2023.

DUODÉCIMA. INTERPRETACIÓN DE LAS BASES

El órgano de selección queda facultado para resolver las du-

das que se planteen durante el proceso selectivo en todo lo no

previsto en estas bases.

DECIMOTERCERA. RECURSOS

Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan la vía

administrativa, podrá interponerse por los interesados con carác-

ter potestativo recurso de reposición ante el Sr. Alcalde-Presiden-

te del Ayuntamiento en el plazo de un mes, o directamente recur-

so contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, en am-

bos casos a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba.

Lo que se hace público para general conocimiento, de acuerdo

con lo dispuesto en el artículo 55 del RDL 5/2015, de 30 de octu-

bre.

En Posadas, 26 de enero de 2022. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Emilio Martínez Pedrera.
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ANEXO I: MODELO DE SOLICITUD

BASES PARA LA CONTRATACIÓN CON CARÁCTER LABORAL TEMPO-
RAL, A MEDIA JORNADA, DE UN/A LICENCIADO/A EN DERECHO PARA
EL CENTRO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN A LA MUJER (CIM) 

Fecha  de  convocatoria:  ___/____/____  (BOP  núm.  ______,  de  fecha
_____/_____/2022) 

Puesto al que aspira: LICENCIADO/A EN DERECHO  PARA EL CIM. 

1º  Apellido:  ………..………….  2º  Apellido:  …………………..  Nombre:  ….
………………..  NIF  ……..…………:  Teléfono  de  contacto:  ………………..
Domicilio  a  efectos  de  notificaciones  (calle,  plaza,  número  piso…):
……………………………………………………. Municipio: ………………….…….
C. Postal:  …………………. Provincia:  ……………………. Correo electrónico:
…………….……………….

EXPONE: Que reúne las condiciones y requisitos a), b) c), d), e), y  f) exigidos
en la base tercera de las que rigen la convocatoria para la selección de un/a
Licenciado/a  en  Derecho  para  el  Centro  de  Información  a  la  Mujer  del
Ayuntamiento de Posadas. Asimismo, se compromete a reunir el requisito g)
en el momento de nombramiento como Licenciado/a en Derecho, así como al
mantenimiento de los mismos durante toda la vigencia del contrato.

Que acepta presentar la solicitud para tomar parte en esta convocatoria con
sometimiento expreso a las bases reguladoras de la misma.

Y SOLICITA: Tomar parte en el proceso de selección de un/a Licenciado/a en
Derecho, para lo cual aporta fotocopia de los siguientes documentos:

a) Fotocopia  del  Documento  Nacional  de  Identidad  o  fotocopia  del
documento que acredite su nacionalidad.

b) Fotocopia  de  la  titulación  exigida  o  del  abono  de  las  tasas  por  su
expedición,  en  el  caso  de  estar  en  condiciones  de  obtener  la  titulación
correspondiente.  En  el  de  presentar  estudios  equivalentes  se  citará  la
disposición  legal  en  que  se  reconozca  tal  equivalencia  o,  en  su  caso,  se
aportará certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Título de la formación específica en violencia de género y/o igualdad de
como mínimo 50 horas (este requisito  no será valorado en el  apartado de
méritos).
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d) Anexo II debidamente suscrito

e) Justificante  de  haber  satisfecho  el  importe  de  la  tasa  por  derechos  de
examen

f) Fotocopia  acreditativa de los méritos que se aleguen, conforme a la
documentación  indicada  en  la  base  SEPTIMA,  y  que  se  relacionan
EXPRESAMENTE1:

A) Experiencia profesional:
1.

.
2.

.
3.

.
4.

.
…

B) Formación:

B.1) Máster y otras titulaciones de postgrado:
1.

.
2.

.
3.

.
4.

.
…

B.2) Cursos de formación y perfeccionamiento:
1.

.
2.

.
3.

.
4.

.

C) Impartición de cursos:

1.
.

11No se tendrán en cuenta los méritos cuya acreditación documental no se relacione expresamente en la

instancia.
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2.
.

3.
.

4.
.

…

El/La abajo firmante solicita ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se
refiere la presente solicitud y DECLARA que son ciertos los datos consignados
en ella,  y que reúne las condiciones exigidas para el  ingreso en la función
pública  y  las  especialmente  señaladas  en  las  Bases  de  la  convocatoria,
comprometiéndose a probar documentalmente cuantos datos se especifiquen
en ellas.

En  a  de  de
2022.

Firmado:  .

SR.  ALCALDE-PRESIDENTE  DEL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE
POSADAS (CÓRDOBA).
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ANEXO II: AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS

D./Dª      con DNI nº  y
domicilio a efectos de notificaciones en calle
nº - Localidad  Provincia C.P
Teléfono  , a efectos del procedimiento convocado para la
contratación  laboral  temporal,  a  media  jornada,  de  un/a  LICENCIADO/A  EN
DERECHO PARA EL CENTRO DE INFORMACIÓN A LA MUJER  del Excmo.
Ayuntamiento  de  Posadas,  efectúa  la  siguiente  AUTOBAREMACIÓN  DE
MÉRITOS2: 

A) EXPERIENCIA PROFESIONAL (Puntuación máxima 6 puntos).

� Por servicios prestados en la Administración Pública en Centros de Infor-
mación a la Mujer, en puestos de igual categoría y contenido de funciones,
en régimen funcionarial, laboral o mediante contrato profesional de presta-
ción  de  servicios:……………….meses  completos  x  0,5  puntos:
……………….puntos.

� Por servicios prestados en la Administración Pública diferentes a los del
apartado anterior, en puestos de igual categoría y contenido de funciones,
en régimen funcionarial, laboral o mediante contrato profesional de presta-
ción  de  servicios:……………….meses  completos  x  0,35  puntos:
……………….puntos.

� Por Servicios prestados en el sector privado, en puestos de igual categoría
y  contenido  de  funciones.……………….meses completos x  0,25 puntos:
……………….puntos.

TOTAL PUNTUACIÓN EN EXPERIENCIA PROFESIONAL          ......   ______ puntos  .

B) FORMACIÓN (Puntuación máxima 4 puntos).

B.1) MÁSTER Y OTRAS TITULACIONES DE POSTGRADO
(Puntuación máxima 1 punto)

• _____  Máster/es  y/o  titulación/es  de  postgrado  x  1
punto:.............................................................................. ______ puntos. 

B.2)  CURSOS  DE  FORMACIÓN  (0,01  por  cada  hora  de

2 Todos los méritos relacionados por los aspirantes en su autobaremación deberán estar suficientemente
acreditados  documentalmente  para  que  el  Tribunal  de  Selección  pueda  realizar  las  oportunas
comprobaciones. Los meritos alegados que no estén suficientemente acreditados por el aspirante no se
tendrán en cuenta.
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curso. Puntuación máx. 3 puntos)

• ....................................................................................... ______ puntos.

• ........................................................................................ ______ puntos.

• ....................................................................................... ______ puntos.

• ........................................................................................ ______ puntos.

• ........................................................................................ ______ puntos.

TOTAL PUNTUACIÓN EN FORMACIÓN                                       ...................................   ______ puntos  .

C) IMPARTICIÓN  DE  CURSOS  (0,01  por  cada  hora  de  curso
impartida .Puntuación máxima 2 puntos).

•:............................................................................................... ______ puntos. 

•:............................................................................................... ______ puntos. 

•:............................................................................................... ______ puntos. 

•:............................................................................................... ______ puntos. 

•:............................................................................................... ______ puntos. 

TOTAL PUNTUACIÓN EN IMPARTICIÓN DE CURSOS               ...........   ______ puntos  .

Firmado:  .”
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Núm. 225/2022

Por Resolución de Alcaldía, de fecha 26 de enero de 2022, han

sido aprobadas las bases y la convocatoria del procedimiento pa-

ra la contratación con carácter laboral temporal, a media jornada,

de un/a Psicólogo/a para el Centro Municipal de Información a la

Mujer del Ayuntamiento de Posadas (Córdoba), cuyo texto se

transcribe a continuación:

“BASES PARA LA CONTRATACIÓN CON CARÁCTER LABO-

RAL TEMPORAL, A MEDIA JORNADA, DE UN/A PSICÓLOGO/A

PARA EL CENTRO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN A LA MU-

JER (CIM).

PRIMERA. JUSTIFICACIÓN Y OBJETO DE LA CONVOCATO-

RIA

Vista la necesidad urgente de contar con un/a Psicólogo/a que

preste sus servicios en el Centro Municipal de Información a la

Mujer (en adelante CIM), el cual viene siendo financiado, de ma-

nera parcial, a través de subvenciones del Instituto Andaluz de la

Mujer de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales de la Jun-

ta de Andalucía.

Visto que este Ayuntamiento carece de personal suficiente pa-

ra desarrollar las funciones relativas al citado personal y dado el

carácter esencial del servicio de atención a la Mujer (atención in-

tegral a mujeres sin medios económicos, fomento de medidas pa-

ra prevenir la violencia contra ellas y desarrollo de programas de

atención a las afectadas).

Por tanto es objeto de la convocatoria la contratación laboral

temporal desde marzo/abril 2022 hasta el 31 de diciembre de

2023, a media jornada, de un/a Psicólogo/a para el CIM. Si bien

dicha contratación quedará supeditada en todo caso a la conce-

sión de la subvención.

SEGUNDA. FUNCIONES

Bajo la dependencia directa de la Concejalía de Bienestar So-

cial, Tercera Edad e Igualdad, desempeñará las funciones pro-

pias de Psicólogo/a, interviniendo cuando el caso lo requiera, en-

tre otras, en cualquier materias cuyo objetivo sea favorecer la au-

tonomía, bienestar y salud de la mujer, y haciendo especial hinca-

pié en la problemática de asesoramiento jurídico de aquellas, y

más específicamente con mujeres inmersas en procesos de vio-

lencia de género o en vías de rehabilitación, con la conveniente

coordinación técnica con las demás profesionales del C.M.I.M.

La jornada laboral se desarrollará preferentemente en horario

de mañana y/o tarde de lunes a viernes, según determine la Con-

cejalía de Bienestar Social, Tercera Edad e Igualdad en función

de las necesidades del servicio, debiendo tener disponibilidad en

otras franjas para la atención de situaciones surgentes y para la

realización de las actividades relacionadas con el CIM.

TERCERA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para poder participar en el proceso de selección será necesa-

rio reunir los siguientes requisitos a la fecha de finalización del

plazo para presentar instancia:

a) Ser español/a o nacional de cualquier Estado miembro de la

Unión Europea, sin perjuicio de lo dispuesto en el Texto Refundi-

do del Estatuto Básico del Empleado Público en este aspecto.

b) Tener cumplido 16 años de edad y no exceder, en su caso,

de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) No padecer enfermedad o minusvalía que le impida el nor-

mal ejercicio de las funciones del puesto.

d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas.

e) Estar en posesión de la licenciatura o Grado en Psicología.

Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes habrán de ci-

tar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o, en

su caso, aportar la certificación del órgano competente en tal sen-

tido.

f) Poseer formación específica en violencia de género y/o igual-

dad de como mínimo 50 horas. Este requisito no podrá ser valora-

do en el apartado de méritos.

g) No ejercer ninguna actividad incompatible, de conformidad

con la establecido en la normativa de incompatibilidades de per-

sonal al servicio de las Administraciones Públicas.

Los requisitos enumerados en esta Cláusula deberán poseerse

en el día de presentación de la solicitud, salvo el apartada g) que

debe cumplirse a partir del nombramiento, debiéndose mantener

los mismos durante toda la vigencia del contrato.

CUARTA. SOLICITUDES, DOCUMENTACIÓN Y PLAZO

Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria se di-

rigirán al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Posadas, y se presen-

tarán preferiblemente en el Registro de entrada de este Ayunta-

miento, o bien en la forma que determina el artículo 16.4 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

de las Administraciones Públicas.

No obstante, cuando las ofertas se envíen por correo, el candi-

dato deberá justificar la fecha de imposición del envío en la ofici-

na de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de

la oferta mediante fax o correo electrónico en el mismo día, indi-

cándose el nombre del proceso selectivo y del candidato.

En todo caso, transcurridos cinco días siguientes a esa fecha

sin que se haya recibido la documentación, esta no será admitida.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábi-

les contados a partir del día siguiente de la publicación de la pre-

sente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdo-

ba.

De conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal nº 19,

quienes deseen participar deberán hacer efectiva una tasa de ins-

cripción de 20,50 euros, cuyo hecho imponible lo constituye la

presentación de la solicitud para participar en la convocatoria, que

deberán ingresar en la cuenta de este Ayuntamiento con número:

ES 95 0237 0053 9091 5064 9164, haciendo constar en el con-

cepto DNI, nombre, apellidos y tasa proceso oficial 1ª. El pago de

la tasa se efectuará dentro del plazo de presentación de solicitu-

des.

Las instancias se presentarán conforme al modelo que se ad-

junta como Anexo I a las presentes bases, en el que se manifes-

tará que se reúnen todos los requisitos exigidos y se compromo-

ten a reunir el requisito g) en el momento del nombramiento, así

como al mantenimiento de los mismos durante toda la vigencia

del contrato, debiendo ir acompañadas del anexo II (autobarema-

ción), donde se señalará la puntuación que les corresponda en

cada uno de los apartados de acuerdo con el baremo establecido

en la base séptima.

Todos los méritos relacionados por los aspirantes en su auto-

baremación deberán estar suficientemente acreditados documen-

talmente para que el Tribunal de Selección pueda realizar las

oportunas comprobaciones y deberán reunirse en la fecha de fi-

nalización del plazo para la presentación de las solicitudes.

No presentar junto con la solicitud los documentos acreditati-

vos de los méritos alegados o presentarlos una vez finalizado el

plazo de presentación de solicitudes, no es causa de exclusión,

pero no serán valorados los mismos.

El hecho de presentar solicitud para formar parte en esta con-

vocatoria constituye sometimiento expreso de los aspirantes a las

bases reguladoras de las mismas.
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A la instancia deberá unirse la siguiente documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o fotocopia

del documento que acredite su nacionalidad.

b) Fotocopia de la titulación exigida o del abono de las tasas

por su expedición, en el caso de estar en condiciones de obtener

la titulación correspondiente. En el de presentar estudios equiva-

lentes se citará la disposición legal en que se reconozca tal equi-

valencia o, en su caso, se aportará certificación del órgano com-

petente en tal sentido.

c) Título de la formación específica en violencia de género y/o

igualdad de como mínimo 50 horas (este requisito no será valora-

do en el apartado de méritos).

d) Anexo II debidamente suscrito.

e) Fotocopia acreditativa de los méritos que se aleguen, confor-

me a la documentación indicada en la base séptima.

f) Justificante de haber satisfecho el importe de la tasa por de-

rechos de examen.

QUINTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de participa-

ción, el Alcalde-Presidente dictará resolución declarando aproba-

da la relación provisional de admitidos y excluidos, con indicación

de la causa de exclusión.

Dicha resolución se hará pública en la sede electrónica y ta-

blón de edictos del Ayuntamiento de Posadas, otorgando un pla-

zo de cinco días hábiles para la presentación de alegaciones y/o

subsanación de documentos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la

exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser in-

cluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-

dos del proceso selectivo.

A estos efectos, los aspirantes deberán comprobar no sólo que

no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino, además

sus nombres constan correctamente en la pertinente relación de

admitidos.

Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado anterior, el

Sr. Alcalde-Presidente dictará Resolución declarando aprobadas

la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, y, en su ca-

so, resolviendo las alegaciones presentadas.

En dicha resolución se señalará la composición, lugar, fecha y

hora en que se reunirá la Comisión de selección para resolver el

concurso. Tal resolución se publicará en la sede electrónica y ta-

blón de edictos del Ayuntamiento de Posadas.

Los sucesivos anuncios relacionados con la presente convoca-

toria se llevarán a cabo a través de su publicación en la sede

electrónica y tablón de edictos del Ayuntamiento de Posadas.

SEXTA. ÓRGANO DE SELECCIÓN

El órgano de selección, de carácter técnico estará constituido

por un Presidente y cuatro vocales, uno de los cuales actuará co-

mo Secretario. Junto a los titulares se nombrarán suplentes en

igual número.

El Presidente y los vocales deberán tener igual o superior nivel

de titulación o especialización que la exigida para la plaza convo-

cada, deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y profe-

sionalidad y se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres.

El personal de elección o de designación política, los funciona-

rios interinos y el personal eventual no podrán formar parte del tri-

bunal de selección. La pertenencia será siempre a título indivi-

dual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuen-

ta de nadie.

La Comisión podrá determinar que se incorporen al mismo, los

asesores y colaboradores que estime conveniente, que se inte-

grarán con voz y sin voto. Igualmente queda facultada para resol-

ver las dudas que puedan presentarse y adoptar resoluciones, cri-

terios o medidas necesarias para el buen orden del concurso, en

aquellos aspectos no previstos por estas bases.

El órgano de selección no podrá constituirse ni actuar sin la

asistencia de, al menos, 3 de sus miembros titulares o suplentes

entre los que deben figurar, en todo caso, el Presidente y el Se-

cretario. Todos sus miembros actuarán con voz y voto, incluido el

Secretario.

El órgano de selección queda facultado para resolver las du-

das que puedan surgir en la aplicación de las presentes bases,

para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas y velar

por su exacto cumplimiento.

Los miembros del órgano de selección deberán abstenerse de

intervenir cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias

previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del

Régimen Jurídico del Sector Público, debiendo comunicarlo por

escrito. Asimismo los aspirantes podrán recusarlos cuando con-

curran las circunstancias previstas anteriormente, en los términos

establecidos en la referida Ley.

SÉPTIMA. SISTEMA SELECTIVO

El procedimiento de selección será el concurso de méritos y se

calificarán con una prelación máxima de 12 puntos.

Los méritos a tener en cuenta, así como su valoración, serán

los siguientes, siendo la calificación final de los mismos el resulta-

do de la suma de los puntos obtenidos en todos los apartados.

A) Experiencia profesional (hasta un total de 6 puntos):

-Servicios prestados en la Administración Pública en Centros

de Información a la Mujer, en puestos de igual categoría y conte-

nido de funciones, en régimen funcionarial, laboral o mediante

contrato profesional de prestación de servicios. Se valorarán a ra-

zón de 0,5 puntos/mes completo.

-Servicios prestados en la Administración Pública diferentes a

los del apartado anterior, en puestos de igual categoría y conteni-

do de funciones, en régimen funcionarial, laboral o mediante con-

trato profesional de prestación de servicios. Se valorarán a razón

de 0,35 puntos/mes completo.

-Servicios prestados en el sector privado, en puestos de igual

categoría y contenido de funciones. Se valorarán a razón de 0,25

puntos/mes completo.

Lo anterior se computará sumando todos los períodos de servi-

cios prestados, no teniéndose en cuenta la fracción resultante in-

ferior a un mes. Se entenderán por meses completos la fracción

que resulte igual o superior a 30 días, tras la suma de días traba-

jados y su división por 30, descartándose los restos inferiores.

Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán proporcio-

nalmente.

Todos los servicios prestados se justificarán con los siguientes

documentos:

-Informe de Vida Laboral emitido por la Seguridad Social, don-

de consten los periodos y grupos de cotización.

-Los servicios prestados en las Administraciones Públicas o

empresas del sector público se acreditarán mediante certificación

expedida por la respectiva Administración Pública con expresión

de la relación jurídica (funcionario o personal laboral), plaza y

puesto de trabajo desempeñado, fecha de toma de posesión/ce-

se y/o periodo de prestación efectiva de servicios.

-Los servicios prestados en la empresa privada se acreditarán

mediante contratos de trabajo donde figure los periodos contrata-

dos, jornada laboral, puesto ocupado y grupo de cotización.

B) Formación y perfeccionamiento (hasta un total de 4 puntos):

B.1) Máster y otras titulaciones de postgrado (diferentes a la ti-

tulación exigida para participar): deben ser impartidos por Cen-
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tros Oficiales u homologados y estar relacionadas directamente

con el contenido de funciones del puesto de trabajo: serán valora-

das a razón de 1 punto cada uno (hasta un máximo de 1 punto).

Para su valoración deberá aportarse copia del título y docu-

mentación acreditativa de las materias impartidas en el mismo.

Únicamente podrán ser valorados aquellas titulaciones que ten-

gan relación directa con las funciones y actividades a desarrollar

en el puesto de trabajo. En cualquier caso, no tendrán tal consi-

deración materiales transversales tales como la informática, los

idiomas o la prevención de riesgos laborales.

B.2) Cursos de formación (hasta un máximo de 3 puntos): Por

formación recibida en Cursos y actividades de formación cuyos

contenidos tengan relación directa con el puesto ofertado y que

hayan sido impartidos por Organismos Públicos, Organizaciones

Sindicales o Colegios Profesionales y Entidades privadas homolo-

gadas al efecto por las Administraciones Públicas.

Cada hora de curso se valorará con 0,01 puntos.

No se valorarán aquellos cursos con duración inferior a 10 ho-

ras, ni aquéllos en los que no se acredite el número de horas.

Para acreditar este apartado, deberá aportarse el título o certifi-

cación de asistencia, expedido por el Organismo Público, Entidad

o Centro correspondiente, donde consten las horas lectivas del

Curso, Jornada o Seminario, y tengan relación directa con las ma-

terias propias de la categoría que nos ocupa.

Únicamente podrán ser valorados aquellas acciones que ten-

gan relación directa con las funciones y actividades a desarrollar

en el puesto de trabajo. En cualquier caso, no tendrán tal consi-

deración materiales transversales tales como la informática, los

idiomas o la prevención de riesgos laborales.

C) Impartición de cursos (hasta un total de 2 puntos):

Por la impartición de cursos a que se refiere la letra anterior, a

razón de 0,01 por hora impartida. Sólo se valorarán los cursos im-

partidos por una sola vez, aunque se repita su impartición.

Para acreditar este apartado, deberá aportarse la certificación

expedida por el Organismo Público, Entidad o Centro correspon-

diente, donde consten las horas impartidas del Curso, Jornada o

Seminario, y tengan relación directa con las materias propias del

puesto ofertado.

Únicamente podrán ser valorados aquellas acciones que ten-

gan relación directa con las funciones y actividades a desarrollar

en el puesto de trabajo. En cualquier caso, no tendrán tal consi-

deración materiales transversales tales como la informática, los

idiomas o la prevención de riesgos laborales.

OCTAVA. RESULTADOS PROVISIONALES

Finalizada la baremación de los méritos, los resultados provi-

sionales del concurso serán expuestos en el tablón de edictos y

sede electrónica del Ayuntamiento de Posadas, disponiendo los

aspirantes de un plazo de 5 días hábiles para la presentación de

las alegaciones que estimen convenientes.

NOVENA. CALIFICACIÓN DEFINITIVA

Una vez resueltas por el órgano de selección las alegaciones

presentadas, o finalizado el plazo concedido sin que se haya pre-

sentado alguna, el resultado definitivo del concurso se hará públi-

co mediante su exposición en la sede electrónica y tablón de

edictos del Ayuntamiento de Posadas.

El orden de clasificación definitiva estará determinado por la su-

ma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de los méritos

valorados por la Comisión de selección, proponiéndose por éste

al aspirante que haya obtenido la mayor puntuación.

En caso de empate, tendrá prioridad el aspirante que haya ob-

tenido mayor puntuación de acuerdo con las siguientes preferen-

cias:

1) Experiencia Profesional.

2) Formación y Perfeccionamiento.

3) Impartición de cursos.

Si el empate se produce con la puntuación máxima establecida

(12 puntos), el orden se establecerá atendiendo en primer lugar al

que tenga mayor puntuación en el apartado de experiencia profe-

sional, sin tener en cuenta la puntuación máxima establecida, y

así sucesivamente.

Si a pesar de la aplicación de los criterios anteriormente seña-

lados persistiera el empate, lo resolverá la Comisión de selección

de conformidad con el orden establecido por la Resolución de la

Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública de la

Junta de Andalucía, por la que se hace público el resultado del

sorteo que determina el orden de actuación de los aspirantes en

las pruebas selectivas, que sea válida en el último día de presen-

tación de instancias.

DÉCIMA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

La persona aspirante aportará, dentro del plazo de cinco días

hábiles contados desde el día siguiente a la notificación de la pro-

puesta de nombramiento por parte del órgano de selección, los si-

guientes documentos:

a) Copia compulsada del DNI.

b) Copia compulsada del título requerido para participar en el

proceso selectivo.

c) Copia compulsada de los méritos alegados.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o

defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes

funciones propias del servicio.

e) Declaración jurada de no haber sido separado mediante ex-

pediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administra-

ciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcio-

nes públicas, ni incurso en causa de incapacidad o incompatibili-

dad prevista en la legislación vigente.

Quien dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza ma-

yor, no presentare la documentación, o del examen de la misma

se dedujera que carecen de algunos de los requisitos exigidos, no

podrá ser nombrado contratado laboral, quedando anuladas to-

das las actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en las

que pudiera haber incurrido por falsedad en su instancia.

UNDÉCIMA. ACUERDO DE CONTRATACIÓN Y BOLSA DE

RESERVA

Concluido el proceso selectivo y aportados los documentos a

que se refiere el punto anterior, el órgano municipal competente

de acuerdo con lo propuesto por el órgano de selección, procede-

rá a la contratación.

Por razones de economía y eficiencia, el presente proceso se-

lectivo también servirá para configurar una lista de reserva para

futuras vacantes en el desarrollo del servicio, con todos los aspi-

rantes que hayan superado el procedimiento de selección y aten-

diendo a su riguroso orden conforme a la puntuación final obteni-

da, teniendo una validez hasta el 31 de diciembre de 2023.

DUODÉCIMA. INTERPRETACIÓN DE LAS BASES

El órgano de selección queda facultado para resolver las du-

das que se planteen durante el proceso selectivo en todo lo no

previsto en estas bases.

DECIMOTERCERA. RECURSOS

Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan la vía

administrativa, podrá interponerse por los interesados con carác-

ter potestativo recurso de Reposición ante el Sr. Alcalde-Presi-

dente del Ayuntamiento en el plazo de un mes, o directamente re-

curso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, en

ambos casos a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la
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Provincia de Córdoba.

Lo que se hace público para general conocimiento, de acuerdo

con lo dispuesto en el artículo 55 del RDL 5/2015, de 30 de octu-

bre.

En Posadas, 26 de enero de 2022. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Emilio Martínez Pedrera.
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ANEXO I: MODELO DE SOLICITUD

BASES PARA LA CONTRATACIÓN CON CARÁCTER LABORAL TEMPORAL,
A MEDIA JORNADA, DE UN/A PSICÓLOGO/A PARA EL CENTRO MUNICIPAL
DE INFORMACIÓN A LA MUJER (CIM) 

Fecha  de  convocatoria:  ___/____/____  (BOP  núm.  ______,  de  fecha
_____/_____/2022) 

Puesto al que aspira: PSICÓLOGO/A PARA EL CIM. 

1º  Apellido:  ………..………….  2º  Apellido:  …………………..  Nombre:  ….
………………..  NIF  ……..…………:  Teléfono  de  contacto:  ………………..
Domicilio  a  efectos  de  notificaciones  (calle,  plaza,  número  piso…):
……………………………………………………. Municipio: ………………….……. C.
Postal:  ………………….  Provincia:  …………………….  Correo  electrónico:
…………….……………….

EXPONE: Que reúne las condiciones y requisitos a), b) c), d), e),y  f) exigidos en
la base tercera de las que rigen la convocatoria para la selección de un Psicólogo/
a  para  el  Centro  de  Información  a  la  Mujer  del  Ayuntamiento  de  Posadas.
Asimismo,  se  compromete  a  reunir  el  requisito  g)  en  el  momento  de
nombramiento  como  Psicólogo/a  del  CIM,  así  como  al  mantenimiento  de  los
mismos durante toda la vigencia del contrato.

Que  acepta  presentar  la  solicitud  para  tomar  parte  en  esta  convocatoria  con
sometimiento expreso a las bases reguladoras de la misma.

Y SOLICITA: Tomar parte en el proceso de selección de un/a Psicólogo/a, para lo
cual aporta fotocopia de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o fotocopia del documento
que acredite su nacionalidad.

b) Fotocopia  de  la  titulación  exigida  o  del  abono  de  las  tasas  por  su
expedición,  en  el  caso  de  estar  en  condiciones  de  obtener  la  titulación
correspondiente. En el de presentar estudios equivalentes se citará la disposición
legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, se aportará certificación
del órgano competente en tal sentido.

c) Título de la formación específica en violencia de género y/o igualdad de
como  mínimo  50  horas  (este  requisito  no  será  valorado  en  el  apartado  de
méritos).

d) Anexo II debidamente suscrito

e) Justificante de haber satisfecho el importe de la tasa por derechos de examen

f)      Fotocopia  acreditativa  de  los  méritos  que  se  aleguen,  conforme  a  la
documentación  indicada  en  la  base  SEPTIMA,  y  que  se  relacionan
EXPRESAMENTE1: 
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A) Experiencia profesional:
1.

.
2.

.
3.

.
4.

.
…

B) Formación:

B.1) Máster y otras titulaciones de postgrado:
1.

.
2.

.
3.

.
4.

.
…

B.2) Cursos de formación y perfeccionamiento:
1.

.
2.

.
3.

.
4.

.

           C) Impartición de cursos:

1.
.

2.
.

3.
.

4.
.

…

El/La abajo  firmante solicita  ser  admitido/a  a  las  pruebas  selectivas  a  que se

11No se tendrán en cuenta los méritos cuya acreditación documental no se relacione expresamente en la 

instancia.
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refiere la presente solicitud y DECLARA que son ciertos los datos consignados en
ella, y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso en la función pública y
las especialmente señaladas en las Bases de la convocatoria, comprometiéndose
a probar documentalmente cuantos datos se especifiquen en ellas.

En                                             a                   de                                  de
2022.

Firmado:                                            .

                

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO.  AYUNTAMIENTO DE POSADAS
(CÓRDOBA).
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ANEXO II: AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS

D./Dª                                                                  con DNI nº                        y
domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en  calle
nº                       - Localidad                                    Provincia                            C.P
Teléfono                        ,  a efectos del procedimiento convocado para la
contratación laboral temporal, a media jornada, de un/a PSICÓLOGO/A PARA EL
CIM  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Posadas,  efectúa  la  siguiente
AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS2: 

A) EXPERIENCIA PROFESIONAL (Puntuación máxima 6 puntos). 

� Por servicios prestados en la Administración Pública en Centros de Infor-
mación a la Mujer, en puestos de igual categoría y contenido de funciones,
en régimen funcionarial, laboral o mediante contrato profesional de presta-
ción  de  servicios:……………….meses  completos  x  0,5  puntos:
……………….puntos.

� Por servicios prestados en la Administración Pública diferentes a los del
apartado anterior, en puestos de igual categoría y contenido de funciones,
en régimen funcionarial, laboral o mediante contrato profesional de presta-
ción  de  servicios:……………….meses  completos  x  0,35  puntos:
……………….puntos.

� Por Servicios prestados en el sector privado, en puestos de igual categoría
y  contenido  de  funciones.……………….meses completos x  0,25 puntos:
……………….puntos.

TOTAL PUNTUACIÓN EN EXPERIENCIA PROFESIONAL          ......   ______ puntos  .

B) FORMACIÓN (Puntuación máxima 4 puntos). 

B.1) MÁSTER Y OTRAS TITULACIONES DE POSTGRADO
(Puntuación máxima 1 punto)

• _____  Máster/es  y/o  titulación/es  de  postgrado  x  1
punto:.............................................................................. ______ puntos. 

B.2)  CURSOS  DE  FORMACIÓN  (0,01  por  cada  hora  de

2 Todos los méritos relacionados por los aspirantes en su autobaremación deberán estar suficientemente
acreditados  documentalmente  para  que  el  Tribunal  de  Selección  pueda  realizar  las  oportunas
comprobaciones. Los meritos alegados que no estén suficientemente acreditados por el aspirante no se
tendrán en cuenta.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Miércoles, 02 de Febrero de 2022 Nº 22  p.562

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



curso. Puntuación máx. 3 puntos)

• ........................................................................................ ______ puntos.

• ........................................................................................ ______ puntos.

• ........................................................................................ ______ puntos.

• ........................................................................................ ______ puntos.

• ........................................................................................ ______ puntos.

TOTAL PUNTUACIÓN EN FORMACIÓN                                       ...................................   ______ puntos  .

C)  IMPARTICIÓN  DE  CURSOS  (0,01  por  cada  hora  de  curso  impartido.
Puntuación máxima 2 puntos). 

•................................................................................................ ______ puntos. 

•................................................................................................ ______ puntos.
 

•................................................................................................ ______ puntos. 

•................................................................................................ ______ puntos. 

•................................................................................................ ______ puntos. 

TOTAL PUNTUACIÓN EN IMPARTICIÓN DE CURSOS               ...........   ______ puntos  .

Firmado:                                            .”
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Ayuntamiento de Puente Genil

Núm. 219/2022

Se procede mediante el presente al anuncio del proceso selec-

tivo mediante concurso de personal laboral temporal del Ayunta-

miento de Puente Genil, que permita la cobertura de puestos de

personal docente para el programa de formación de oferta dirigi-

da prioritariamente a personas desempleadas para el año 2021

Convocatoria Pública, aprobada por acuerdo de la Junta de Go-

bierno Local celebrada, en sesión ordinaria, de fecha 22/01/2022,

en el punto 9º del orden del día, publicando el texto íntegro de la

misma:

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO ME-

DIANTE CONCURSO DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL

DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE GENIL QUE PERMITA LA

COBERTURA DE PUESTOS DE PERSONAL DOCENTE PARA

EL PROGRAMA DE FORMACIÓN DE OFERTA DIRIGIDA PRIO-

RITARIAMENTE A PERSONAS DESEMPLEADAS PARA EL

AÑO 2021.

PREÁMBULO

Considerando la Resolución de fecha 27/12/2021, de la Conse-

jería de Formación y Trabajo Autónomo de la Junta de Andalucía

(Dirección General de Formación Profesional para el Empleo), por

la que se concede a este Ayuntamiento una subvención de

132.746,86 € para financiar el Programa de Formación Profesio-

nal para el Empleo, en la modalidad de formación de oferta dirigi-

da prioritariamente a personas trabajadoras desempleadas.

La finalidad de esta ayuda concedida al Ayuntamiento es la

realización de iniciativas de formación dirigida a personas trabaja-

doras, tanto empleadas como desempleadas, teniendo como ob-

jetivo facilitar una formación ajustadas a las necesidades del mer-

cado de trabajo y que atienda a los requerimientos de productivi-

dad y competitividad de las empresas y a las aspiraciones de pro-

moción profesional y desarrollo de las personas de forma que les

capacite para el desempeño cualificado de las diferentes profesio-

nes y para el acceso al empleo.

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria tiene como objeto la selección y pos-

terior contratación laboral temporal de Personal Docente para el

desarrollo de las acciones formativas, al amparo de lo previsto en

el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público y de la legislación laboral aplicable.

El proceso se desarrolla bajo los principios de igualdad, mérito,

capacidad y transparencia prescritos en la Legislación vigente, to-

do ello con la publicidad en la página web del Ayuntamiento y en

el tablón de anuncios del mismo.

La presente convocatoria generará una lista de reserva exclusi-

vamente para la cobertura de sustituciones y vacantes de los

puestos ofertados de entre las personas seleccionadas por riguro-

so orden de puntuación final obtenida.

SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE LOS PUESTOS Y REQUISI-

TOS ESPECÍFICOS

A. Denominación del puesto de trabajo: DOCENTE CURSO

“Docencia de la Formación Profesional para el Empleo”.

1.1. Titulación exigida:

-Licenciado/a o el título de Grado correspondiente en Psicolo-

gía, Pedagogía, Psicopedagogía; Master Universitario de Forma-

ción de Formadores superiores a 600 horas de duración.

1.2. Experiencia profesional: 2 años de experiencia profesional

requerida en el ámbito de la unidad de competencia establecida

en el certificado de profesionalidad.

1.3. Tipología contractual a utilizar: Duración temporal.

1.4. Duración del contrato: Estará condicionado al calendario

de impartición de la acción formativa.

1.5. Jornada completa.

1.6. Retribuciones: Las retribuciones se fijarán en la cuantía es-

tablecida en la subvención.

B. FUNCIONES DEL PUESTO DOCENTE.

a) Diseñar y programar de las acciones formativas para el em-

pleo.

b) Selección, adaptación, elaboración y uso de materiales, me-

dios y recursos didácticos para el desarrollo del contenido didácti-

co.

c) Instruir y tutorizar acciones formativas para el empleo usan-

do distintas técnicas y estrategias para hacer más sencilla la com-

prensión de los recursos formativos.

d) Evaluar el procedimiento enseñanza-aprendizaje en la as ac-

ciones formativa para el empleo.

e) Facilitar la información, así como orientación laboral para la

promoción profesional para el empleo.

C. REQUISITO ESPECIFICO DE LOS ASPIRANTES DEL

PUESTO DOCENTE.

a) Competencia docente. Para acreditar la competencia docen-

te requerida, el docene deberá estar en posesión del certificado

de profesionalidad ocupacional o del certificado de profesionali-

dad de docencia de la formación profesional para el empleo, con

las excepciones previstas en el artículo 13 del Real Decreto

34/2008, de 18 de enero.

TERCERA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

a) Ser español, nacional de cualquier Estado miembro de la

Unión Europea, extranjero con residencia legal en España o ex-

tranjero que se encuentre en alguno de los restantes supuestos

previstos en el artículo 57.4 del TREBEP.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder de la

edad máxima de jubilación prevista.

c) Estar en posesión de la titulación (o en condiciones de obte-

nerla en la fecha de expiración del plazo de admisión de solicitu-

des) y experiencia mínima requerida para cada uno de los pues-

tos recogidos en la base SEGUNDA, de las presentes Bases Re-

guladoras. Se entiende que se está en condiciones de obtener el

título académico cuando se han superado los estudios conducen-

tes al mismo y han sido abonados los derechos para su expedi-

ción, lo cual se acreditará con la correspondiente certificación del

centro de estudios correspondiente.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en Inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, si las funcio-

nes a ejercer en virtud del presente contrato resultan similares a

las que desempeñaba en el empleo o cargo público en el que hu-

biese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de

otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni

haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que im-

pida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo

público.

f) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas propias correspondientes a los puestos descritos.

El cumplimiento de todos los requisitos exigidos se entenderá

referido al día en que concluya el plazo de presentación de ins-

tancias.
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CUARTA. SOLICITUDES

1. Quienes deseen participar en las pruebas selectivas debe-

rán solicitarlo mediante instancia que se dirigirá a la Alcaldía del

Ayuntamiento de Puente Genil y durante el plazo de 5 días hábi-

les contados a partir del siguiente a la publicación de la convoca-

toria en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. Las bases

de la convocaría se harán públicas igualmente en el tablón de

edictos y en el Portal de la Transparencia, que se encuentra en la

página web del Ayuntamiento de Puente Genil.

2. Las instancias podrán presentarse en el Registro General del

Excmo. Ayuntamiento de Puente Genil o en cualquiera de las for-

mas que determina el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-

tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas.

3. El modelo de instancia para tomar parte en las pruebas se-

lectivas será el que figura como Anexo I a las presentes bases y

será facilitado gratuitamente en el Ayuntamiento de Puente Genil.

4. Las personas con discapacidad deberán indicar las necesi-

dades específicas que tengan para acceder y participar en el pro-

ceso selectivo, a efectos de adaptación en tiempo y forma corres-

pondientes.

QUINTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Para ser admitidos/as y tomar parte en las pruebas selectivas,

los/as solicitantes habrán de manifestar en las instancias que reú-

nen todos y cada uno de los requisitos exigidos, referidos siem-

pre a la fecha de expiración del plazo señalado para la presenta-

ción de instancias. Estas condiciones se deberán mantener a lo

largo de todo el proceso selectivo durante el que, en cualquier

momento, podrán ser requeridos los aspirantes para efectuar las

comprobaciones oportunas.

Finalizado el plazo de presentación de instancias se dictará re-

solución aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y

excluidos y la causa de exclusión, que se publicará en el tablón

de edictos del Ayuntamiento y en su sitio web, con indicación de

las causas de exclusión, y otorgando el plazo de diez días hábi-

les para subsanación de los defectos que hayan motivado la ex-

clusión. Transcurrido, en su caso, el plazo de subsanación de de-

ficiencias, el Sr. Alcalde dictará resolución aprobando la lista defi-

nitiva, determinando los componentes de la comisión evaluadora

de selección, y señalando el lugar, fecha y hora en que tendrá lu-

gar la baremación del concurso.

La Resolución por la que se declaran aprobadas las listas defi-

nitivas de personas admitidas y excluidas agotará la vía adminis-

trativa. Contra la citada Resolución cabrá interponer Recurso de

Reposición ante el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de

Puente Genil, con carácter potestativo, en el plazo de un mes

desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los ar-

tículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o

directamente Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzga-

do de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, en el plazo de

dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de acuer-

do con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-

lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

SEXTA. COMISIÓN EVALUADORA DE SELECCIÓN

1. Composición:

-Presidenta/e: Un funcionario o empleado laboral fijo del Exc-

mo. Ayuntamiento a designar por el Sr. Alcalde, que designará

también al correspondiente suplente.

-Vocales: 2 vocales, funcionarios o empleados laborales fijos

del Excmo. Ayuntamiento, a designar por el sr. Alcalde, que nom-

brará, también, los correspondientes suplentes.

-Secretario/a: Un funcionario o empleado laboral fijo de la Cor-

poración, a designar por el Sr. Alcalde, que nombrará, también, a

su suplente.

2. En la designación de los vocales, el Sr. Alcalde deberá ajus-

tarse a los criterios establecidos en el artículo 60 del TREBEP, ta-

les como los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus

miembros, y tenderá a la paridad entre mujer y hombre. Asimis-

mo el personal de elección o de designación política, los funcio-

narios interinos, el personal laboral temporal y el personal even-

tual no podrán formar parte de los órganos de selección.

3. La pertenencia de los miembros a la Comisión lo será siem-

pre a título individual, no pudiéndose ostentar ésta en representa-

ción o por cuenta de nadie.

4. La Comisión Evaluadora de Selección en su actuación goza

de independencia y discrecionalidad.

Podrá disponer la incorporación a sus trabajos, para alguna o

algunas pruebas, de asesores técnicos que se limitarán al ejerci-

cio de su especialidad técnica, en base a la cual colaborarán con

la Comisión, con voz pero sin voto.

5. Cuando concurra en los miembros de la Comisión alguna de

las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015,

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, éstos se

abstendrán de intervenir y notificarán esta circunstancia a la Al-

caldía-Presidencia; asimismo, los aspirantes podrán recusarlos

en la forma prevista en el artículo 24 de la citada Ley.

6. Todos los miembros de la Comisión tendrán voz y voto, sal-

vo el/la Secretario/a y los asesores técnicos mencionados en el

punto 4 anterior, que sólo tendrán voz, pero no voto.

7. Indemnizaciones por razón del servicio. En este punto rige el

Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones

por razón del servicio, o, en su caso, la disposición aplicable en el

momento de la realización del proceso selectivo.

La Comisión de evaluación que actúe en las pruebas selecti-

vas tendrá la categoría segunda, de las fijadas en el artículo 30

del citado Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.

SÉPTIMA: PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: CONCURSO

Los aspirantes serán seleccionados mediante concurso. En la

fase de valoración no se puntuarán los requisitos específicos, que

tienen carácter de mínimos, exigidos para acceder al puesto des-

critos en la base segunda de las presentes bases reguladoras.

7.1. Fase de valoración y acreditación de los méritos.

Las personas aspirantes serán seleccionadas mediante concur-

so de méritos.

Para puntuar o valorar el apartado de experiencia, se deberán

presentar curriculum vitae que contendrá:

1. Extracto o resumen escrito del curriculum personal debida-

mente ordenado con la siguiente secuencia, donde sólo se con-

signará la formación y experiencia estrictamente relacionada con

el puesto a desempeñar:

a. Datos personales: nombre y apellidos, domicilio, teléfonos, e-

mail, etc.

b. Estudios académicos: título por el que opta al puesto de tra-

bajo.

c. Experiencia profesional relacionada: relación cronológica de

más antigua a menos de contrataciones relacionadas con el

puesto a desempeñar, entidad contratante, duración del contrato

en fecha y en meses, puesto desempeñado, etc.

d. Formación relacionada: relación cronológica de más antiguo

a menos de cursos, jornadas, etc., relacionados con el puesto a

desempeñar, entidad impartidora, lugar de celebración, fecha y

horas lectivas.

e. Otros méritos.
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2. Acreditación de la experiencia profesional:

a. Vida laboral.

b. Contratos de trabajo relacionados con el puesto a desempe-

ñar.

3. Acreditación de la formación profesional relacionada:

a. Fotocopia (delantera, y trasera si fuese necesario) de los cur-

sos de formación exclusivamente relacionados con el puesto a

desempeñar.

4. Autovaloración: las personas candidatas presentarán una au-

toevaluación de los méritos (experiencia y formación académica)

que presentarán siguiendo la secuencia marcada en esta base 7ª,

los documentos vendrán numerados, y relacionados en el mismo

orden en el anexo II.

SERÁ MOTIVO DE EXCLUSIÓN DEL PROCESO SELECTIVO,

LAS SOLICITUDES QUE NO ADJUNTEN EL ANEXO II DEBIDA-

MENTE CUMPLIMENTADO

Para puntuar o valorar los apartados de titulación y formación

complementaria, se deberán presentar originales o fotocopias de

la documentación acreditativa de las titulaciones y/o acciones for-

mativas realizadas.

Solo se podrán valorar aquellos méritos obtenidos hasta la fe-

cha de conclusión del plazo de presentación de instancias y que

estén estrechamente relacionados con el puesto a desempeñar.

No se tendrán en cuenta (ni deberán presentarse) ni formación

profesional ni contratos de trabajo que no tengan relación directa

con las tareas a desempeñar.

En las fotocopias aportadas deberá aparecer el texto “Es copia

fiel del original”, suscrito y firmado por las personas solicitantes

que se responsabilizarán así de su veracidad.

La falsedad documental en la que pudieran incurrir los aspiran-

tes determinará la expulsión de la bolsa y la nulidad de sus actua-

ciones.

La persona seleccionada presentará los originales de los méri-

tos alegados para su cotejo o compulsa en el momento en que

les sean requeridos. Las puntuaciones que se otorgarán a los mé-

ritos acreditados responderán al siguiente baremo de méritos:

7.2. BAREMACIÓN:

-Experiencia. Hasta un máximo de 6 puntos.

EXPERIENCIA PROFESIONAL PUNTUACIÓN

Por cada mes de servicios prestados en la Administración Lo-

cal, en plazas de igual o similares características a las convoca-

das: 0,10 puntos.

Por cada mes de experiencia en servicios prestados en la em-

presa privada o en cualquier otra administración pública en pla-

zas de igual o similares características a las convocadas: 0,05

puntos.

La experiencia profesional en administraciones públicas se jus-

tificará mediante informe de vida laboral expedido por la Tesore-

ría General de la Seguridad Social y certificación expedida por el

órgano competente, donde debe constar la denominación del

puesto de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión del

tiempo que ha venido desempeñando y relación jurídica que ha

mantenido o mantiene en el desempeño del mismo.

La experiencia profesional fuera del ámbito de la administra-

ción pública deberá justificarse en todo caso mediante informe vi-

da laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad So-

cial. A él se unirá cualquiera de los siguientes documentos:

-Contrato de trabajo.

-Certificado de Empresa en modelo oficial.

-TC2.

-Cualquier otro documento que permita conocer el periodo y la

categoría profesional en la que se prestaron los servicios.

-Solo se tendrá en cuenta la experiencia profesional, debida-

mente acreditada, adquirida con anterioridad a la finalización del

plazo de presentación de solicitudes.

Formación Complementaria. Hasta un máximo de 4 puntos.

Por participar como asistente o alumno/a a cursos de forma-

ción y perfeccionamiento, impartidos u homologados por institu-

ciones oficiales o los impartidos en el ámbito de la formación con-

tinua por sus agentes colaboradores, que tengan relación directa

con las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo.

La escala de valoración será la siguiente:

-Cursos de hasta 10 horas o 2 días lectivos: 0,03 puntos.

-Cursos de 11 a 40 horas o de 3 a 7 días lectivos: 0,05 puntos.

-Cursos de 41 a 70 horas o de 8 a 13 días lectivos: 0,10 pun-

tos.

-Cursos de 71 a 100 horas o de 14 a 20 días lectivos: 0,20 pun-

tos.

-Cursos de 101 a 250 horas o de 21 a 50 días lectivos: 0,50

puntos.

-Cursos de 251 a 400 horas o de 51 a 80 días lectivos: 0,75

puntos.

-Cursos de 401 a 900 horas (o superior), o de 81 a 180 días

lectivos (o superior): 1 punto.

En los casos en que los cursos no expresasen duración alguna

serán valorados con la puntuación total de 0,005 puntos.

En aquellos casos en los que la duración del curso se exprese

en créditos, sin indicar su correlación con el número de horas del

mismo, cada crédito se valorará por el mínimo de 25 horas, salvo

que se justifique por el aspirante cualquier otra designación de

horas.

No se valorarán los cursos repetidos, salvo que la materia obje-

to del curso haya experimentado cambios relevantes.

7.4. Puntuación final:

La puntuación final de la selección se obtendrá con la suma de

las fases de experiencia, formación complementaria y otros méri-

tos por lo que la puntuación total no podrá exceder de 10 puntos,

que será la puntuación máxima por cada uno/a de los/as candida-

tos/as.

En caso de empate entre las puntuaciones de dos o más candi-

datos, se dará prioridad a la puntuación obtenida en el apartado

de experiencia. De persistir el empate, se dará prioridad a la pun-

tuación obtenida en el apartado de formación complementaria. Si

aún aplicándose estos criterios continuase habiendo igualdad en-

tre las puntuaciones de dos o más candidatos, se resolverá, final-

mente, por sorteo.

OCTAVA. PUBLICACIÓN DE LA LISTA DE ASPIRANTES

Una vez terminada la calificación de las personas aspirantes, la

Comisión Evaluadora de Selección, publicará en el tablón de

anuncios de la Corporación y en su sitio web, la lista provisional

con las personas seleccionadas por orden de puntuación obteni-

da, estableciéndose un periodo de alegaciones de 5 días hábiles

tras la publicación de las listas provisionales.

Finalizado este plazo, y resueltas en su caso las alegaciones

presentadas, se publicará la lista definitiva con las personas se-

leccionadas por orden de la puntuación obtenida, la Comisión

Evaluadora de Selección elevará la oportuna propuesta de con-

tratación al Alcalde a favor de los candidatos/as que mejor pun-

tuación total hayan obtenido en el proceso selectivo.

NOVENA. MODALIDAD DE CONTRATACIÓN

Atendiendo al carácter de la convocatoria, el contrato a cele-

brar tendrá carácter temporal, de conformidad con el artículo 15

del texto refundido de la Ley del Estatuto de Trabajadores, apro-

bado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y
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restantes normas de aplicación.

DÉCIMA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

1. El/la aspirante propuesto/a presentará en el Ayuntamiento de

Puente Genil, dentro del plazo de 5 días naturales, contados a

partir de la notificación al candidato/a seleccionado/a, los docu-

mentos que acrediten reunir las condiciones de capacidad y resto

de requisitos exigidos y valorados mediante la aportación de los

originales o copias compulsadas de los mismos.

2. Si dentro del plazo indicado, y salvo el caso de fuerza mayor,

el aspirante propuesto no presentara su documentación o no reu-

niera los requisitos exigidos, no podrá ser contratado y quedarán

anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabili-

dad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia so-

licitando tomar parte en el proceso selectivo.

En este caso, la Presidencia de la Corporación acordará la con-

tratación del aspirante que figurará en el puesto inmediato infe-

rior en el orden de calificación, siendo de aplicación lo dispuesto

en el puntoanterior respecto de la presentación de la documenta-

ción.

UNDÉCIMA. BOLSA DE TRABAJO

Con el resto de solicitudes admitidas y baremadas, se formará

una Bolsa de Trabajo, ordenada de mayor a menor puntuación

obtenida.

La Bolsa tiene por objeto cubrir posibles eventualidades, renun-

cias o bajas que por cualquier circunstancia puedan producirse.

Esta Bolsa de Trabajo se extingue con la finalización del Pro-

grama de actividades para el que se ha formado.

DUODÉCIMA. INTERPRETACIÓN DE LAS BASES

Para cualquier circunstancia no prevista en estas bases, la Co-

misión Evaluadora de Selección, una vez constituida, interpretará

las mismas para llevar a cabo la contratación en base a la legisla-

ción vigente. Antes de su constitución, la interpretación de las

presentes bases corresponde al Sr. Alcalde.

DÉCIMOTERCERA. FINANCIACIÓN JUNTA DE ANDALUCIA

La presente acción será objeto de financiación por la Conseje-

ría de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo. Dirección Gene-

ral de Formación Profesional para el Empleo, en un porcentaje

máximo del 100% sobre los costes totales de la misma.

DÉCIMOCUARTA. PROTECCIÓN Y CESIÓN DE DATOS

En cumplimiento con lo dispuesto en el Reglamento (UE)

2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril

de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que

respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circula-

ción de los mismos, y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre

(LOPDGDD); se informa que los datos personales facilitados, así

como los que sean requeridos a posteriori para completar el ex-

pediente, serán integrados en la base de datos, cuya titularidad y

uso corresponde al Ayuntamiento de Puente Genil.

Con la cesión de los datos, se presta consentimiento expreso

para que se pueda llevar a cabo el tratamiento de los mismos,

siempre para el cumplimiento de la finalidad anteriormente citada.

Queda informado/a de que, podrá ejercitar su derecho a acceso,

rectificación, oposición y cancelación de sus datos mediante co-

municación escrita al Ayuntamiento.

Los datos se comunicarán a las Unidades del Ayuntamiento de

Puente Genil y/o entes instrumentales competentes en la materia

relacionada con las acciones formativas. Igualmente, se informa

que serán cedidos en los demás supuestos previstos en la nor-

mativa vigente sobre protección de datos de carácter personal.

Con la presentación de la solicitud de participación, su firmante

expresa el consentimiento al tratamiento de los datos de carácter

personal. La convocatoria de selección de participantes estable-

cerá el modelo de solicitud a presentar, con expresión del con-

sentimiento para el tratamiento de sus datos personales a los fi-

nes de su participación en las actuaciones previstas de forma in-

teligible y de fácil acceso y utilizando un lenguaje claro y sencillo;

advirtiendo que dicho consentimiento incluye el tratamiento de ca-

tegorías especiales de datos personales, en los términos del artí-

culo 9 del Reglamento (UE) 2016/679, por personal del Ayunta-

miento de Puente Genil sujeto a la obligación de secreto profesio-

nal.

Puente Genil, 26 de enero de 2022. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Esteban Morales Sánchez.

Miércoles, 02 de Febrero de 2022Nº 22  p.567

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



ANEXO I:  

PERSONAL DOCENTE F.P.E. 

D/Dña.______________________________________________con D.N.I. _________________________ 

comparece y como mejor proceda en derecho 

EXPONE: 

Que manifiesto mi voluntad de participar en la convocatoria publicada en la página web municipal el día  
/     /         , para la selección por concurso y con carácter temporal de puestos de trabajo de DOCENTE 
para la realización de acciones de formación profesional para el empleo dirigidas a personas 
desempleadas, cuya convocatoria ha sido aprobada mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de 
fecha_            . 

Así mismo, declaro bajo mi responsabilidad que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en 
las bases de selección. 

Que acompaño las fotocopias de los documentos que acreditan los requisitos y méritos que aporto al 
concurso para su valoración, relacionándolos a continuación: 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

(continuar en el reverso en su caso) 

En consideración a todo lo anterior, Solicito: 

Primero.-  Que  se  tenga  por  presentado este  escrito,  con  la  documentación que  se acompaña, por 
hacerlo en tiempo y forma y por tanto, sea admitido como concursante para la cobertura temporal de del 
puesto de trabajo designado anteriormente. 

Segundo.-    Que    a    efectos    de    notificación    señalo    como    domicilio, _____________________  
teléfono______ ________ 

En Puente Genil a         de   de 2022 

Fdo.:          _. 

Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Puente Genil. 
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ANEXO II: AUTOEVALUACIÓN 

EXPERIENCIA (A) 

Documento nª Denominación Nº meses Puntos 

TOTAL PUNTOS 

FORMACIÓN (B) 

Documento nª Denominación Nº Horas Puntos 

TOTAL PUNTOS 

TOTAL PUNTOS A+B 

TITULACIÓN EXIGIDA 

Denominación 
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Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba

Núm. 201/2022

La Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Villafranca de

Córdoba, hace saber:

Que no habiéndose formulado reclamación alguna contra el ex-

pediente de modificación de la Ordenanza reguladora de la Tasa

por prestación del Servicio de Escuela Infantil Municipal “Ntra.

Sra. de los Remedios”, de conformidad con el artículo 17.3 del

TRLHL, se entiende definitivamente aprobado el acuerdo provi-

sional adoptado por el Pleno de la Corporación, en sesión del día

15 de junio de 2020, y publicado en el Boletín Oficial de la Provin-

cia número 123, de 30 de junio de 2020, pudiéndose interponer

recurso contencioso-administrativo a partir de la fecha de publica-

ción del presente anuncio, en la forma y plazos que establecen

las normas reguladoras de dicha jurisdicción.

A continuación se publica el texto íntegro de la ordenanza, que

incluye la modificación de su artículo 4 en el Boletín Oficial de la

Provincia.

En Villafranca de Córdoba, 23 de enero de 2022. Firmado elec-

trónicamente por el Alcalde-Presidente, Francisco Palomares

Sánchez.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LA ESCUELA INFANTIL MU-

NICIPAL “NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS” DE VILLA-

FRANCA DE CÓRDOBA.

ARTÍCULO 1º. FUNDAMENTO Y NATURALEZA

De conformidad con lo previsto en el artículo 127, en relación

con el artículo 20, ambos del Real Decreto Legislativo 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley re-

guladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece

la tasa por asistencia y manutención en la Escuela Infantil Munici-

pal “Nuestra Señora de los Remedios” de Villafranca de Córdoba.

ARTÍCULO 2º. HECHO IMPONIBLE

El hecho imponible de la tasa está constituido por la prestación

de los servicios de asistencia, estancia y manutención en la Es-

cuela Infantil Municipal “Nuestra Señora de los Remedios” de Vi-

llafranca de Córdoba.

ARTÍCULO 3º. SUJETO PASIVO

Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes obligados al

cumplimiento de la obligación tributaria, las personas físicas res-

ponsables del menor (padre, madre o tutor/a), o en su caso,

aquellas que se hubieren comprometido al pago de la tasa ante la

Administración Municipal.

ARTÍCULO 4º. CUOTA TRIBUTARIA

1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija por niño y

mes de 240.53 euros para el servicio de atención socioeducativa

y 80.18 euros para el servicio de comedor durante el periodo lecti-

vo correspondiente, a excepción del mes de agosto en que per-

manecerán cerradas las instalaciones.

La prestación del servicio de atención socioeducativa y de co-

medor será gratuito en los siguientes supuestos:

1. Cuando existan circunstancias sociofamiliares que originen

la adopción de medidas de protección del o de la menor por par-

te de las instituciones públicas.

2. Cuando existan circunstancias sociofamiliares que originen

carencias o dificultades en la atención a las necesidades básicas

que los menores precisan para su correcto desarrollo físico, psí-

quico y social y que no requieran en principio la separación del

medio familiar.

3. Cuando las familias se encuentren en circunstancias de difi-

cultad social, entendiendo como tal aquellas familias cuya renta

per cápita sea inferior a 0,50 IPREM o, en el caso de las familias

monoparentales, a 0,75 IPREM.

4. Hijos o hijas de mujeres atendidas en los centros de acogida

para víctimas de la violencia de género.

5. Hijos o hijas de víctimas de terrorismo.

Bonificaciones sobre el precio del servicio:

1. Para la primera plaza por familia sobre el precio mensual se

aplicará el porcentaje de reducción que resulte de aplicar los cri-

terios siguientes:

a) Bonificación del 82,61% para familias cuya renta per cápita

esté comprendida entre 0,50 y 0,60 IPREM.

b) Bonificación del 73,91% para familias cuya renta per cápita

sea superior a 0,60 IPREM e igual o inferior a 0,75 IPREM.

c) Bonificación del 65,22% para familias cuya renta per cápita

sea superior a 0,75 IPREM e igual o inferior a 0,90 IPREM.

d) Bonificación del 56,52% para familias cuya renta per cápita

sea superior a 0,90 IPREM e igual o inferior a 1,00 IPREM.

e) Bonificación del 47,83% para familias cuya renta per cápita

sea superior a 1,00 IPREM e igual o inferior a 1,10 IPREM.

f) Bonificación del 39,13% para familias cuya renta per cápita

sea superior a 1,10 IPREM e igual o inferior a 1,20 IPREM.

g) Bonificación del 30,43% para familias cuya renta per cápita

sea superior a 1,20 IPREM e igual o inferior a 1,30 IPREM.

h) Bonificación del 26,09% para familias cuya renta per cápita

sea superior a 1,30 IPREM e igual o inferior a 1,40 IPREM.

i) Bonificación del 21,74% para familias cuya renta per cápita

sea superior a 1,40 IPREM e igual o inferior a 1,50 IPREM.

j) Bonificación del 13,04% para familias cuya renta per cápita

sea superior a 1,50 IPREM.

2. Cuando la familia sea usuaria de dos plazas, la segunda ten-

drá una bonificación del 30% de la cuantía que resulte aplicable a

la primera plaza, con arreglo a los criterios establecidos en el

apartado 1.

3. Cuando la familia sea usuaria de tres plazas, la tercera ten-

drá una bonificación del 60% de la cuantía que resulte aplicable a

la primera plaza con arreglo a los criterios establecidos en el

apartado 1.

4. Cuando la familia sea usuaria de más de tres plazas, la cuar-

ta y sucesivas serán gratuitas.

2. Servicio de Taller de Juego.

-Precio mensual: 63,64 euros.

-Precio por día: 2,90 euros.

Gratuidad en la prestación del servicio:

La prestación del servicio de taller de juego será gratuita en los

siguientes supuestos:

a) Cuando existan circunstancias sociofamiliares que originen

la adopción de medias de protección del o de la menor por parte

de las instituciones públicas.

b) Cuando existan circunstancias sociofamiliares que originen

carencias o dificultades en la atención a las necesidades básicas

que los menores precisan para su correcto desarrollo físico, psí-

quico y social y que no requieran en principio la separación del

medio familiar.

c) Hijos o hijas de mujeres atendidas en centros de acogida pa-

ra mujeres de víctimas de la violencia de género.

d) Hijos o hijas víctimas de terrorismo.

Bonificaciones sobre el precio del servicio:

En los supuestos de gratuidad de los servicios y de aplicación

de bonificaciones, se exigirá acreditación de las circunstancias

que justifiquen su aplicación, mediante la aportación de los certifi-

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Miércoles, 02 de Febrero de 2022 Nº 22  p.570

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



cados a que se refieren los artículos 36, 37 y 38 del Decreto

149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que

imparten el primer ciclo de la educación infantil, así como la docu-

mentación requerida en el artículo 45 de dicho Decreto para la va-

loración de la renta per cápita de la unidad familiar.

3. El centro comunicará a los adjudicatarios de las plazas en el

momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les co-

rresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo

mensual que se expida por el centro a los padres, madres o per-

sonas que ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo

quedar una copia del mismo en la documentación del alumno o

alumna.

No obstante lo anterior, la Junta de Gobierno Local, podrá de-

terminar la gratuidad del servicio de atención socioeducativa, por

el período que se estime apropiado previo informe de la Asisten-

ta Social, atendiendo a causas de tipo social y asistencial que así

lo aconsejen.

ARTÍCULO 5º. DEVENGO

El devengo de la Tasa se producirá el día primero de cada uno

de los meses del respectivo curso escolar.

ARTÍCULO 6º. PAGO

El pago de la tasa se efectuará mensualmente mediante domi-

ciliación bancaria, dentro del mes del devengo, pudiendo el inte-

resado reclamar carta de pago del recibo del mes en la Escuela

Infantil.

ARTÍCULO 7º. INFRACCIONES Y SANCIONES

En materia de infracciones y sanciones tributarias, se estará a

lo dispuesto en los artículos 181 y siguientes de la Ley General

Tributaria y en las disposiciones complementarias o dictadas en

desarrollo de la misma.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada en sesión plenaria de

fecha entrará en vigor y será de aplicación entrará a regir a partir

del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba, permaneciendo en vigor hasta su modifica-

ción o derogación expresas. Publicada en el Boletín Oficial de la

Provincia, de fecha 31 de diciembre de 2011, y modificado el 23

de octubre de 2017 (BOP 26/12/2017), modificado por acuerdo

plenario de 15 de junio de 2020.

Núm. 217/2022

Expediente nº: GEX 2021/4758.

Procedimiento: Proceso selectivo de un Oficial de Policía Local.

Asunto: ANUNCIO al BOP.

Por Resolución de Alcaldía nº 2022/00000105 de 25 de enero

de 2022, se aprobaron la lista provisional de admitidos y la com-

posición del tribunal de selección de una plaza de Oficial de Poli-

cía Local para este Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba, con

el siguiente tenor literal:

“Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión

en las pruebas de selección personal para la provisión en propie-

dad de UNA plaza de oficial de Policía Local del Ayuntamiento de

Villafranca de Córdoba.

De conformidad con las bases publicadas en el Boletín Oficial

de la Provincia de Córdoba nº 163, de fecha 26 de agosto de

2021, y en virtud del artículo 20 del Reglamento General de Ingre-

so del Personal al Servicio de la Administración General del Esta-

do y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio-

nal de los Funcionarios Civiles de la Administración General del

Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,

y el artículo 21.1.g), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de

Régimen Local.

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar la siguiente relación provisional de aspiran-

tes admitidos y excluidos:

ASPIRANTES ADMITIDOS:

DNI Apellidos y Nombre

***3935** LEÓN GARCÍA, JOSÉ ANTONIO

***6601** GALLEGO APARICIO, ANTONIO MANUEL

No se ha excluido a ningún aspirante.

SEGUNDO. Designar como miembros del Tribunal que ha de

juzgar las correspondientes pruebas a:

Presidente: Manuel Sánchez Redondo, Administrativo del

Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba.

Secretaria: Juana Mª Ortiz Duque, Vicesecretaria del Ayunta-

miento de Villafranca de Córdoba.

Vocal: José Antonio Ariza Baena, Secretario-Interventor del

Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba.

Vocal: Bartolomé Jurado Callejas, Policía local del Ayuntamien-

to de Villafranca de Córdoba.

Vocal: Antonio Ángel Checa Barea, Oficial Jefe de la Policía Lo-

cal del Ayuntamiento de Pedro Abad.

Vocal: Oscar Manuel Caler González, Oficial Jefe de la Policía

Local de El Carpio.

TERCERO. Publicar la relación provisional de admitidos y ex-

cluidos, así como la composición del Tribunal de Selección, en el

Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este

Ayuntamiento [https://sede.eprinsa.es/vfranca ], otorgando a aspi-

rantes excluidos un plazo de diez días hábiles, a partir de la publi-

cación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para for-

mular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motiva-

do su exclusión.”

En Villafranca de Córdoba, a 25 de enero de 2022. Firmado

electrónicamente por el Alcalde, Francisco Palomares Sánchez.

Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba

Núm. 215/2022

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL

Aprobado inicialmente, en sesión ordinaria, de Pleno de este

Ayuntamiento, de fecha 25 de enero de 2022, el Presupuesto Ge-

neral, Bases de Ejecución, y la plantilla del personal funcionario,

laboral y eventual para el ejercicio económico 2022, con arreglo a

lo previsto en el artículo 169 del texto refundido de la Ley regula-

dora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislati-

vo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20 del Real Decreto

500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la

documentación preceptiva, por plazo de quince días desde la pu-

blicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alega-

ciones.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las dependencias municipales para que se formulen las

alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a dis-

posición de los interesados en la sede electrónica de este Ayunta-

miento.

De conformidad con el acuerdo adoptado, el Presupuesto se

considerará definitivamente aprobado, si durante el citado plazo

no se presentaran reclamaciones.

Villanueva de Córdoba, 26 de enero de 2022. Firmado electró-
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nicamente por la Alcaldesa-Presidenta, Dolores Sánchez Moreno.

OTRAS ENTIDADES

Cámara de Comercio, Industria y Servicios de Córdo-
ba

Núm. 250/2022

Título: Convocatoria Programa TIC Cámaras 2022 - Cámara de

Comercio de Córdoba.

BDNS (Identif.) 608076

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocato-

ria/608076)

La Cámara de Comercio, Industria y Servicios de Córdoba in-

forma de la Convocatoria Pública de ayudas para el desarrollo de

Planes de implantación de soluciones TIC en el marco del Progra-

ma TICCámaras, cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarro-

llo Regional (FEDER) de la Unión Europea.

Primero. Beneficiarios.

Pymes y autónomos de la demarcación territorial de la Cámara

de Comercio de Córdoba que se encuentren dadas de alta en el

Censo del IAE.

Segundo. Objeto.

Concesión de ayudas para desarrollar Planes de implantación

de soluciones innovadoras en el marco del Programa TICCáma-

ras, subvencionados en un 80% por FEDER.

Tercero. Convocatoria.

El texto completo de esta convocatoria está a disposición de las

empresas en la sede electrónica de la Cámara de Córdoba

https://sede.camara.es/sede/cordoba. Además, puede consultar-

se a través de la web www.camaracordoba.com  

En dicha dirección podrá descargarse, junto con la convocato-

ria, la documentación necesaria para realizar la solicitud.

Cuarto. Cuantía.

La cuantía de las ayudas económicas a otorgar con cargo a es-

ta convocatoria es de 210.000 €, siendo el presupuesto máximo

elegible por empresa de 7.000 €, que será prefinanciado en su to-

talidad por la empresa beneficiaria y cofinanciado por FEDER al

80%, por lo que la cuantía máxima de ayuda por empresa será de

5.600 €.

Estas ayudas forman parte de Programa TICCámaras, cuyo

presupuesto máximo de ejecución es de 258.300 €, en el marco

del "Programa Operativo Plurirregional de España 2014-2020” y

que incluye los servicios gratuitos de diagnóstico y seguimiento.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para la presentación de solicitudes en la referida Sede

se iniciará a las 09:00h del día siguiente hábil al de la publicación

del extracto de esta Convocatoria en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba y tendrá una vigencia de 5 días hábiles desde

su apertura, finalizando a las 14:00h del día de su caducidad.

Córdoba, 28 de enero de 2022. Firmado electrónicamente por

la Secretaria General de la Cámara de Comercio de Córdoba,

Carmen Gago Castro.
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